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ABM1NI3TBACI0IT Y srsCRlPCIÓN

- plaza [Vlayor, £ 7, Imprenta [Vlunicipal.

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secretario 
del Excmo. Avuntamiento.

OEL AiöNTlIENiO
S E  ^ T J E L I C A  L O S  L X J K T E S

H X J M ^ K X O

Ayuntamítntú: ActH. de !a &esi6n de IS del Actual.—Diet iñ buoi dude fon- 
dóE del Eaeancbe para el mes de Septiombre.^Orden del día para la  se  ̂

de 18 del corriente.—iExtractc de los acuerdos adoptados en ©I mos 
de Agosto últim o. «

-7«n¿rt Municipal: Acta do la  sosión de 12 del corriente,
Comiiionéí: L ista de asUTitos pendientes de despacho.
Secretaria: Exposición de las ciientas del anticipo concedido por el 

Eítado.—M ortalidad y  natalidad del mes de Julio.—Concurso para ena* 
jenaciÓn de loa reRÍdnoa procedentes de reses sacriñeadaa en el matadero 
de cerdos —̂Otro para suministro de uniformes, con destino é. la G-uardía 
mnnicipaL—Otro prtraarrendannionto de local,con deslino á la  Tenencia 
ds Alcaldía del distrito de Pa lacio ,^  Boa ulta do del sorteo para amortiza^ 
ción d© Obligaciones por expropiaciones en e iin ter io r .—Otro de la misma 
Deuda, omisión de 1009.—Subastas para stimínistro de m aterial de liierro 
fundillo al ramo de Fontanería A lcantarillas; para ejecución de obrasen 
el mercado de la Cebada; para derribo y  apcovech ami outo de m ateriales 
del hotel «Fundación Sotés> en la plaza de Salamanca; para ol aprovo- 
obamiento de las basuras procedentes de las vías públicas de la  Capital; 
y para enajenación de las parcelas sobrantes del derribo de la  casa nú* 
jncro 2de la  calle de la  Cruz y 18, 20 y 22 de la carrera de San Jerónimo.— 
Pliego d© condiciones de la  subasta para enajenación de lañas proceden­
tes de la poda en el arbolado.—Cementerios; autorizaciones do cuten-a- 
mientos concedidas À las Sacramentales.— Cotización en Bolsa de los 
valores municipales.—Número de lectores y  obras facilitadas en la B i­
blioteca municipal durante e l mes de Agosto. —Traslados de dom icilio y 
nuevos empadronamientos.—Licencian expedidas por los Negociados 3. ,̂ 
4,®, 6.“ y Dirección de Fontanería AlcantariUas.

Contaduría: Ingresos y pagos verificados por cuenta dolos prosupues* 
tos del In terior y Ensanche.

Adminisíracién ds i'ropiedades'. Anuncio para la cobranza del arbitrio 
por ocupación de la  v ía  pública con vallas y puntales.

Obras municipales: Las ©n ejecución. '
Boiicfa i7r&aaa; Servicios de la  Inspección general de carruajes.— 

Comprobación^ bajas naturales y horas de consumo del gas dei alum­
brado.—Lenunoíaa y servicios por ios guardias municipales,—Servicios 
del Cuerpo d© Bomberos.—Juicios, visitas y comisos verifica dos'por las 
Tsneucias de Alcald ía,

Beneficencia: Servicios prestados por las Casas de Socorro durante la 
semana.

Ábaeto»: Eecaudaoión en el Mercado de ganados.—Recaudación por 
derechos d© degüello^ precio del ganado, etc., en el Matadero munici­
pal.—Precio medio ©n plaza de comestibles^ líquidos y  combustibies.

C&mentéños: Inhumaciones del 9 al lú de Septiembre.

AYUNTñ/v\lEIHTO

SeBIÓN ordinaria de 13 DE SEPriEMBEE DE 1019, — Ex- 
frttcfo.— Presidencia del Exemo. Sr. Alcalde, 1). Joaquín 
Kuiz Giménez.—Asistieron los Sres. Alvarez Ari'aiiz, Ba­
rrio, Buendía, Camacho, Carnicero, Peinández Loza, Gar­
cia Cortés, García Quejido, Gayo Barrero, Guijarro, Gu- 
rich, Mora, Nicoli, Piera, Plaza, líodiig-uez Reyes, Rosado, 
Rosón, Talayera, Trompeta Crespo, Trompeta Martin, Val­
divieso y el Vocal de la Comisión de Ensanche, Sr. Ro­
mero,

Se abrió á las diez y  treinta y  cinco minutos de la ma- 
flana, en segunda convocatoria, por no haber asistido á la

primera más que los Sres. Mora y Valdivieso, siendo apro­
bada el acta de la sesión anterior.

A cuerdos: 1.® Consignar en acta el sentimiento de la 
Corporación, por el tallecí miento del ex Coneejal D. Do­
mingo Pérez del Val, y  participarlo así á ia familia del 
finado.

ASUNTOS A L  DESPACHO DE OFICIO
2 °  Quedar enterado de la lista de asuntos pendientes 

de despacho de las Comisiones en 9 del actual, y dejarla á 
disposición de ios Sres. Concejales, .

3. “ Pasai' á la Comisión correspondiente nna comunica- . 
cióii de] Gobierno civil, trasladando otra del timo. Sr. Pre­
sidente del Tribunal administrativo de esta Corte, intere­
sando se ie dé cuenta del eumpliiniento de la sentencia dic­
tada en el recurso contencioso, seguido por el Ayuntamiento 
contra la Administración sobre revocación de providencia 
gubernativa, por la que dejando sin efecto el acuerdo de 
aquella Corporación de 15 de Abril anterior, reconoció á 
D. Luis Ortega álorejón el derecho A ocupar la vacante de 
Jefe faculÍFitivo de Casa oe Socorro, producida por falleci­
miento de D. Juan Aguado, ó se le indiquen las causas que 
lo impidan y las medidas adoptadas en su caso para veri­
ficarlo.

4. “ Habilitar un crédito de 5.959*45 pesetas, que se con­
sideran necesarias, según presupuesto formado al efecto, 
para los gastos que originen las ¡iróxiinas elecciones de Di­
putados á Cortes, por resultar insuñeieutes las 1.419*55 pe­
setas que existen disponibles, ó en su defecto, (¡ue se con­
signe en el presupuesto próximo la cantidad necesaria para 
satif'acerlo. ,

5. “ Adjudicar en definitiva á favor de D, Manuel Ro­
dríguez Noguera, el remate do la subasta celebrada para 
contratar el suministro de efectos de ferretería, con desti­
no á los servicios municipales del Interior, Ensanche y  
Extrarradio, en el precio tipo, y  desechar la protesta for­
mulada en el acto de la licitación por IJ. Ramón Sánchez 
Diezma, oponiéndose á la adjudicación, por considerar se 
trata de un servicio cuya licitación debe reservarse á los 
ferreteros, invocando al efecto el art, 19 del pliego de con­
diciones facultativas. :

6. “ Adjudicar en definitiva á favor de D. Manuel Díaz 
Mateos, el remate de la subasta celebrada para contratar 
el surainistro de cal, yeso y  cemento pitra los servicios mu­
nicipales, con la i'ebaja del 5 por 100 en los precios tipos.

7. “ Quedar enterado de haber trasladado su residencia 
fuera de Madrid, D, Juan del Olmo Ortega, con su esposa 
é hijos, á Carabaiieliel Bajo (Madrid),

ORDEN DEL DÍA

Asuntos y expedientes dictaminados por las Comisiones, 

COMISIÓN 2^—Hacienda,
8. “ á 11. Conceder á los guardias municipales que á 

continuación se expresan, la pensión de 486*66 pesetas
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anuales, tercera parte ele las 1.460 que les sirven de regu­
lador por haberlas disfrutado más de dos años, haciendo 
uso en estos casos la Corporación de la facultad que le con­
cede el Real decreto de Î  de Mayo de 1858.

D. Benito Fernández Alvarez, que cuenta setenta y  un 
años de edad y  treinta y un años, seis meses y veintiséis 
días de servicios.

D. Felipe Fernández Rodriguez, que cuenta sesenta y  
ocho años de edad, y  veintiséis años, ocho meses y dos días 
de servicios,

ü. Antonio Garda Pérez, que cuenta setenta y  un años 
de edad y veintisiete años, tres meses y  diez y  seis días de 
servicios,

D. Gumersindo Secares Blanco, que cuenta sesenta y  
ocho años de edad y  veintiún años, nueve meses y  veintiún 
días de servicios.

COMI6IÓM 4 .^ - Obran.
1'2. Conceder licencia para construir una casa en solar 

de su projuedad, sito en la carretera de Madrid á Vicálva­
ro, extrarradio, con arreglo á los planos y  memoria pre­
sentados y á los informes que constan en el expediente, y  
previa conformidad del interesado con la cláusula estable­
cida para las construcciones en dicliíi zona, que deberá ser 
inscripta en el correspondiente Registro de la Propiedad, 
como carga afecta á la ñaca, según preceptúa la Real or­
den del Ministerio de Gracia y  Justicia de 4 de Septiem­
bre de 1812.

13. Conceder licencia para construir una casa en el so­
lar núm. 99 provisional de la calle de Larra y  Cerezo, ex­
trarradio, con igual prescripción y  cláusula que al ante 
rior.

14 Conceder licencia para construir un a casa en un 
solar de la calle de Enrique I, extrarradio.

15. Conceder licencia para construir una casa en el 
solar núm. G'de la calle de San Gabriel, extrarradio.

16. Conceder licencia al Sr, Director gerente de la So­
ciedad Cooperativa Electra-itladrid para reformar la red 
de distribución del sector Sur, emplazando cuatro postes 
metálicos en los sitios que se indican en los planos y  Me­
moria presentados, con sujeción á las reglas aprobadas 
para la ejecución de esta clase de trabajos por el Excelen­
tísimo Ayuntamiento en 4 de Agosto de 1899 y 19 de Fe­
brero 1904, y por la Alcaldía Presidencia en 4 de Marzo 
siguiente.

Que una vez terminadas las obras de canalización que 
comprende esta licencia, se certifique por ia Dirección de 
Mías públicas acerca del número total de metros canaliza­
dos, clase de pavimentos eii que se han efectuado y  tarifa 
aplicada al tapado de calas.

Que asimismo se certifique por la Administración de 
Propiedades, Rentas y  Arbitrios las cantidades ingresadas 
por apertura y tapado de la canalización á que este expe­
diente se refiere, y que por la Contaduría de Villa, una 
vez que se haya realizado el ingreso, se certifique de la 
cantidad que haya tenido entrada en las arcas municipa­
les por dicho concepto.

17. Conceder licencia á la Sociedad Cooperativa Elee- 
tra-Madrid para el tendido de cables subterráneos por los 
barrios de Argiiclles y Pozas, con sujeción á las reglas que 
se citan en el anterior dictamen y cumplimiento de las for­
malidades que en el mismo se detallan,

18. Conceder licencia al Sr.'Director gerente de la 
Unión Eléctrica Madrileña, con sujeción á las reglas que 
se insertan en los dos anteriores dictámenes y cumpli­
miento de las formalidades que en los.mismos se detallan, 
para ampliar su red de cables á baja tensión por la parte 
Noroeste de Madrid.

19. Conceder licencia al Sr. Director gerente de la 
Unión Eléctrica Madrileña, para prolongar el cable que 
ahora existe en la calle de la Princesa, para alimentar las 
instalaciones de los ferrocarriles del Norte en la forma que 
se detalla en los planos y  memoria presentados, con suje­
ción á las reglas insertas en los tres anteriores acuerdos, y 
cumplimiento de las formalidades que eu los mismos se 
detallan.

COMISIÓN 5.“— Beneficéneia,
20. Admitir á D. Augusto Serra y Jares la dimisión que

ha presentado del cargo de Jíédíco supernumerario de la 
Beneficencia municipal, que venia desempeñando.

COMISIÓN Ensanche.
21. Conceder licencia para construir una casa en el nú- ■ * 

mero 17 de la calle de Caracas,
22. Conceder licencia para construir un edificio en la 

calle de Gaztambíde, núm. 3.
23. Conceder licencia para construir un pabellón inte­

rior en la calle de Núñez de Balboa, núm. 21.
24. Conceder licencia para ejecutar obras en el solar nú­

mero 3 de la calle de las Delicias, como ampliación de la 
«Fábrica de ácido carbónico líquido», sita en el núm. 1 de 
dicha calle, con vuelta A la de la Batalla del Salado.

25. Conceder licencia para aumentar uii piso en el pabe­
llón del hotel núm. 57 de ia calle de Serrano,

26. Aprobar el presupuesto formado por la Dirección 
de Vías públicas, para la instalación de uua acera graní­
tica, frente á la finca núm, 82 de la calle de Ferraz, con 
vuelta á la del Marqués de Urquijo, 36, siendo cargo su 
importo de 1.435‘8d pesetas, al cap. IV , art. 2,°, concep­
to 5.“ , zona 1.“- del presupuesto vigente del Ensanche.

27. Aprobar los pliegos de eondicioues facultativas y
económico administrativas, formados para sacar á subasta 
la construcción de todas las obras nuevas de afirmado de 
Mac-adam, con sus encintados y cunetas, que se realicen 
en el Interior, Ensanche y Extrarradio, desde el día si­
guiente al en que se comunique á la Dirección de Vías pú­
blicas que ha sido firmada ia correspondiente escritura 
hasta 31 de Diciembre de 1916, y  la conservación de las 
mismas durante cinco años; la reconstrucción de los trozos 
de las obras ejecutadas que se destniyan con la apertura 
de zanjas, etc,, y, por último, el suministro de piedra par­
tida para la conservación de los afirmados coustruídos con 
anterioridad á la fecha en que comience á regir el contra­
to, calculándose el importe anual de éste, al solo efecto de 
constitución de fianza, en 175.OOÜ pesetas. I

28. Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y ■ 
económico administrativas, formados para contratar, pre­
via subasta, el suministro de las maderas que sean necesa- 
rías á todos los servicios municipales, desde el día que se 
comunique á las dependencias á quienes afecta que se ha 
otorgado la correspondiente escritura hasta 31 de Diciem­
bre de 1916, calculándose el importe anual del suministro,
al solo efecto de constitución de fianza, en 20.000 pesetas,

PROPOSICIONES
29. Tomar en consideración y  que pasen á las Comisio­

nes respectivas, las siguientes;
Una suscripta por los Sres. Trompeta Crespo, Fiera, Ta- 

lavera, Martín Pindado, Mesonero Romanos, Sáiz y Fer­
nández Loza, proponiendo:

Primero. La actual carretera denominada de Extrema­
dura, llevará en adelante por titulo «Paseo de Extrema­
dura.» _

Segundo. El Jefe de Parques y  Jardines, colocará en 
dicho paseo y  en tiempo oportuno, los árboles propios y 
necesarios para su embellecimiento,

3U. Otra de los Sres. Carnicero, Guijarro, Fiera, Barro 
y  Fernández Loza, proponiendo la reforma del apartado 1.“ 
del art, 27 del Cuerpo de bomberos, el cual quedará redac­
tado del modo siguiente:

«Art. 27. Para ser nombrado Jefe de zona se requiere: 
primero, poseer el título de Arquitecto.»

. ADICIÓN
31. Se dió cuenta de un decreto de la Alcaldía Presi­

dencia, fecha 10 del actual, dando cuenta de instancia pre­
sentada por el Sr. Marqués de Zafra, en solicitud de que 
se anule el anuncio de subasta de las parcelas resultantes 
de la demolición de las casas números 18, 20 y 22 de la 
carrera de San Jerónimo y 2 de la calle de la Cruz, por es­
timar que con arreglo al art. 29 del Real decreto é instruc­
ción de 24 de Enero de 1905 y  dado su importe de 186.116 
pesetas, debe anunciarse, por término de veinte días, ofre­
ciendo impugnar los pliegos de condiciones cuando se 
anuncien en esta forma y rogando se tenga por impug-
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nada la condición de las facultativas y todas las ac- 
macionea con ella congruentes, é iiicUcando que, si se 
Uubiera de vender el terreno de que se trata, tendrá que 
hacerse como solar edificable con la aprobación del 31i- 
nisterio de la Gobernación exigida por la regla de la 
Eeal orden de Ifi de Junio de 1901 y en la forma preveni­
da por la regla lO de la misma iíeal orden, proponiendo la 
Alcaldía se desestime dicha instancia, puesto que el plazo 
de anuncio previo de esta subasta no puede ser otro que el 
de diez días, porque si bien el Rea! decreto citado estable­
ce el de veinte para las subastas que excedan de 125.ÜÜO 
pesetas, éste se halla expresamente modiñeado por el pá­
rrafo segundo del art. 17 del Reai decreto de 15 de íToviera- 
bre de 1909, que dispone que las subastas simtiltáiieas se

celebren sólo cuando su importe exceda de ÜOO.OOO pese­
tas, y  en cuanto al último particular relativo á que se lle,- 
nen determinados requisitos exigidos en la Real orden de 
19 de Junio de 1901, estima que en el caso actual no pro­
cede sino observar la ley de 17 de Junio de 1864 sobre 
enajenación de parcelas que se iialla en perfecta vigencia, 
ateniéndose, en cuanto á la calificación de parcela dada a! 
terreno, al concepto definido por el Arquitecto municipal 
competente al formular el pliego de eondiciones aprobado 
por el Excmo, Ayuntamiento,

Y se acoi'dó, de conformidad con lo propuesto por la 
Alcaldía Presidencia, .

Se levantó ¡a sesión A las once y veinte minutos de la 
mañana.

DISTRIBUCION DE PONDOS DEL ENSANCHE PARA EL MES DE SEPTIEMBRE

Glastos obligatorios de pago inexcusable.

1.̂  ZONA 2." ZONA 3.“* ZONA T O T A L
[spillili — — . —

Pesatasi Pesetas, Feaetaa, Pesetas.

1." Gastos del Ayuntamiento.................. ....................... 7.864‘09 7.899*25 2.740*41 18.603*75
2.0 Policía de seguridad.................. .............................. 4,119‘96 4,138*29 1.435*65 9.693*90
3.° Policía urbana y  rural........... ................................... 8.087‘76 14.289*56 3.339*28 25.716*60
4 . “ Obras públicas........................................................... 41.337‘ 13 34.109*80 14.177*02 89.623*95
5.“ Cargas........................................................................ 38.399*49 43.649*60 18,075*34 100.124*43
6.° Imprevistos................................................................ 9 9

T o t a l ....................................................... 99.808‘43 104,086*50 39.767*70 243.662*63

Gastos obligator^js de pago diferible.

í .®  ZONA 2." ZONA 3.* ZONA T O T A L
— — — —

PesetaB. Fesetaa. Feaetas*

1.“ Gastos del Ayuntamiento............................................................ 768‘54 771*97 267*82 1.808*33
2.“ Policía de seguridad...................................................................... » 9
3.“ Policía urbana y rural.................................................................. 1.702‘01 1.910*05 456*03 4,068*09
4.“ Obras públicas................................ ................................................... 4‘2.52!‘52 47.656*99 9.305*89 99.484*40
5° Cargas..................................................................................... » > 9
6." Imprevistos............................................................................................ 2.195*21 2.333*34 1,022*53 5.551*08

T o t a l . .....................................  . . . . 47.187*28 52.672*35 11.052*27 110.911*90

E ,E S X J J ^ E IS r

1.  ̂ ZONA 2.  ̂ ZONA 3.» ZONA T O T A L(tfíllllS — —

PeHfìtas. Pesetas. Pesetas. Pesetas«

1.® Gastos del Ayuntamiento.................................... 8.632*63 8.671*22 3.008*23 20.312*08
2.® Policía de seguridad................................................. 4.119'96 4.138*29 1.435*65 9.693*90
3.® Policía urbana y  rural ......................................... 9.789‘77 16.199*61 3.795*31 21.784*69
4.® Obras públicas........................................................... 83,858*65 81.766*79 23.482*91 189.108*35
5.® Cargas........................................... 38.399*49 43.649*60 18.075*34 100.124*43
6.* Imprevistos.............................................. 2.195*21 2.333*34 1.022*53 5.551*08

T o ta l ...................................... 146.995*71 166.758*85 50.819*97 354.574*53

Ardea del dlíi parii la sesióa erdíaaria de IS de Seplíeiolre de lAlí.

ASUNTOS AL DESPACHO DE OFICIO

1. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­
misiones.

2. Comunicación del Gobierno civil, trasladando Real 
órden del Ministerio de la Gobernación, por la que dicho

Ministerio se declara incompetente para conocer del recur­
so entablado por la Alcaldía Presidencia, contra la provi­
dencia gubernativa que dispuso el lugar que debían ocupar 
en los escalafones, varios empleados del extinguido Cuerpo 
administrativo de Consumos.

3. Comunicación del Gobierno civí!, trasladando Real 
orden del Ministerio de la Gobernación, por la que dicho 
Centro ministerial se declara incompetente para conocer
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del recurso entablado por la Alcaldía, en representación 
de! Excmo, Ayuntamiento, contra providencia gubernativa 
que estimó el recurso formulado por la ex propietaria del 
«teatro Cíico de Price», relativo al arbitrio sobre apertura 
de locales destinados á espectáculos pttblicos.

4. Comunicación del Gobierno civil, trasladando Real 
orden del Ministerio de la Gobernación, por la que se con­
firma la providencia gubernativa, que declaró que los Maes­
tros auxiliares de Escuelas públicas tienen el mismo dere­
cho á indemnización por casa habitación, y en igual cuan­
tía que los Maestros propietarios.

5. Comunicación del Gobierno civil, trasladando Real 
orden del Ministerio de Fomento, por la que se autoriza 
la modificación solicitada del proyecto de tranvía eléctrico 
de la calle de Latoneros á Ja puerta del Angel de la Real 
Casa de Campo, y  se anula la prescripción cuarta de la 
Real orden do 11 de Marzo de 19Ü7, declarando, por tanto, 
que el que resulte concesionario, no queda obligado á ex­
propiar casa alguna, ni á satisfacer al Ayuntamiento nin­
guna cantidad por este concepto,

6. Acta de la subasta celebrada para construir 25 me­
tros de alcantarillado visitable, destinado á cubrir el des­
agüe llamado del «Aguüaí, al final del paseo de los Pon­
tones. ■

O RDEN D E L  D ÍA

Asuntos y expedientes dictaminados por las Comisiones.

COMISIÓN 1-“'— Gobierno interior y personal.
7. Pi'oponiendo la aprobación de los pliegos de condi­

ciones para subastar el suministro de carbones y lefias, 
con destino á la calefacción de las dependencias munici­
pales, durante los años 191fi y 14. _

8. Proponiendo la aprobación de los pliegos de condi­
ciones para la subasta de varios artículos necesarios á la 
Imprenta municipal, durante los años Í913 y 1914.

9. Proponiendo se acceda á la devolución de fianza al 
contratista que fué del suministro de piensos, con destino 
á las -caballerizas de S, E., Laboratorio, Asilos y Geraeii-
terios. . . ,

10. Proponiendo se acceda á la excedencia solicitada 
por mi Auxiliar del segundo grupo de Administración,

COMISIÓN 3A—Policía urbana.
11. Proponiendo la concesión de licencia para instalar

dos calderas para calefacción, en la casa mira. 62 de la 
calle de Alcalá. _

12. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
una caldera para calefacción, en la casa núm. 34 de la 
calle de ilortaleza,

13. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer una fundición de metales y  taller de broncista, en la 
calle de Luis Mitjáns, núm. 4 (Pacífico).

14. Proponiendo que el' Excmo. Ayuntamiento se in­
caute del edificio que fué construido para Exposición de 
Industrias, en el sitio denominado «La Chopera« del Parque 
de Madrid,

15. Proponiendo se declare desierto el concurso cele­
brado para la instalación y  explotación de columnas anun­
ciadoras.

COMISIÓN Obras.
16. Proponiendo la concesión de licencia para construir

una casa en el núm. 2 de la calle de Santa Ursula, extra­
rradio, .

17. Proponiendo la concesión de licencia para ejecutar 
obras de ampliación en la casa núm, 20 del paseo de la 
Dirección, extrarradio.

18. Proponiendo la concesión de licencia para aumen­
tar cuatro pisos é instalar un ascensor eii la casa núm. 3 de 
la plaza del Conde de Barajas.

19. Proponiendo ia concesión de licencia para cons­
truir un muro de cerramiento en el núm. 4 de la calle 
de la Cabeza, y c l  abono al propietario de la cantidad 
de 255*32 pesetas, importe de 4*91 metros cuadrados de 
terreno que se expropian para vía pública, al precio de 52 
pesetas el metro.

COMISIÓN Ensanche.

20. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa de planta baja en el interior de un solar de la calle
de Ataúlfo. _ )

21. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa de planta baja destinada á talleres, en el núme­
ro 37 de la calle de Palos de Moguer, sin perjuicio de que 
posteriormente se solicite la de industria.

PROPOSICIONES
22. La del Sr. Fiera y otros Sres. Concejales, propo­

niendo la adopción de algunos acuerdos para la termina­
ción de lás obras del Parque del Oeste.

23. Otra del Sr, Valdivieso y otros Sres, Concejales, 
para que se obligue á dar uniformidad y ornamentación 
á las tiendas y puestos que se establezcan en las ferias y 
verbenas populares,

Madrid 16 de Septiembre de 1912.— El Secretario,
F, Ruano y Carriedo.

E  ix ; T  E . A - O  T  O

de los acuerdas adoptados por el Excmo. Ayuntamiento 
y la Junta Municipal durante el mes de Agosto último, 

aprobado en sesión de 6 del corriente.

SESIÓN O HDINARIA DEL D ÍA  2
Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó: Quedar enterado de !a lista de asuntos pen­

dientes de despacho de las Comisiones en 29 de Julio último, 
y dejarla á disposición de los Sres. Concejales.

No admitir la dimisión de su cargo presentada por el 
Ingeniero Jefe de Fontanería Alcantarillas.

Aprobar ana moción de la Alcaldía Presidencia, pro­
poniendo la concesión de un crédito especial de 10.000 pese­
tas, que se satisfarán con cargo al capítulo de Imprevistos, 
para la celebración de espectáculos de fuegos artificiales en 
distintos sitios de la población, que bien pudieran ser los , 
altos del Hipódromo y las Vistillas y  calle del Pacifico, * 
frente á la basílica de Atocha, en fechas que coincidan con 
las verbenas de los respectivos barrios, coadyuvándo de 
este modo á la celebración de festejos populares iniciada 
por el periódico E l Itnparcial^ secundada por la preusa 
periódica y aceptada con entusiasmo por el vecindario. _ 

Pasar á la Comisión correspondiente una coraunicaeión 
del Excmo, Sr. Gobernador civil, interesando que, en cum­
plimiento de lo dispuesto en Real decreto de 22 del mismo 
mes, se le remita la propuesta á que se refiere el párrafo 
segundo'del art. 65 del reglamento provisional, para la apli­
cación de la ley de 12 de Junio de 1911, sobre casas ba,- 
ratas, de un Sr. Concejal, un Médico higienista y  un Arqui­
tecto, á fin de constituir la Junta He Fomento y  Mejora de 
las habitaciones baratas. _

Quedar enterado y pasar á la Comisión correspondiente 
otra comunicación del Gobierno civil, autorizando al Ayun­
tamiento, de conformidad con lo informado por la Comi­
sión provincial, paj'a suspender la aplicación de la refornia 
del art, 644 de las Ordenanzas municipales, si bien llama 
la atención del.Concejo para que en un plazo prudencial 
subsane la contradicción que existe entre esta reforma y 
otras disposiciones que, no tan sólo dejaron en suspenso el 
artículo objeto de la misma, sino también el 641, rela­
cionado con el orden y clasificación de las calles.

Interponer el recurso que proceda contra la resolución 
gubernativa, que, de conformidad con lo informado por la 
Comisión provincial, estima el recurso interpuesto por el 
Delegado general en España de lás Compañías francesas 
de seguros sobre la vida y  contra incendios «Le Piieiiix» 
y «Du Phenix» contra decreto de la Alcaldía Presidencia, 
que denegó la solicitud de exención del arbitrio de inqui­
linato á favor de diciias Compañías. , .

Interponer el recurso que proceda contra la providencia 
gubernativa, por la que, conformándose con el acuerdo de  ̂
la Diputación provincial, estima el recurso de agravios 
interpuesto por el Director de la Compañía A r re n d a ta r ia  

de Tabacos, contra decreto de la Alcaldía Presidencia, (júe
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desestimó su pretensión de que se decía,ren exentas del 
arbitrio de inquilinatos la casa núm 4 de la plaza del Rey 
y la tienda de la carrera de San Jerónimo, núm. 28, sin 
perjuicio de exig-ir, en su caso, el arbitrio por razón de 
vivienda de empleados en los dos locales á que se refiero 
la reelaraación.

Interponer el recurso procedente contra otra comuni- 
eacióii del Gobierno civil, por la que, de conformidad con 
lo acordado por la Comisión provincial, estima el recurso 
de agravios interpuesto por un Procurador de los Tiibu- 
nales, contra la cuota que se le asigna por el arbitrio sobre 
inquilinato, y se declara que para la exención que se es­
tima, procede aplicar la base T.“ del Apéndice núm. 34 del 
presupuesto vigente.

Intei'poner el recurso que proceda contra la Real orden 
del Ministerio de Hacienda, por la que se declara excep­
tuada á la Real Sociedad Hípica EsímBola. del pago del 
recargo municipal sobre el impuesto del timbre de los bi­
lletes de espectáculos públicos á que se refiere el art. 6,“ de 
la ley de 12 de Junio del año último, como comprendida 
en las excepciones que establece el art. 9.° de la misma.

Interponer el recurso procedente contra la Real orden 
del Ministerio de Hacienda, aclarando el núm, 1, apar­
tado A, art. 83 del reglamento de 29 de Junio de 1911, 
cu ei smitido de que eii él se bailan comprendidos con de­
recho a la exención del arbiti'io de inquilinato á que se re­
fiere, las personas de las familias y  servicio de los Gene­
rales, Jefes y Oficiales de las dotaciones de los buques de 
la Armada, y  no cesa para las de los que sean destinados 
á prestar su servicio á bordo de dichos buques.

Quedar enterado de una comunicación de la Delegación 
de Hacienda, trasladando Real orden del Ministerio del 
Ramo, por la que se aprueban ciertas modificaciones acor­
dadas por el Ayuntamiento en la Ordenanza del arbitrio 
sobre inquilinatos, como consecuencia de peticiones formu­
ladas por Directores propietarios de periódicos, dueños de 
periódicos científicos, literarios y  administrativos.

Conceder un mes de licencia á los gres. Concejales, 
D. José Carnicero y  D, Yicente Rarrío, para que puedan 
atender al reatableeimieuto de su salud.

Conceder uu raes de licencia al Secretario de esta Cor­
poración, para atender al restablecimiento de su salud.

Quedar enterado de haber trasladado su residencia 
fuera de Madrid varios vecinos.

Nombrar un Jefe de zona del servicio contra Incendios, 
con el haber anual de 3.000 pesetas, como resultado del 
concurso celebrado al efecto, y  de conformidad con la po­
nencia designada por la Comisión.

Aprobar la modificación de las alineaciones y rasantes, 
que representan los planos números 7, 8 y 9 del antepro­
yecto presentado por el facultativo municipal de la cuarta 
sección, eoii objeto de aislar el Retiro del Observatorio 
Ástronóiuico y Escuela de Ingenieros de Caminos; anunciar 
esta reforma en los periódicos oficiales y notificarla admi­
nistrativamente á los propietarios A quienes pueda afectar 
en cumplimiento y á los efectos determinados en el párrafo 
segundo del art. 62 de las Ordenanzas Munieipaies.

Aprobar los ascensos reglamentarios para proveer una 
p-aza de portero primero de las oficinas centrales, con el 
haber anual de 1.800 pesetas.

Aprobar el proyecto de distribución de fondos, formado 
por la Contaduría para gastos durante el mes de Agosto, 
por cuenta del presupuesto de! Interior.

Admitir la renuncia dei cargo á un recaudador de ar­
bitrios é impuestos diversos, sin perjuicio de las respoii- 
sabihdades de todas clases que pudieran derivarse de su 
gestión, y  sin prejuzgar el derecho del interesado á que 
le sea devuelta la fianza, y proveer el cargo con carácter 
nitermo, con el premio de cobranza del 0‘h0 por 100, pre­
via constitución de la fianza de 17,500 pesetas, en títulos 
de la Deuda municipal y  bajo las prescripciones porque eii 
la actualidad se rigen loa demás recaudadores.

pistrihuir la suma de 1,200 pesetas, que serán cargo al 
capitulo de Imprevistos del presupuesto vigente, entre las 
lamillas que han quedado sin hogai' y sin ropas á conse­
cuencia del incendio ocurrido en la noche del 15 del co­
rriente en el paseo Imperial.

Conceder la renovación de la licencia de la vaquería

establecida en la calle de Lagasca, núm. 55 y  ampliación 
en cinco del número de roses, por tiempo de diez años.
_ Conceder la renovación de licencia para la vaquería 

sita en el niiin 26 de hi callo de Lagasca, y ampliación en 
tres del número de teses, por tiempo de diez año.s.

Adqini ii cincuenta medallas de bronce con el escudo 
de Madrid, para que en las primeras maniobras del Cuerpo 
de bomberos sean impuestas con la debida solemnidad á 
ios tres individuos que reglamentariamente Íes corresponde, 
siendo caigo el gasto de 500 pesetas en que aproximada­
mente se calcula la construcción de dichas medallas, al ca­
pítulo II, art. 5.°, concepto 83 del vigente presupuesto; 
crear la medalla denominada »Roseta de Constancia* ,qne 
no podrá otorgarse antes de lô ; cuarenta años de servicios 
al Ayuntamiento, sin nota alguna desfavorable, concedien­
do una do éstas ai bombero telefonista Fulgencio Martínez, 
con la pensión de una peseta diaria, satisfaciéndose esta 
pensión en el presente año, eou cargo al concepto 485 del ■ 
presupuesto en ejercicio, y eonsigiiándose en e] del año pró­
ximo la partida correspondiente.

Devolver A los herederos del contratista que fué de las 
obras de construcción de dos puestos para el servicio contra 
Incendios, uno en ¡a calle de Santa Engrancia y otro en ¡a 
ronda de Segovia y de las de reforma del existente en la 
calle de O’ Üonnell, la fianza de 27.500 pesetas en Obliga­
ciones de Resultas que consignó en la Caja general de De­
pósitos, en garantía de su contrato, toda vez que resulta 
comprobado el cumplimiento del mismo. ,

Devolver al contratista que ha sido del suministro de 
tierra de brezo, con destino al ramo de Arbolado hasta 31 de 
Diciembre de 1911, la fianza de 140 pesetas en metálico ([ue 
consignó en la Caja general de Depósitos en garantía de 
su contrato, por haber justificado el cumpliinieiito del 
mismo.

Autorizar A la Alcaldía Presidencia, para la enajena­
ción de las hierbas que resulten de las siegas de los ja r­
dines públicos, á excepción de las del Parque del Oeste y el 
de Madrid, en vista de haberse declarado desiertas las cua­
tro subastas anunciadas, adjudicándose el servicio a! autor 
de la proposición- que estime más ventajosa, con arreglo A 
las bases de la última subasta celebrada.

Conceder licencia para construir una casa en el so­
lar iiúm. 39 de la calle de la Reina, con vuelta á la de V íc­
tor Hugo, como ampliación á la que se está construyendo 
en los números 35 y  37 de la primera de dichas calles.

Conceder licencia para construir muro de cerramiento 
y  uiia casa en un solar sin número, del camino de Leñeros, 
extrarradio.
_ Abonar por los fondos generales de la Municipalidad, 
a los especiales de la herencia de Doña Josefa Claudia 
Artíeda, á favor de la Casa de Socorro del distrito del Cen­
tro, la cantidad de 12.861‘97 pesetas, importe de la super­
ficie de terreno expropiado para vía pública al construir eii 
la alineación oficial ei muro del edificio destinado al refe­
rido Centro benéfico, en el solar de la calle de las Navas 
de Tolosa, con vuelta A la de la Ternera, de 32‘32 metros 
cuadrados por la de la Ternera y  75'62 por la de las Na­
vas de Tolosa, á los precios de 96'60 y  128‘80 pesetas me­
tro, respectivamente, efectuándose el abono en 25 Obliga- 
cionesde expropiaciones del Interior, por su valor nominal, 
y  con cupón corriente, y  el correspondiente residuo en me­
tálico.

Aprobar como ampliación del proyecto ya aprobado 
de ensanche de la plaza de Santo Domingo con retranqueo 
del muro del jardín que ya existe, el gasto de I.59G‘62 pe­
setas, para adquirir 7.000 ladrillos finos y  22.600 recochos 
de la respectiva contrata, con cai'go la expresada suma ai 
crédito consignado en el cap. VI, art. I."*, concepto 344 del 
presupuesto en ejercicio.

Devolver al contratista que ha sido hasta 31 de Diciem­
bre de 1911, del suministro de menestra y utensilio á los 
Asilos, segundo y tercero de San Bernardino, la fianza 
de 8.000 pesetas en Obligaciones de Resultas que consignó 
en la Caja general de Depósitos, en garantía de su contrato, 
por no hallarse afecta A responsabilidad alguna.

Solicitar del Exemo. Sr. Gobernador civil de la provin­
cia, que con arreglo á las facultades que le confiere el ar­
tículo 42 del Real decreto é Instrucción de 24 de Enero
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de 1905, concédala neccBaria excepción de subasta para 
adquirir por administración y al precio tipo señalado en la 
última subasta, el pan necesario á los acogidos en las Es­
cuelas y Talleres de Nuestra Señora de la Paloma, Depós.itc 
fie mendigos. Asilos de la noche y Casas de Socono, du­
rante el presente año, en vista de haber sido declaradas
desiertas las dos suiiastas celebradas al efecto.

Proveer la vacante de Farmacéutico encargado del des­
pacho de medicamentos á la sección 5/ del distrito de la

^ Admitir la renuncia del cargo á un Médico p'atificado 
del Cuerpo facultativo de la Beneflceucia municipal, tmnti- 
imando como supernumerario del Cuerpo con los deberes 
V derechos inherentes al caigo, ,
Nombrar un Médico supernumerario del Cuerpo facultativo
de la Beneflceucia municipal.

Admitir la dimisión del cargo á seis Médicos supernu­
merarios del Cuerpo facultativo de la Beneficencia mum-

de baja en el escalafón & cinco Médicos supernu­
merarios, por no haberse presentado á desempeñar el ser­
vició que ¡es estaba encomendado ni justificado su falta.

Conceder á un alumno del Colegio de San Ildefonso, 
una pensión de 1.000 pesetas anuales, que será cargo A la 
cantidad de 5,000, consignada en el cap. V, «rt. 3, , con­
cepto 010 del vigente presupuesto, que disfrutará durante 
tres años, y que empezará A percibir en 1.® de Septiembre 
próximo, A fln de que continúe los estudios de la carrera de 
Comercio, comenzados en la clase de ampliación de la ense­
ñanza superior de! citado Colegio.

Aprobar el proyecto de distribución de fondos formado 
por la Contaduría, para gastos del Ensanche durante el mes
de Agosto. ,

Conceder licencia para construir una finca en el nume­
ro áO provisional de la calle de Ponzano.

Conceder licencia para construir una nave en la carre 
tera de El Pardo, números 15 al 31. _

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación en 
el Colegio de San Vicente de Paul, sito en la calle de la 
Santísima Trinidad, núm. 3.

Conceder licencia para aumentar un piso en la casa de 
la calle de Coya, con vuelta á la del Principe de Vergara, 

Desestimar la pretensión deducida para que se haga 
efectivo el importe de una parcela comprendida dentro de 
la calle seciiiKÍai'ia de Ercillaj entre la de Carvajales y  la 
vía de circunvalación, por no estar ocupada con obras de 
urbanización y por el carácter secundario de dicha vía.

Aquietarse, de conformidad con lo informado por el 
pleno do Sres. Letrados Consistoriales, contra la resolu- 
cióa dictada por el Tribunal gubernativo del Ministerio de 
Hacienda que declaró recíproca entre el Ayuntamiento y 
el ex arrendatario de Consumos, la obligación de indemni­
zarse en la cuantía que proceda, previa liquidación, por 
haber sido modificado sin el asentimiento de dicho arrien­
do el tipo de adeudo para la leche de vacas.

Declarar inadmisibles, y por lo tanto, nulas y sin nin­
gún valor ni efecto, todas las cédulas aportadas por la 
Compañía genera! Española de alumbrado, calefacción y 
fuerza motriz A base de alcohol, por introducciones de al- 
eoliol desnaturalizado, A efectos de ia devolución de su im­
porte, en cumplimiento de sentencia del Tribunal Supie 
mo, por no coincidir al presente con el nombre do la Socie­
dad ni con el de su representante. ■

Devolver al contratista que ha sido del suministro de 
cal cáustica para los enterramientos duranie los años 1910 
y 1911, la fianza do 135 pesetas en uietAlico que consignó 
en la Caja general de Depósitos, en garantía de su contrato, 
toda vez que resulta justificado este extremo. _

Conceder al Procurador general de la «Provincia, del 
Santísimo Nombre de Jesús de las islas Filipinas»,^ una 
parcela de terreno en el cuartel 67 did cementerio de 
Nuestra Señora de la Alraudena, de 19‘96 metros cuadra­
dos, previo pago A los fondos municipales de la suma de 
963 pesetas, á razón de 50 pesetas cada metro, por ser calle
de segundo orden, ,

Conceder una parcela de terreno de 13‘ ÍÍ6 metros cua­
drados, en el cuartel 67 del. ce in cúter i o de Nuestra Señora 
de la Almudéúa, previo abono á. loa fondos municipales

ele 663 pesetas á que asciende el importe de dicha parcela, 
á razón de 50 pesetas metro.

Conceder á 1)* Julio Nombela y  Tabaree, una parcela 
de terreno de 10‘56 metros cuadrados en la calle de San 
Pedro del Cementerio do Nuestra Señora de la Almudena, 
previo pago de la suma de 792 pesetas, importe de la mis­
ma, A razón de 75 pesetas metro por ser calle de primer
orden. , , „  . .

Tomar en consideración y  pasar a las Lomisiones res­
pectivas, las siguientes proposiciones; . ,

Una, proponiendo i a creación de coros infantiles en las 
Escuelas públicas de esta Corte, y acompañando proyecto 
y  presupuesto de gastos correspondientes; y otra, propo­
niendo que á todo el que ingrese en el_Cuerpo de bomberos, 
al hacerse el nombramiento definitivo se le exija en el 
examen las obligaciones y  conocimientos necesarios al 
bombero de primera y  segunda, para el mejor servicio en 
el Cuerpo y  bien del vecindario.

SESIÓN ORD INARIA DEL D ÍA 9

Se aprobó el acta de ia sesión anterior.
Se acordó: Quedar enterado de la lista de asuntos pen­

dientes de despacho de l a s  Comisiones en 5 del actual, y 
dejarla á disposición de los Sres. Concejales, _ ^

Pasar á la Comisión correspondiente una comunicación 
del Excino. Sr. aobeniador civil, trasladando Real orden 
del Ministerio de la Gobernación, por la que se ordena el 
cumplimiento y  ejecución de la sentencia dictada en 16 de 
Junio anterior, por la Sala de lo Contencioso Administra­
tivo del Tribunal Supremo, que declara la excepción de 
incompetencia de jurisdicción alegada como perentoria por 
el Fiscal y  por la representación del Ayuntamiento de Ma­
drid, como coadyuvante, en la demanda interpuesta con­
tra la Real orden del mismo Ministerio de 27 de Marzo 
de 1910, dictada en el expediente sobre reclamación dé 
varios propietarios de fincas comprendidas en el proyectó 
de Reforma de la prolongación de la calle de Preciados y 
enlace de la plaza del Callao con la calle de Alcalá, paia 
que se defina el alcance de las Reales ordenes, relativas 
A la Gran Vía, principalmente las de 27 de Agosto de 190Í, 
12 de Enero de 1905, 29 de Febrero y 16 de Septiembre 
de 1908, y  26 de Agosto y  20 de Noviembre de 1909.

Conceder un mes de licencia al Sr, Concejal D. José 
Sánchez Anido, para atender al restablecimiento de su

I Quedar enterado de haber trasladado su residencia 
fuera de Madrid varios vecinos.

I Entregar A la Diputación provincial 3.068*50 pesetas, 
que serán cargo al cap. X I  «Imprevistos», como donativo 
del Ayuntamiento, para aumentar los productos de la co­
rrida de toros A favor de la Beneficencia provincial.

Aclarar el acuerdo municipal de 18 de Mayo último, 
en el sentido de que el socorro concedido á los huérfanos 
del oficial de nave del .Matadero de vacas, Joaquín del 
Río, se entienda á favor de los de Millán Benito Pérez y 
Martínez, no haciéndose el abono de dicho socorro hasta 
que se haya practicado la información judicial que fija en 
BU informe el Sr, Letrado Consistorial. ^

Destinar del cap. X I «Imprevistos» del presupuesto vi­
gente, la suma de 25.C00 pesetas, para los gastos del Con­
greso internacional del Turismo y Fomento de éste, que Im 
de celebrarse en esta Corte^ en el próximo mes de üctubie, 
autorizando á la Alcaldía Presidencia para disponer de di­
cha cantidad en la forma que considere más oportuna.

Conceder licencia para construir un pabellón en m inte­
rior del jardín del Asilo de San Mai'tín, sito en la calle del 
Buen Suceso, núm. 8.

Conceder licencia para construir una casa en ei nu­
mero 15 de la carretera de Extremadura, extrarradio.

Conceder licencia para aumentar un piso A la casa nu­
mero 8 de la calle de Juan de Olías, extrarradio.

Conceder licencia jnra aumentar an_ piso A la 
construcción de la ronda de Acocha, núm. 8, con vue 
A las de Santa Isabel y de Drumen.

Aprobar el presupuesto formado por el Arquitecto u 
Propiedades, para ejecutar por administración, previa ex­
cepción de subasta, las obras de higiene y  saneamiento ne­
cesarias para mejorar los retretes de la primera Lasa luí
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aistorial, utilizando el material, que ha de ser sustituido 
por otro nuevo, en servicios de secundaria importancia; 
siendo cargo su importe de 7.Ü56‘Ü0 pesetas al crédito con­
signado en el cap. VI, art. 6.°, concepto 435 del vigente 

( presupuesto. ■
Mostrarse parte en el sumario que se instruye, á virtud 

de denuncia de un Sr, Concejal, por el hecho de encontrarse 
trabaj nulo en una obra de propiedad particular tres obre­
ros pagados con fondos de la Villa.

Conceder licencia para construir una casa en la calle de 
0 ‘Doniiell, esquina á la de Lope de Rueda,

Conceder licencia para construir un h'.tel en la calle del 
Pinar, esquina A la de Maria de Molina.

Coneeder licencia para construir un hotel en la calle de 
Salamanca, esquina A la de Lista,

Conceder licencia para verificar obras de ampliación 
en la finca núin. 12 de la calle del Cisne.

Conceder licencia para construir una casa en la calle 
de Meiéndez Valdés, nüm. 2 provisional.

Conceder licencia para verificar obras de ampliación 
en el hotel núin. 38 del paseo de la Castellana.

Coneeder licencia para obras de reforma y saneamiento 
BU la casa núm. 3 de la calle de Cali leo.

Conceder licencia para construir un cobertizo destinado 
á cámara de desinfección y enferme) ía de caballos en un 
solar de la Sociedad general de Empresarios de Pompas fú­
nebres, situado en la calle de Blasco de Caray.

Acceder A la solicitud de la Comisión organizadora 
dsi X  Congreso internacional de Estenografía, que se ha 
de celebrar en esta Corte en los días 26 de Septiembre al 2 
de Octubre pj'óxímos, para que la Banda municipal dé un 
concierto en el teatro Español el día 2 de Octubre, A ias 
cuatro y media de ia tarde, en honor de los congresistas, si 
bien con la salvedad de los obstAculos que pudieran surgir 
en ia expedición que la Banda lia de efectuar á la ciudad 
de Alraeudralejo en los días 27 de Septiembre á 1.“ de Oc­
tubre.

SKSIÓÍI ORD INARIA DEL D ÍA 16
Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó; Quedar enterado de la lista de asuntos pen- 

dieutes de despacho de las Comisiones eii 12 del actual, y 
dejarla á disposición de los Sres. Concejales.

P^ar á la Comisión ccrrespóiidiente una comunicación 
del Excuio. Sr. Gobernador civil de la provincia, trasla­
dando Real orden del Ministerio de la Gobernación, que 
anula el acuerdo adoptado por el Exemo. Ayuntamiento 
para dar el nombre del Doctor Esquerdo á una calle de 
esta Capital, y se deniega la autorización solicitada por la 

.Alcaldía Presidencia para ejecutarlo, pudiendo la Corpo 
ración, si lo estima conveiiieote, dar el nombre del Doc­
tor Esquerdo á la primera calle ó vía que en lo sucesivo 
se abra.

Quedar enterado y pasar á la Comisión correspondien­
te otra comunicación dei Gobierno civil, trasladando Real 
orden del Miiiisterio de la Gobernación, por la que se con­
cede la autorización solicitada por el Ayuntamiento para 
permutar un terreno de su propiedad, sito en el paseo del 
Eey, por otro colindante, perteneciente á la Sociedad «La 
Fortuna*.

Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y eco­
nómico administrativas, y anunciar subasta para contra­
tar con arreglo á ellos la venta de las parcelas sobrantes 
de vía pública, procedentes de la demolición de ias casas, 
números 18, 20 y 22 de la carrera de San Jerónimo y nú­
mero 2 de la calle de la Cruz, en el precio tipo de 180.320 
pesetas, importe de la superficie aproximada de 140 metros 
cuadrados, que en junto comprenden dichas parcelas y que 
han sido tasados por el Arquitecto municipal, á razón de 
1.288 pesetas metro.

Admitir la dimisión presentada por el Ingeniero Direc­
tor de Fontanería Aleantatillas, y nombrar con carácter de 
interino para ei desempeño del cargo al Arquitecto prime­
ro de dicho ramo, pasando el asunto á la Comisión respec­
tiva para que proponga el nombramiento definitivo para 
ocupar la vacante. '

Devolver al contratista de la construcción y explota­
ción del restaurant situado en la zoua de recreos del Re-

tiro, el depósito provisional de 1.000 pesetas en metálico 
que constituyó en ia Caja general del Estado, toda vez que 
dicho señor tiene eonslituida la fianza definitiva á respon­
der de BU compromiso.

Aprobar ei extracto de los acuerdos adoptados por el 
Exemo. Ayuntamiento y ¡a Junta municipal, durante el 
mes de Julio último, y remitirle al Exemo. Sr, Gobernador 
civil de la provincia para su inserción en el Boletín oficial 
publicándose también en el del Ayuntamiento.

Quedar enterado de haber trasladado su residencia fue­
ra de Madrid un vecino.

Consignar en acta e! sentimiento de la Corporación por 
las desgracias ocurridas á consecuencia de la galerna del 
Cantábrico y  organizar un festival en el Retiro, destinando 
sus productos al socorro de las.fiimilias de los náufragos.

Denegar la licencia solicitada para establecer un ta­
ller de carpintería mecánica, é instalar en el mismo tres 
niotoj ea eléctricos, con fuei za total do .35 caballos, en unos 
cobertizos construidos en la calle de Villanueva, núm. 27; 
debiendo deducirse por separado, particular, para adoptar 
la resolución que proceda, en vista de que la constiucción 
da los cobertizos no se ajusta á la,licencia concedida por el 
Ayuntamiento.

Devolver á la superioridad, favorablemente informado, 
el proyecto presentado por la Sociedad del tranvía del Este 
de Madrid, de ampliación de la línea de la glorieta de Ato­
cha al paseo de las Delicias, de.sde el ténnino de ésta hasta 
la glorieta de] puente de ia Fi iiicesa, con ia condición de 
que la tarifa para el ti ayeeto total de la línea por cada via­
jero, desde la Puerta del Sol hasta el fitiai de la glorieta da 
encuentro con el paseo de la Chopera, no exceda de 0‘20 
pesetas, y entendiéndose que esta concesión revertirá al 
Ayuntamiento cuando termine la de la línea á que perte­
nece esta ampliación, y que la Empresa del tranvia no ele­
vará las actuales tarifas, no obstante el pequeño aumento 
que se hace en ei trayecto de la línea, por virtud de la pre­
sente concesión.

Devolver desfavorablemente informado á ia superiori­
dad, por considerarlo perjudicial y peligroso para el trán­
sito público, el proyecto de uii tranvía eon tracción eléctri­
ca, desde la plaza de los Ministerios hasta la calle de A l­
fonso XII.

Confirmar el decreto de la Alcaidía Presidencia, denega­
torio de la devolución de parte de los derechos abonados 
por tira de cuerdas y licencia de construcción de muro de 
cerramiento de la estación de Atocha.

Reconocer é incluii' en el próximo presupuesto ordina­
rio varios cJ'éditos, importantes en junto 1.735'43 pesetas, 
por gastos producidos por el evacuatorio de la Puerta del 
Sol, eJi el ejercicio de 1911 yque por falta de consignación 
no pudiei'on ser abonados en su oportunidad.

Rectificar el acuerdo municipal de 14 de Junio último, 
por el que se acordó la aplicación del crédito de 100,000 pe­
setas del concepto 529 del presupuesto vigente, al pago á 
buena cuenta de las cantidades que resultó adeudándose á 
los contiatistas de conservación y tapado de calas en pa­
vimentos de asfalto al terminar el ejercicio de 1911, en el 
sentido de que las 7.-177*21 pesetas que de dicho crédito 
apaieceu satisfechas, se deduzcan proporcionalmente de la 
cuantía de las cantidades que se dispuso abonar, acumu­
lándose las cantidades asi rebajadas con las que se acordó 
incluir en el próximo presupuesto para ei total pago.

Interponer recurso contencioso administrativo, ante la 
Sala tercera del Tribuna! Supremo, de conformidad con lo 
informado por los Sres. Letrados Consistoriales, contra la 
Real orden del Ministerio de la Gobernación-de 13 de Julio 
último, por ia que, entre otras cosas se declara que los ar­
bitrios que los Ayuntamientos establezcan por i'azóu del 
aprovecliamiento ú ocupación de la vía pública ó de terre­
nos y propiedades de! pueblo con caualizacionas ó cajas 
para la distribución de suministro de gas ó fluido eléctrico, 
postes, aparatos análogos ó instalaciones de los servicios 
peculiares de estas industrias, no podrán ni deberán en 
caso alguno exceder en conjunto del 25 por 100 de la con­
tribución señalada á las mismas industrias en las tarifas 
de la contribución industrial, correspondiente al Estado, 
por considerarla lesiva para los intereses municipales.

Devolver al contratista que ha sido hasta 31 de Diciem-

■ímI



956 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

bre dal afLo último, del arbitrio sobre colocación de sillas 
y sillones en los paseos públicos, la flanza de 13,000 pese­
tas nominales en títulos de la Deuda perpetua interior 
al 4 por 100, que prestó en garantia de su compromiso, toda 
vez que ¡ esulta comprobado el euiiiplímlento do las condi­
ciones de! contrato.

Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y eco­
nómico administrativas para subastar los materiales y  efec­
tos inútiles, propiedad del Ayuntamiento, existentes en el 
almacén general de la Villa, admitiéndose proposiciones 
de adquisición de todos ó do parte de los lotes formados, 
cuyo precio tipo, en su totalidad es de 3.216“20 pesetas, 
debiendo consignar como tianza provisional los lieitadores 
el 5 por 100 de la cantidad, por la cual hagan proposición.

Denegar la solicitud de que se exceptúe del pago del 
arbitrio sobro inquilinato, el local de la calle de Jorge 
Juan, núm, 3, en que se halla instalada una policlínica, poí­
no tratarse de estableciinionto en el que existan acogidos,

Jubilai- á un iMédico primero del Cuerpo facultativo de 
la Beneficencia municipal, que cuenta veintiún años, diez 
meses y ocho días de servicios, por hallarse imposibilitado' 
para ejercer su cargo, con el haber pasivo anual de 1.500 
pesetas, 50 por 100 del sueldo de 3.Ü00 pesetas, que como 
máximo ha disfrutado más de dos años y le sirve de regu­
lador. .

Conceder á un guardia municipal, que se halla imposi­
bilitado para prestar servicio á causa de su avanzada edad, 
y que cuenta treinta y  siete anos, cuatro meses y diez y 
seis dias de servicios, la pensifm de 4S6‘66 pesetas, tercera 
parte de las 1.460 que le sirven de regulador, por haberlas 
disfrutado más de dos años.

Conceder á otro guardia municipal, que por su avanza­
da edad se encuentra imposibilitado para prestar servicio 
activo y cuenta veinte años, dos meses y  veintidós dias de 
servicios, la pensión de 4'25‘83 pesetas anuales, tercera par­
te de las 1.277‘50 que le sirven de regulador como mayor 
jornal disfrutado durante más de dos años; haciendo uso 
tanto en este caso como en el anterior de la facultad que 
concede á la Corporación el Keal decreto de 2 de Mayo 
de 1868.

Ascender á la plaza de capataz, primero del servicio 
contra Incendios, vacante por defunción, dotada con el 
haber anrral de 2.500 pesótaS, al que lo es de segunda cla­
se y  ocupa el núin. 1 del escalafón.

Conceder licencia para construir una casa en la calle 
de Dolores, extrarradio.

Conceder licencia para construir tina casa en el núme­
ro 13 de la calle de Doña Urraca, extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en el núme­
ro 6 de la calle do Ileniani, extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa y  muro de 
cerramiento en el núm. 4 de la calle de Wad-Ras, extra­
rradio.

Conceder licencia para construir una casa en la calle de 
San Rogelio, extrarradio.

Conceder licencia pai-a construir una casa en la calle de 
Beire, con vuelta á la de Rafael Herrero, extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en el sitio 
denominado «Las Paradas», barrio de Bellas Vistas, extra­
rradio.

Conceder licencia para ejecutar obras de reforma y am­
pliación, en la casa núm. 2 de la calie de Jerónima Llóren­
te, extrarradio.

Conceder licencia para aumentar un piso á una casa del 
camino de la dehesa de la Villa, extrarradio.

Conceder licencia para aumentar un piso á la casa nú­
mero 3 de la calle de Rodón, exti-arradio. ^

Conceder licencia para aumentar dos pisos á Ja casa nú­
mero 27 de la calle de San Vicente.

Convocar á oposición libre para cubrir 25 plazas de Mé­
dicos aspirantes á numerarios del Cuerpo facultativo de la 
Beneficencia munici))al, para ocupai' las vacantes que co­
rresponda proveer por el Uinio de oposición, en armonía 
con lo que determina la regia S.*'" del art. 42 del reglamento.

Conceder licencia para construir un edificio destinado 
á cuadras, cochera, «garage» y liabitación para la depen­
dencia, en solar con fachada á las calles de Velázquez, 
Juan Bravo y Lagasca.

Conceder licencia para construir una casa en la calle 
de Torrijos. ,

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación en 
la casa núm. 2 de la calle de Martín Soler, con vuelta al 
paseo de Santa María de la Cabeza. _ ^

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación en 
la casa núm, 38 de la calle de García de Paredes.

Conceder licencia para ampliar el pabellón del jardín 
de la casa núm. 6 de la calle de Serrano.

Conceder licencia para la ejecución de obras de am­
pliación y  reforma en una casa, sita en la calle de Santa 
Feliciana.

Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y  eco­
nómico administrativas, y anunciar subasta con arreglo á 
ellos, para contratar en el precio tipo de 5.000 pesetas el 
derribo del edificio «Fundación Sotés», sito en la calle del 
Príncipe de Vergara, adquirido por el Ensanche para la 
completa apertura de la plaza de Salamanca.  ̂ ^

Desestimar la petición deducida sobre rectificación de 
la renta aplicada por la Investigación del Ensanche, á la 
finca núm. 66 de la calle de Ponzano, y  acordar en su lu­
gar, de conformidad con la resultancia déla  prueba docu­
mental exhibida en el acto de la comprobación, que dicha 
linca sea amillarada en el Registro fiscal con arreglo á la 
renta íntegra de 3.000 pesetas; dehiendo presentarse las 
oportunas relaciones juradas, en las cuales se hará ia de- 
hicla declaración bajo apercibimiento de proceder, caso 
contrario, á ia formación del oportuno expediente de ocul­
tación de productos.

Adjudicar ttna superficie de 369‘39 metros cuadrados, 
propiedad de la Villa, procedentes del camino, viejo de 
Vieálvaro, á terrenos con fachada á las calles de Grana­
da y  Abtao, al precio de 12‘88 pesetas metro, precedién­
dose, previo el cumplimiento de los requisitos legales, al 
otorgamiento de la oportuna escritura, en cuyo acto, ó an­
tes del mismo, deberán ingresar en las fondos de la tercera 
zona del Ensanche la cantidad de 4.628‘94 pesetas, si para 
cuando este caso llegue el interesado no tiene en condi­
ciones de cobro la expropiación de terrenos con destino á 
alguna calle del Ensanche, pues entonces se descontará del 
importe de ésta la citada cantidad, valor de la apropiación 
que so propone, de la que, como título, se dará el de pose ­
sión por la V illa  de Madrid conforme á lo dispuesto en la 
vigente ley de Parcelas. '

Aprobar la rectifieación de alineaciones de la calle del 
General Pardifias, trozo comprendido entre las de Diego 
de León y  María de Molina, en la forma que figura en el 
proyecto del Sr. Arquitecto municipal, sancionado por la 
Junta Consultiva, á cuyo efecto continuará el expediente 
los trámites reglamentarlos, y desestimar, en vista del in­
forme de dicho facultativo, en razón á ser opuestas al an­
terior proyecto las alineaciones que observa el pabellón 
construido en el núm. 45 de la pi imcra de dichas calles, 
la reclamación contra esta reforma, quedando dicha eons- 
trucción fuera de línea; siéndole aplicable á la misma lo 
prevenido en las Ordenanzas municipales, á cuyo efecto 
la Alcaldía Presidencia adoptará las disposiciones conve­
nientes para su innrediata reforma ó demolición.

Apr obar e! convenio celebrado en la forma que previene 
la vigente ley de Ensanche para la liquidación de super­
ficies expropiadas con destino á las calles de Castellò y Nú- 
üez de Balboa, mediante las siguientes condiciones;

Primera. Admitir la cesión gratuita de la mitad del te­
rreno expropiado, con destino á las calles de Castellò y 
Núñez de Balboa, bien ascienda aquél á la superficie deter­
minada en el plano formado por el Arquitecto municipal, 
bien los que resulten expropiados en defliiiiiva de la recti­
ficación que dicho facultativo ha de llevará cabo con vista 
de los títulos de propiedad y eertifleaeiones del Registro.

Segunda. Fijar para el resto abonable el precio único 
de 6‘OS pesetas por metro cuadrado, valor convenido en el 
acto de avenencia con los propietarios; y

q.’ei'cera. Que se proceda al otorgamiento de la escritu­
ra, en cuyo acto, y una vez que el Ayuntamiento dispon­
ga de Cédulas para tal efecto, ó de metálico si encuen­
tra medios de arbitrar recursos de esta indole para es­
tas atenciones, se efectuará el pago de lo que en definitiva 
resulte abonable, bien entendido que, de llevarse á cabo en
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fiqael si^no de crédito, será por todo su vnlor nominal, y 
en ambos casos sin reconocimiento de intereses, cumplién­
dose en cuanto á ia personalidad para contratar y percibir 
el precio, lo que previene el art. de la vigente iey de 
Ensanche.

Tomar en consideración y que pase á la Comisión co­
rrespondiente, una proposición para que sólo se coloquen 
las placas de Salubridad en las casas de nueva construc­
ción ó reformadas que cumplan con las reglas bigiéiiicas de 
cubicación, ventilación é incomunicación con el alcantari­
llado, retirando las que se tian concediiio hasta la fecha que 
no cumplan con dichas tres condiciones, y sí sólo con las 
del desagüe, à cuyo cometido debe limitarse la concesión 
de dicha placa.

SESIÓN ORDINARIA DEL D ÍA 23

Se aprobó e! acta de la sesión anterior.
Se acordó; Quedar enterado de la lista de asuntos pen­

dientes de despacho de las Comisiouos en 19 del actual, 
y dejarla á disposición de los Sres. Concejales,

Pasar á la Comisión correspondiente una comunicación 
del Exorno. Sr. Gobernador civil, trasladando Real orden 
del Ministerio de la Gobernación, por la que se deja sin 
efecto i a providencia gubernativa que estimó el recurso 
de alzada interpuesto contra decreto de la Alcaldía Presi­
dencia, denegatorio de la devolución de los depósitos cons­
tituidos con motivo de la expropiación de la casa, núm. 9 
déla calle de San Miguel para responder de las cargas 
que gravaban dicha finca, quedando á los interesados ex­
pedito su derecho para ejercitarlo ante los Tribunales or­
dinarios.

Aprobar jos pliegos de condiciones facultativas y eco­
nómico administrativas, y anunciar subasta con arreglo 
á ellos, para contratar las obras de demolición de la casa 
numero 1 de la calle del Principe, con vuelta á la carrera 
de San Jerónimo, núm. 26, en el precio tipo de 3.0Ü0 pese­
tas, que el rematante deberá entregar á los fondos muni­
cipales, como valor de los materiales aprovechables que 
quedan de su propiedad.

Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y eco­
nómico administrativas, y anunciar subasta con arreglo 
á ellos, para contratar el derribo de la casa núm. 3 de la 
calie del Príncipe, en el precio tipo de 1.800 pesetas, que el 
rematante entregará en los fondos municipales como valor 
de los materiales aprovechables que quedan de su oro- 
piedad.

Destinar 2.000 pesetas, que serán cargo al capítulo de 
Imprevistos del presupuesto vigente, como donativo para 
las familias de los fallecidos á consecuencia de la galerna 
del Cautábi'ico.

Interponer recurso de alzada ante el Tribunal guber­
nativo del Ministerio de Hacienda, contra la resolución 
de la Delegación del ramo, por la que se revoca el acto 
administrativo dictado por la Alcaldía Presidencia, que 
declaró comprendido el tHotel Continental*, entre ios esta­
blecimientos que deben satisfacer el arbitrio sobre la venta 
de bebidas espirituosas, creado poi' ¡a iey de Í2 de Junio 
del año anterior, y se declara que el dueño de dicho hotel, 
no está obligado á pagar el referido arbitrio, por uo es tai- 
comprendido entre ios industriales que el art. 98 del regla­
mento de 29 de Junio de 1911 declara sujetos al pago de 
dicho arbitrio.

Quedar enterado de ios balances de comprobación y 
estados demostrativos délas operaciones de Contabilidad 
verificadas por cuenta de los presupuestos del Iiitorior y 
del Ensanche, hasta ñn de Julio último.

 ̂ Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y eco­
nómico administrativas, y anunciar con arreglo á ellos, 
la correspondiente subasta para contratar el suministro de 
piensos con destino al ganado de arrastre del material de 
limpiezas, hasta 31 de Diciembre de 19í7, bajo el precio 
tipo de 1*65 pesetas la ración, calculándose el importe anual 
del suministro al sólo efecto de constitución de fianza, en 
105.394 pesetas.

Confirmar en el cargo á un Jefe de zona del servicio eou- 
tia Incendios, con el liaber anual de 3.000 pesetas, por ha­
ber terminado los seis meses reglamentarios de prácticas,

y demostrado poseer las condiciones de aptitud necesarias 
para desempeñarlo.

Conceder licencia para conati uir una casa en el núme­
ro 8 de la calle de Zurita, con accesoria á la de Bueña- 
vista, mimeros 7 y 9, y  abonar al propietario la cantidad 
de 99*60 pesetas que importa la expropiación para ensan­
che de la vía pública de 1*66 metros cuadrados de terreno, 
valorados por,el Arquitecto al precio de 60 pesetas metro 
cuadrado,

Conceder licencia para ejecutar obras de reforma en 
la casa núm. 35 de la calle de .Mesón de Paredes, y abo­
nar al propietario la cantidad de 64‘89 pesetas, que impor­
ta ia expropiación para ensanche de la vía pública de una 
superficie de 1*26 metros cuadrados, valorados por el Ar 
quitecto de la sección al precio de 51*50 pesetas.

Conceder Ucencia para construir una casa en el tiú- 
mero 30 de la calle de Almansa, extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en el nú­
mero 60, letra C, de la carretera de Extremadura, extra­
rradio.

Conceder licencia para construir una casa en la calle 
de Santa Juliana, con vuelta A la de María [guacia, ex­
trarradio.

Conceder Ucencia para construir una casa en el nú­
mero 35 de la calle de Juan Bautista de Toledo, extra­
rradio.

Conceder Ucencia para construir una casa en un so­
lar, sito cerca del Arco del Mochuelo, con fachada al 
arroyo Abroñigal, extrarradio.

Conceder Ucencia para construir una casa en el nú­
mero ]3 provisional de ¡a calle de Abel, con vuelta á la de 
Zamora, extrarradio.

Conceder Ucencia para construir una casa en el nú­
mero 11 de la calle de Nieremberg, extrarradio.

Conceder licenoia para construir una casa en el nú­
mero 10 de la calle de Doña Berenguela.

Conceder licencia para construir un hotel en la calle 
de Abel, con vuelta á la de Zamora, extrarradio.

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación 
y  reforma en la casa núm. 3 de la calle de Antonio Za­
pata.

Conceder licencia para construir una casilla de guar­
da y  muro de cerramiento en el camino de Leñeros, con 
vuelta á la calle de Juan PradÜlo, extrarradio.

Conceder Ucencia para ejecutar obras de ampliación 
en el hotel señalado con el núm. 12 de la calie de Lugo, 
extrarradio.

Anunciar subasta para contratar ei derribo y apro- 
vechamiei.to de materiales de la casa núm. 2, de la calle 
de San Dámaso, bajo los m*smos pliegos de condiciones que 
sirvieron de base á las dos licitaciones intentadas, sin re­
sultado, y con el mismo tipo de 4.500 pesetas, como val oí­
do los materiales aprovechables que quedarán de la propie­
dad del rematatite.

Ascender á la plaza de Ingeniero Director de Fontane­
ría Alcantarillas, dotada con el haber de 7.000 pesetas 
anuales, vacante por renuncia, al Arquitecto primero de 
dicho servicio.

Conceder á un Médico numerario de la Beneficencia 
municipal, un año de prórroga en la excedencia que viene 
disfrutando.

Nombrar un Médico supernumerario del Cuerpo facul­
tativo de la Beneficencia municipal. '

Admitir las dimisiones que han presentado del cargo 
tres Médicos s u peni u mera ri os del Cuerpo facultativo de la 
Beneficencia municipal.

Nombrar un practicante agregado del Cuerpo faculta­
tivo de la Beneficencia municipal.

Conceder licencia para construir una finca en la calle 
de Castellò, con vuelta á la de Hermosilla.

Conceder licencia para construir un hotel en la calle 
de Miguel Angel, esquina á ia de Rafael Calvo.

Conceder licencia para construir una misa eii la calle 
de Torrijos, manzana 3t0 del Ensanche.

Conceder licencia para construir una casa en un solar, 
con fachada á las calles de Torrijos y Hermosilla.

Conceder licencia para construir una casa en el número 
16 de la calle del Conde de Aranda.
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Conceder licencia para construir uti pabellón en el inte­
rior de la finca núin. 1Í4 de la calle de Jorge Juan.

Conceder licencia para verificar obras de refonna, en 
el interior de la finca núm. 18 provisional de la calle de 
Fernández de los Kíoa.

Conceder licencia para verificar obras de refonna en el 
hotel nüiii. 38 de la calle del Príncipe de Vergara.

Conceder licencia para construir un pabellón en el 
hotel núm. 3 de la calle de María de Mollim.

Aprobar loa pliegos de condiciones facultativas y eco­
nómico administrativas, y anunciar subasta con arreglo 
á los mismos, para contratar el suministro de artículos de 
espartería necesarios en los servicios municipales del Inte­
rior, Ensanche y Extrarradio, basta el 31 de Diciembre 
de 1915, fijándose el gasto anual, al solo efecto de la cons­
titución de fianza, en 15.000 pesetas. .

Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y eco 
uómico administrativas y  anunciar subasta con arreglo & 
los mismos, para contratar el suministro de ladrillos, tejas 
y  baldosas necesarios en los s -t v Í c ío s  municipales del I n ­
terior, Ensanche y Extrarradio, durante cuatro años, que 
comenzarán desde el día en que se comunique á las dife­
rentes dependencias que se otorgó la escritura de adjudi­
cación y te nn i liarán eii 31 de üiciembre de 1916; fijándose 
el gasto anual, al solo efecto de la constitución de la fianza, 
en ‘2C.OOO pesetas.

SESIÓN ORD INARIA DEL D ÍA 30
Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó: Conceder un expresivo voto de graci as al Ex­

celentísimo Sr, Ministro de Instrucción pública, por la re­
misión de un diploma en pergamino, concedido al Ayunta­
miento por la cooperación que prestó á la Exposición de 
Artes decorativas.

Quedar enterado de la lista de asuntos pendientes de 
despacho de las Comisiones e.n 26 del actual, y  dejarla á 
disposición de los Sres. Concejales.

Pasar á la Comisión correspondiente una comunica­
ción del Exemo. Sr. Gobernador civil, trasladando Real 
orden del Ministerio de Fomento, por la que, como conse­
cuencia de baber quedado desierta la subasta celebrada 
para adjudicar la concesión de un tranvía eléctrico deno­
minado de la Albóndiga de Madrid, por falta de licitado- 
res, se otorga á Ja Compañía Madrileña de almaceues ge 
nerales de depósitos y transportes, la concesión de dicho 
tranvía en vista de la petición que, garautizadft con la 
fianza correspondiente, ha formulado dicha Compañía, con 
arreglo al proyecto aprobado y  pliego de condiciones 
que ai efecto aceptó, y con la variación de trazado autori­
zada por Real orden de 7 de Diciembre de 1910 y  tarifas 
aprobadas que baii servido de base á la subasta.

Quedar enterado y  pasar A la-Comisión correspon­
diente una comunicación del Exemo. Sr. Gobernador civil, 
trasladando auto del Tribunal provincial de lo Contencio­
so Administrativo, por el que se declara caducado el re­
curso interpuesto contra acuerdo del Ayuntamiento^ por el 
que se concedió á la Compañía Madrileña de Urbanización 
el disfrute de parte de una fuente pública, sita en tér­
mino de Chanmrtiu de la Rosa, quedando por tanto, con­
sentido por el recurrente el citado acuerdo, y  siendo de su 
cuenta las costas de la instancia. _ ^

Pasar á la Comisión correspondiente, autorizando á la 
Alcaldía Presidencia para la interposición de recurso, si 
aquélla lo estima oportuno, cuatro comunicaciones del Ex­
celentísimo Sr. Gobernador civ il, transmitiendo para su 
ejecución los acuerdos déla  Diputación provincial, por los 
que se estiman los recursos do agravios interpuestos por 
los dueños de los hoteles de Málaga, Cervantes, Barcelona 
y la dueña de la Fonda de los Leones de Oro, contra las 
cuotas que se les asigna por el arbitrio de inquilinato, sólo 
en lo referente a la parte destinada á restaurant, que debe 
ser declarada exenta, y se confirma el acuerdo del Ayunta­
miento en cuanto impone el 15 por 100 como cuantía del 
arbitrio por lo restante del local, con la adición de que para 
la excepción que se estimase aplique la base 7.“ del Apén­
dice núm. S i del presupuesto de ingresos aprobado por 
lel Ayuntamiento para el año actual.

Adjudicar en definitiva el remate de la subasta celebra­

da para contratar el suministro de géneros con destino á la 
confección de vestuario y reposición de camas y ropas para 
los acogidos en las escuelas y  talleres de Nuestra Señora 
de la Paloma, con la baja del 1 ‘11 por lüO en el precio tipo 
de 19.460 pesetas.

Quedar enterado de haber trasladado su residencia fuera 
de Madrid varios vecinos.

Aprobar el proyecto de distribución de fondos formado 
por la Contaduria para gastos durante el próximo raes de 
Septiembre, por cuenta del presupuesto del Interior en 
ejercicio. ,

Exceptuar del pago del arbitrio sobre inquilinato el 
local de la calle de Pizarro, núm. 19, bajo, que la Aso­
ciación de señoras Católicas tiene dedicado á Escuela gra­
tuita, en atención al caritativo y  benéfico fin de la misma.

Dar á las cuentas correspondientes al ejercicio de 1911, 
comprensivas de todas las operaciones realizadas por me­
tálico durante el mismo, la tramitación establecida pol­
la vigente ley Municipal.

Aprobar las cuentas generales de las operaciones dé in­
gresos y pagos verificados durante el año 1911 por cuenta 
del presupuesto extraordinario para la construcción de la 
Necrópolis, remitidas por la Contaduría de Villa, y dar á 
las mismas ia tramitación que previene la ley Municipal,

Aprobar las cuentas generales, remitidas por la Conta­
duría, de ias operaciones de ingresos y pagos verificados 
por cuenta del presupuesto extraordinario para liquida­
ción de Deudas y Obras públicas de la V illa  de Madrid, y 
darlas la tramitación prevenida por ia ley Municipal,

Admitir la renuncia del caigo formulada por el recau­
dador de la segunda zona dol arbitrio sobre inquilinatos, 
y aprobar el nombramiento provisional para sustituirle.

Admitir la renuncia del cargo al recaudador del arbi­
trio sobre inquilinatos de la sexta zona, y  aprobar la de­
signación hecha con carácter interino para sustituirle.

Admitir la renuncia del cargo al recaudador del arbi­
trio sobre inquilinatos de la novena zona, y  aprobar la 
designación del que ha de sustituirle interinamente.

Jubilar á un.inspector de máquinas del servicio de Fon­
tanería Alcantarillas, que cuenta veintisiete años, once 
meses y veinticinco días de servicios, y se halla imposi­
bilitado para prestar servicio activo, con el haber pasivo 
anual de 1.250 pesetas, mitad de las 2 500 que como ma­
yor sueldo ha disfrutado más de dos años y  le sirve de re­
gulador.

Conceder á tres guardias municipales que por su avan­
zada edad se encuentran imposibilitados para prestar ser­
vicio, y que cuentan veintinueve años, tres meses y vein­
tiún días; cuarenta y  dos años, diez meses y seis días; y 
veintisiete años y diez meses de servicios, respeetivamente, 
la pensión anual de 486‘66 pesetas, tercera parte de las 
1 460 que les sirven de regulador como mayor jornal dis­
frutado durante más de dos años, de conformidad con lo dis­
puesto en el Real decreto de 2 de ílayo de 1858, y previa 
sanción de la Junta munieipal. '

Reconocer é incluir en el próximo presupuesto la suma 
de 9.509*50 pesetas, importe de loa alquileres del edificio 
donde se baila instalada la Tenencia de Aicaldia del dis­
trito de la Universidad, correspondientes á los años 1909 
y 1910, y desde 1.“ de Enero á 30 de Septiembre de 1911, 
que no fueron hechas efectivas en tiempo oportuno.

Reconocer é incluir en el próximo presupuesto la suma 
de 616*34 pesetas, importe de dos facturas de suministro 
de pienso para el ganado al servicio del cementerio muni­
cipal, efectuado en los meses de Noviembre y Diciembre 
de 1911.

Formalizar interinamente con aplicación á la cuenta 
de I Valores propiedad del Exemo, Ayuntamientoa y por el 
valor nominal que representen, el ingreso de las Obliga­
ciones de expropiaciones del Interioi', que se reciban cu 
pago del precio de los solares de Villa que se enajenen, y 
proceder, una vez cumplido este requisito, á la venta de 
dichas Obligaciones con intervención de agente de Cambio 
y Bolsa, con aplicación al respectivo capítulo del presu­
puesto vigente.

Anunciar nueva subasta para contratar el aprovecha­
miento de las basuras recogidas en las vías públicas de 
esta Capital, durante cuatro años, que terminarán en 31 de
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Diciembre de 1316, ainpliables por otros cuatro años á vo­
luntad del Exemo. Ayuntamiento, con arreglo á los pliegos 
de condiciones que sirvieron de base para las dos intenta­
das y declaradas desiertas, con la inodjfieación de rebajar 
¿i 12,000 pesetas anuales el precio tipo.

Anunciar concurso público, por término de ocho días, 
y con arregio á ios pliegos de condiciones facuitativasy eco­
nómico administrativas, íorinulados al efecto, para adqui­
rir 670 uniformes de invierno con destino á los individuos 
de la Guardia munieipal de infantería, al precio tipo de 95 
pesetas cada uno de ellos, cuyo importe de pesetas 63.650, 
se satisfará con lo que resulte disponible, en este año, en 
jos presupuestos del Interior y del Ensanche, eonsignúii- 
doae el resto en los presupuestos del año próximo, en la eau- 
tidad que ú cada uno corresponda.

Confirmar en el cargo de bomberos de segunda cia­
se del servicio contra Incendios, con el haber anual de 1.350 
pesetas, en consonancia con lo preceptuado en e! art, 32 del 
reglamento del Cuerpo, á doce bomberos aspirantes, en­
tendiéndose el nombramiento de ios mismos A efectos de 
antigüedad en su ciase, desde la techa en que cada uno 
debió ser examinado, ó sea á los cuatro meses de su in­
greso en el Cuerpo,

Adquirir por gestión directa, en vista de haber sido 
declarado desierto el concurso celebrado al efecto, 592 me­
tros de mangaje de lona de diferentes diámetros, con des­
tino á las atenciones del servido contra Incendios, ai precio 
de 3‘34 pesetas metro, siendo cargo su importe de 1.977*28 
pesetas al crédito de 3,000 consignado en el cap. II, ar­
tículo 5.“, concepto 89 del vigente presupuesto.

Conceder licencia para construir una casa en el núme­
ro 286 de la calle letra O, del barrio de la carretera de 
Extremadura, extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en la calle de 
Berrnguete, con vuelta A la del Barón, extrarj'adío.

Conceder licencia para construir una casa en el núme­
ro 11 de la calie do Zamora, extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en el núme­
ro 6 de la calle de Cicerón, extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en un solar, 
con fachadas á las calles de Doña Elvira y  Saavedra Fajar­
do, extrarradio. ,

Conceder licencia para aumentar un piso A la casa nú­
mero 4 de la calle de Juan de la Hoz, extrarradio.

Conceder licencia para ejecutar obras de reforma y 
ampliación en la casa núui, 28 de la calle de Zabaleta, ex­
trarradio.

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación en 
la casa núm. 25 de la calle del Doctor Fourquet.

Abonar la suma de 1.243*67 pesetas, importe de los ho­
norarios devengados por un perito tercero en el expediente 
de expropiación de la casa núm. 1 de la calle de San Dá­
maso, con cargo al crédito consignado en el cap. IX , ar­
tículo 8.“ , concepto 520 del presupuesto en ejercicio.

Anunciar subasta, con carácter de urgencia, por tér­
mino de quince días, con arreglo á los pliegos de condi­
ciones facultativas y económico administrativas formados 
al efecto, para contratar el derribo y aprovechamiento de 
materiales de la parte de la finca núm, 32 del paseo del 
Prado, con accesorias á la calle de Cenicero, en el precio 
tipo de 2.500 pesetas, que el adjudicatario deberá abonar 
á los fondos municipales como valor de los materiales apro­
vechables que quedan de su propiedad y libre disposición, 

 ̂ Devolver al contratista de la construcción y conserva­
ción de las aceras de cemento instaladas en el trozo de la 
calle de Serrano, comprendido entre la de Goya y la plaza 
de la Independencia, dos Obligaciones de Resultas da las 
cinco que tiene depositadas en la Caja general del Estado, 
en garantía del cumplimiento de su contrato, correspon­
diente ai periodo de conservación de dicho pavimento, du­
rante los años 1910 y 1911.

Solicitar del Exorno, Sr. Gobernador civil, la opor­
tuna excepción de subasta para adquirir por administra­
ción í .000kilogramos de suela, con destino á la confección 
de calzado para los acogidos en el Colegio de Nuestra Se­
ñora de la Paloma, en vista de baber sido declaradas de­
siertas las dos subastas celebradas al efecto.

Nombrar Farmacéutico encargado del suministro de

medicamentos de la sección primera del distrito del Hos­
pital,

Conceder licencia para construir una finea en el paseo 
de Martínez Campos, esquina A ia calle de Zurbano.

Conceder licencia para construir un liotel y dependen­
cias en la glorieta del Cisne, con fachada al paseo del Cisne 
y calles de Miguel Ángel y Alfonso X.

Conceder licencia para construir una casa en la calle de 
U Princesa, eon fachada á la de Hilarión Eslava.

Conceder licencia pEira construir una casa en la calle de 
GuzmAu el Bueno, núm, 14.

Conceder licencia para construir un hotel en el núme­
ro 58 provisional de la calle del General OrAa.

Conceder licencia para construir un hotel en el núina 
ro 60 provisional de la calle del General OrAa,

Conceder licencia para ampliar un hotel en la calle de 
Fernández déla Hoz, esquina á la de Espronceda.

Conceder licencia para veriflimr obras de reforma en ia 
finca núm, 80 de la calle de Juan Bravo.

Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y eco­
nómico administrativas, y anunciar subasta con sujeción á 
ellos, para contratar el suministro de candelabros de hie­
rro fundido que sean necesarios, con destino al alumbrado 
público del Interior, Ensanche y Extrarradio, hasta el 21 
de Junio de 1914, calculándose el gasto anual, al solo efec­
to de la constitución de la fianza, en *25.000 pesetas.

Desestimar ia reclamación de inmediato pago de unos 
terrenos, que en su día, han de destinarse á las calles de 
Aienza y  Doña María de Guzmán, formulada por los pro­
pietarios de aquéllos, por carecer esos terrenos de todo ser­
vicio municipal, y  no estar, por tanto, comprendidos en 
los efectos de la sentencia de la Sala tercera de lo Conten­
cioso Administrativo del Tribunal Supremo, de fecha 28 de 
Junio de 1907, que dispuso que el Ayuntamiento solo venía 
obligado á pagar el terreno que resultase ocupado mate­
rialmente.

Conceder gratuitamente una parcela de terreno del ce­
menterio civil del Este, de 90 metros cuadrados, para cons­
truir un mausoleo á la memoria del ilustre pensador y 
político, D. Nicolás Salmerón y Alonso, con relevación de 
arbitrios para ia construcción de que se trata.

Interponer recurso contencioso administrativo ante el 
Tribunal provincial, de conformidad con lo informado por 
los Sres. Letrados Consistoriales, contra la providencia gu­
bernativa que estimó el interpu sto contra decreto de la 
Alcaldía Presidencia, denegando á una Maestra de las Es­
cuelas públicas, el derecho á percibir indemnización por 
casa habitación. ■

Designar para Vocales de la Junta de Fomento y me­
jora de las habitaciones baratas, en cumplimiento de lo 
prevenido en el párrafo segundo del art. 65 del reglamento 
provisional, para la aplicación de la ley de 12 de Junio 
de 1911 y Real decreto de 22 do Julio último, A loa señores 
D. Manuel Bellido, D. Francisco Sáiz Herráiz y D. Pedro 
Domínguez Ayei di, Concejal, Médico y  Arquitecto, respec­
tivamente.

Conceder expresivo voto de gracias para cuantos han 
contribuido al buen resultado del festival eelebr.ado en el 
Retiro el día 24 de Agosto úUímo, á beneficio de las familias 
de las víctimas de la galerna del Cantábrico, y  hacer ex­
tensivo el voto de gracias á los señores Mora y Rosón.

Designar como sitio de emplazamiento para el monu 
mentó á Cervantes, cuyas obras corren á cargo dei Estado, 
el segundo trozo de la Gran Via,

J m ita  lu a n ic ip a l.

SESIÓN DEL D ÍA 6

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó: Conceder dos meses de Ucencia para asuntos 

propios, al Sr. Vocal asociado D. Emeterio Llórente.
Fueron sancionados los catorce siguientes acuerdos del 

Excelentísimo Ayuntamiento:
El primero, disponiendo se proceda á la cobranza de las 

cuotas del arbitrio sobre inquilinato devengadas y sin sa­
tisfacer por los casinos y  círculos de todas ciases, estable­
ciendo un cómputo provisional para la determinación de 
la base imponible.
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El sefíutido, aprobatorio délos pliegos de condiciones 
facultativas y ecoin'unico admiministrativas formados para 
subastar el suministro de tubería, llíives de paso y piezas 
especiales que hayan de emplearse por el ramo de i' oinaiie- 
ría Alcantarillas en obras del Interior, Ensanche y Lxtia- 
rradio, desde l." de tuero próximo hasta 31 <\e Diciembre 
de 1913, calculándoEe el importe del suministro ni solo 
efecto de constitución de fianza, en 40.0ÜU pesetas anuales.

El tercero, disponiendo el anuncio do subasta con arre­
glo á los pliegos de condieioiies formados al efecto, para 
contratar desde L'^de Enero de 1913 basta 31 de Diciembre 
de 1917, el samitiistro de placas de zinc con destino a 
mcracióii de carros de transporte, en el precio tipo de O'fiO 
pesetas cada una, calculándose el importe de este suminis­
tro al solo efecto de constitución de fianza eii 3.,‘i25 pesetas
anuales. „  , , ■ ,

El cuarto, declarando que los Colegios privados en los 
que se facilite exclusivamente la enseílaiiza elementa! y 
que se hallen autorizados competentemente para su fniicio- 
namiento, están comprendidos en la computación . para a 
exacción del arbitrio de inquilinato, del 50 por XOÜ de la 
renta íntegra que dicha base sefiala parados estableci­
mientos de enseñanza. , .  . , -

El quinto, exceptuando del pago del arbitrio sobre m- 
quilinato el local en que se haya instalada la Escuela del 
Salvador y San Nicolás en la calle de Atocha, núni. 141, 
en atención á que la enseñanza que reciben los 200 niños 
que acuden á dicha Escuela, es completamente gratuita, 
haciendo uso en este caso de la facultad que concede el 
apartado C, de la regla 4."" de la Ordenanza, aprobada para
la exacción de este arbitrio, . , , .

El sexto, declarando exceptuado del arbitrio de t'tddiU- 
nato el local que ocupa la Asociación dei Patrocinio de Ma­
ría, en la calle de Mendízábal, núm. 32, por tratarse de una 
institución dedicada exclasivamente á la enseñanza gia-
tuita. , , , . . .

El séptimo, exceptuando del pago del arbitrio sobre m-
quilinato el local de la calle del Barquillo, núm. 8, en que 
tiene su domicilio la Asociación de Sordomudos de esta

' El octavo, declarando exceptuados del pago del arbitrio 
sobre inquilinatos los locales de la Cruz Roja Española, en 
donde tienen instaladas sus otldnas, archivos, almacenes, 
consultorios, dispensarios y hospederías, en atención a su 
carácter legal de pobreza y  estar exceptuada por duereii- 
tes Reales órdenes del pago de eontribuciones, timbres e 
impuestos del Estado, haciendo uso la Corporación, en 
este caso como en los dos anteriores de la facultad que 
concede el caso segundo del apartado A, del art. 83 del re­
glamento de 29 de Junio de 1911.

El noveno, jubilando á un practicante primero de la 
Beneficencia municipal, que cuenta treinta y cinco años, 
tres meses y veintiséis ílias ílc servicios mun¡cipíil6S3 con el 
haber pasivo de 750 pesetas, mitad de las 1.500 pesetas que 
ha disfrutado como mayor sueldo más de dos años y le
sirve de regulador. , .

Ei décimo, concediendo á un guardia municipal, que 
cuenta setenta años tie eiiad y treinta y cinco años, ocho 
meses y cinco días de servicios municipales, la pensión 
anual de 488‘63 pesetas, tercera parte de las 1.460 pesetas 
de sueldo que le sirve de regulador, á tenor de lo que pie- 
vieiie el Real decreto de 2 de Mayo de 1858. _

El undécimo, concediendo á, otro guardia municipal, 
que cuenta sesenta y siete añosde edad y_ treinta años, 
tres meses y catorce dias de servicios in unici pules, la pen­
sión de 486‘63 pesetas anuales, tercera parte de las 1.460 
pesetas que le sirven de regulador, con arreglo a lo dis­
puesto en el Real decreto de 2 de Mayo de 1B58. ^

El duodécimo, concediendo á otro guardia niunicipal, 
que cuenta sesenta y cinco años de edad, y treinta y oclio 
años, cuatro meses y veintisiete días de servicios munici­
pales, la pensión anual de 486'63 pesetas, tercera parte 
de 1.460 pesetas que le sirven de regulador, según lo pre 
venido en el Real decreto de 2 de Mayo de 1858.̂

El déeiinotercero, concediendo á otro guardia munici­
pal , que cuenta sesenta y siete años de edad y veintinueve 
años, diez meses y diez y ocho días de servicios, la pensión 
anual de 66G‘63 pesetas, tercera parte del sueldo de 2.000

pesetas que le sirven de regulador, según lo pieveiiido en 
el Real decreto mencionado.
. El déeiniocuarto, concediendo á una Maestra de las 
Escudas municipales, jubilada por Real orden del Minis­
terio de Instrucción pública por tener la enad legla,menta­
ría, y qae ha prestado servicios durante veintisiete años, 
diez meses y siete días, el haber pasivo de 1,375 pesetas 
anuales, 50 por lOt) de las 2,i50que como mayor sueldo 
ha disfrutado durante más de dos años y le sirve de regu­
lador .

Madrid 14 de Septiembre de 1912. — El secretario
F. Riitíno y Oarriado.

JUNTA íAUNICIPAL

Sesióx Olí 12 DE Septibmuke de 1912.—Aiíc'racfo,—Pre­
sidencia del Exemo. Sr. Alcalde D. Joaquín Raíz Giménez. 
Asistieron los Sres. Gayo Barrero, Mora,^ 1 a, Bai ¡nula, 
Camiña, l'spinosa, Fernández (D. Saiidalio), García Morci­
llo, l^edvegosa, Pérez Mangada, Valle y Villalobos.

Se abrió-á las óiez y treinta y cinco minutos de la ma­
ñana, en segunda convocatoria, por no haber asistido á la 
primera más que los Sres. García Quejido, Mora, Baranda, 
Pérez de Castro y Villalobos, siendo aprobada el acta de la 
anterior, celebrada el día 6 de Agosto.

ORDEN D EL DIA

Sin discusión fueron sancionados los 19 siguientes acuer­
dos del Exmiio. A yunta miento:

El primero, de 19 de Julio próximo pasado, aprobatorio 
de los pliegos de condiciones facultativas y económico ad- 
niinistrativas y del anuncio de subasta para contratar con 
íiiTet^lo á ellos, el suministro de aceites, sebos, grasas, pin­
turas V barnices necesarios en los diferentes servicios mu- 
nieipales del Interior, Ensanche y Extrarradio hasta 31 de 
Diciembre de 1916; calculándose el importe de este sumi­
nistro al solo efecto de constitución de fianza en 30 OüO pe­
setas anuales.  ̂ ,

E¡ segundo, de 30 de Agosto último, aprobatorio de los
iiliegos de condiciones facultativas y económico admimstm- 
tivas formados para contratar mediante subasta el suminis­
tro de candelabros de liiérro fundido que sean necesarios, 
con destino al alumbrado público del Interior, Ensanche y 
Extrarradio hasta 21 de Junio de 1914, calculándose en 
25.000 pesetas el gasto anual, al solo efecto de constitución

El tercero, de 23 de Agosto pasado, aprobatorio de los 
pliegos de condiciones facultativas y económico admims- 
tratrias y del anuncio de subasta para contratar el sumi­
nistro de piensos, con destino al ganado de arrastre del 
material de Limpiezas hasta 31 de Diciembre de 1917, en 
el precio tipo de P35 pesetas la ración, calculándose el 
importe anual del suministro al solo efecto de constitución
deñanza en 105.394 pesetas. , ^

El cuarto, de igual fecha que el anterior, aprobatorio de 
los pliegos de condiciones facultativas y económico admi­
nistrativas, y del anuncio de subasta para contratiy coai 
arreglo á ellos, el suministro de artículos de ferretería, nm 
cesarioB en los servicios municipales del Interior, Ensanche 
y Extrarradio, hasta 31 de Diciembre de 1915, fijándose el 
gasto anual en 5.00Ü pesetas, al solo efecto de constitución
de fianza. , ^

El quinto, de la misma fecha que los anteriores, 
torio de los pliegos de coiuliciones facultativas y  
administrativas, formados para contratar meilmnte subí . 
el suministro de ladrillos, tejas y baldosas, con desamo a os 
servicios municipales del Interior, Ensanche y 
dio, liasta31 de Diciembre de 1913, ealeiila.idose el n por 
te anual del suministro, ul solo efecto de constitución de
f i a n z a ,  en 20.000 pesetas. rilíoo-

E1 sexto, de 30 de igual mes que los 
iiieudo el anuncio de concurso público, por 
días, y con arreglo á los pliegos de condiciones 
y económico administrativas, formulados al 
adquirir 670 uniformes de invierno, cou destino a los i
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viduos de Ifi Guardia mmiieipal de ¡ufantena, al pi'ecio 
de 95 pesetas cada niio, cuj'o importe de d;K550 pesetas, sa 
satisfará con lo ejue resulte disponible en este año en loa 
presupuestos del Interior y del Ensaiiclie, coiiEignándose el 
resto en los presupuestos del año prdximo, en la cantidad, 
que A cada uno corresponda,

El séptiino, de la misma t'eclm cine el anterior, jubilando 
al Inspector de imiciuinas del servicio de Fontanería Alcim- 
tandas, IJ. Pedro Eclievarría Folgueiras, que se liada im­
posibilitado para prestar servicio, y cuenta veintisiete 
años, once meses y veinticinco días de servicios, con el 
haber pasivo anual d e l .250 pesetas; 50 por 100 de las 2.500 
que como mayor sueldo lia disfrutado más de dos años y le 
sirve de regulador.

Fl octavo, de 26 de Julio último, jubilando á Uoña H ila­
ría Alvíirez Carretero, Muestra de la.s Eseueias nuiiiicipa- 
les, que'cuenta veintiséis años, cuatro meses y oclio días de 
servicios, con el babor pasivo anual de 1 375 pesetas, mitad 
(le las 2.750 que como mayor sueldo lia. disfrutado mús de 
dos años y le sirve de regulador, cuyo haber le será abo- 
mido desde el día siguiente al en que fué jubilada por Real 
orden. _

El noveno, de 19 de Agosto próximo pasado, jubilando 
al Médico primero del Cuerpo facultativo de la Betieflcencia 
municipal, E. Lázaro Alvarez Santilláii, que se eneueiiLra 
imposibilitado para ejercer su cargo, con el haber pasivo 
de 1.500 pesetas anuales, 50 por 100 de 3.000 pesetas que 
eonio mayor sueldo ha disfrutado más de dos años y le sii ve 
de regulador, por los veintiún años, diez meses y ocho días 
(jue cuenta de servicios.

El 10, i l , i2| 13 y 14, de i6 de Agosto ei primero, 30 del 
mismo mes los tros siguientes, y 6 del actual el riltimo, eon- 
cediendo A los Guardias municipales que A oontinuaeiiñi se 
expresan, que se encuentran imposibilitados para prestar 
servicio, la pensión de 486'66 pesetas anuales, tercera parte 
de las 1.460, que como mayor jornal han disfrutado inAs 
de dos años; haciendo uso ia Corptrración en estos casos, 
de la facultad que le concede el Real decreto de 2 de Mayo 
de 1S53:

D. Agustín Simón Centeno, que cuenta treinta y siete 
años, cuatro meses y diez y seis días de servicios.

D. Angel Parrón do y Parrón do, que cuenta vei minué ve 
años, tres meses y veintiún días de servicios

D. Manuel Rodríguez Loche, que cuenta cuarenta y dos 
años, diez meses y seis días de servicios.

D. Rafael Aedo SAez doTejada, que cuenta veintisiete 
años y diez meses de servicios.

D. José Rodríguez y Rodríguez, que cuenta veiniitrés 
años, ocho meses y catorce días fie sei vicios.

El 15 y 16, de 16 de Agosto último y 6 del actual, coii- 
eedieiido á los Guardias municipales I) Hermenegildo Gon­
zález y D. Martin Segovia, que por su avanzada edad se 
encuentran imposibilitados para prestar servicio, y que 
cuentan veinte años, dos meses y veintidós días y veintitrés 
años, tres meses y veinte días de servicios, respeetivaineii- 
to, la pensión de 425‘83 pesetas a Hítales, tercera parte de 
las 1.277^50 pesetas, que como mayor jornal han disfrutado 
más de dos años, y en uso de la faenliad consignada eti el 
Real decreto citado anteriormenie

El 17, fecha 6 del aettiiil, eoncedlendo A IJ, José Bravo 
Porto, guardia municipal que se encuentra imposibilitado 
por su avanzada edad para prestar servjeto, la pensión de 
666 66 pesetas anuales, tercera parte de 2 000 pesetas, que 
como mayor jornal lia disfrutado más de dos años y le sir­
ve de regulatloi', por los treinta y cuatro años, once meses 
y onee días que cuenta de servicios.

El 18, de 9 de Agosto último, aclarando otro ele 18 de 
Mayo anterior, en el sentido de que el socorro conceditio A 
los huérfanos del oficial de nave del Matadero de vacas 
Joaquín del Río, se entienda A favor de los de Millán Be­
nito Pérez y Ajartínez.

El 19, de 3Ó del mismo mes ([ue el anterior, concediendo 
exención ele pago del arbitrio sobre inquilinatos, el local 
de la calle de Pizarro, iiúm. 19, t]ue ocupa la Escuda gra­
tuita de la parroquia de San Martin, eii atención al carita­
tivo y benéfico fin de la misma.

Se levantó la sesión á las diez y cincuenta y cinco mi- 
tuitÓR de la. inañaiia .

CO|v\jSIOMES

Lista de asuntoB pendientes de despacho en 9 de Septiembre de 1912

' ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

KEUtlA
en

qud pttaóal doapiiobo 
átí la Comisión,

TRÁMITE
aoordado por la Comisión.

KECHA 
dfti mÍMino,

CO.VnSlÓN \ ~  Gofi¿erno ifí tertor.

Rxpediente para que los funcionarios que perciban sus ha 
beres en concepto de gratificación y no tengan derechos 
adquiridos, no puedan ascender ni se les compute ios 
años de servicio para los derechos pasivos....................... 18 Julio 19!I. A Contaduría, 3l Julio 1911.

Acuerdo municipal relativo á las jubilaciones del personal 
subalterno que exceda de setenta años ó que tenga impo- 
fiibilidai física........ ......................................................... 2 Enero 1912. •

Reclamación de D. Cirilo Guerrero, en representación de va 
ríos empleados procedentes de Consumos, solicitando 
el abono de haberes........................................................ .. 1.“ Jimio. Pendiente de presenta-

Redamación del mismo señ' r, con igual representación, so­
licitando abono de haberes................................................. 1.“ Junio.

ción de documentos por 
ios interesados.

Idem,

t

COMfSIÚN

Expediente sobre detentación de terrenos de la Villa en el 
paseo de la Virgen dei Puerto............................................ tO Enero 19lü. Síes. Rozalem y Tala-

vera. 12 Enero 191o
Providencia gubernativa en el expedienle de liquidación de 

ua efecto de Sisas................................................................ 13 Julio. Sr. Mesonero Romanoe, 5 Enero 1912.
Liquidación de las cantidades exigibies A las Compañías de 

electricidad por acomeiidas...................................  .......... 17 Noviembre. Sr, t.argacha. 23 Noviembre 19K)
Bases para establecer la oficina del Trabajo........................ 4 Enero 1911. Sr. Trompeta, 26 Julio 1911.
Presupuesto extraordinario para pago de 28.079*55 pesetas, 

á D. Manuel Brea, por intereses de un crédito................... 30 Diciembre. Sres. Catalina, Talaye­
ra y Catnacho. 5 Enero 1912.
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

KKCHA
tin

qtiti pü'fió a l despacho 
de la  Com isión .

T B À M IT K

aoordado por la  Com isión,

Devolución de 79,805*80 pesetas á la fábrica de bujías >La 
Madrileña>, por introducción de primeras materias..........

Determinación del canon que han de satisfacer ios propicia 
ríos de la zona Norte por limpieza de atarjeas...................

informe de los Sres, Letrados en la proposición de varios se­
ñores Concejales sobre jubilación de empleados,..............

Moción de varios Sres, Concejales, sobre formación de una 
estadística de loe industriales de Madrid...................... ... '

Expediente relativo al mercado de San Ildefonso ...............

Instancia de un industria!, solicitando se le condone ia pena­
lidad impuesta por apertura de huecos sin licencia..........

Relación de los solares arrendados, propiedad de la Villa,,. 
Emisión de un empróstilo para la realización del servicio de

alumbrado piibtico.......................... ^ ................................
Abono de 5.364‘94 pesetas á la Compañía Madrileña de elec­

tricidad, por suministro de fluido á varias dependencias
en 19iü.................................... ............. ...................

Abono de 9.592*10 pesetas á dicha Compañía, por suministro 
de flùido en los meses de Mayo á Septiembre de l9l 1 .. . .  

Ahotio de 8.6l5‘6'i pesetas á la misma, por suministro de
flùido en Octubre, Noviembre y Diciembre de 19)1...........

Abotio de7,l32'7t) pesetas á la Compañía del gas, por sumí
nistro de flùido en 1911................................ .....................

Abono de 8,725*90 pesetas á la misma Compañía, por obras
de instalación y reforma en el alumbrado.........................

Abono de 8,358'8'i pesetas á dicha Compañía, por suministro
de flùido y obras en 19U....................................................

Abono do 86.475*14 pesetas á dicha Compañía, por suminis
tro de flùido en 1911,....................................... ............ ......

Abono de 761*26 pesetas, á D. Vicente Llopis, por suminis
tro de materiales y obras en las Casas Consistoriales......

Abono da 7,90(> pesetas, á D, Joaquín Saldaña, por rehacer
el presupuesto del Mercado de ganados........................

Abono de 6.542*99 pesetas, por alumbrado de las Escuelas y
Talleres de Nuestra Señora de ia Paloma........................ .

Abono de 8.909*23 pesetas, por suministro de medicamentos
á las Casas de Socorro en Diciembre de !911 ..................

Abono de 4.536'96 pesetas, por suministro para el Labora­
torio....................................................................................

Abono de 600 pesetas á loe peritos, en el deslinde de la me­
seta del arroyo Abroñigal.................. ..............................

Abono de 878 pesetas, por suministro de hitos para el deslin­
de de la cañada del arroyo Abroñigal................................

Exención de los arbitrios sobre solares é inquilinato á la 
Compañía Madrileña de Teléfonos....................................

COMISIÓN Policía urbana.

Expediente á proyecto de pliego de condiciones para el ser­
vicio de arrastre de! material de limpiezas..................... .

Moción relativa á que no se autorice establecimientos en
solares y se anule las concesiones hechas.........................

Instancia de D. José Rívas, pidiendo licencia para circular 
automóviles de transporte por la ronda de la Capital........

Expediente de denuncia de una fábrica de sebos de la calle
del Peñón, núm. 6..............................................................

Moción relativa á la hora de cierre de los espectáculos, y ex­
pediente de obras de reforma en el citieniatógrafo de ia 
Corredera Baja, 41..............................................................

Expediente relativo á la unificación de tarifas de tranvías con 
ia proposición de varios Sres. Concejales, referente á ins­
pección de material........................................ ...................

Solicitudes para establecer automóviles del servicio público 
y redactar las bases para la concesión en lo sucesivo......

Moción relativa á modificación de los carros de transporte,.

Expediente á moción de la Alcaldía, proponiendo se exija 
licencia especial para la venta de Jecne de fuera de Madrid

3 Enero 1912.

20 Enero.

6 Abril,

15 Abril. 

24 Abril.

20 Mayo, 
30 Junio.

27 Junio,

97 Junio. 

27 Junio. 

27 Junio. 

27 Junio, 

27 Junio. 

27 Junio. 

27 Junio, 

27 Junio, 

27 Junio. 

27 Junio. 

27 Junio. 

27 Junio. 

27 Junio. 

27 Junio. 

6 Agosto.

l.** Diciembre. 

15 Diciembre.

20 Julio 1911, 

I.“ Febrero 1912,

8 Febrero.

22 Febrero.

29 Febrero.

9 Marzo,

fecha

doi mismo,

Sres. Talavera y García 
Cortés.

Sres. Mesonero Roma­
nos y A. Arranz.

Sr. Catalina.

Sres, Largadla y Rodrí­
guez Villamil,

Sres, Trompeta v Ro­
sado. ‘

Sr. Mesonero Komanos. 
Sres Trompeta y Piera.

Sr, Gayo,

Sres. Piera y Guijarro, 

Sres. Piera y Guijarro. 

Sres. Piera y Guijarro. 

Sres. Piera y Guijarro. 

Sres. Piera y Guijarro. 

Sres. Piera y Guijarro, 

Sres. Piera y Guijarro. 

Sres, Piera y Guijarro. 

Sres. Piera y Guijarro. 

Sres. Piera y Guijarro. 

Sres. Piera y Guijarro. 

Sres. Piera y Guijarro. 

Sres, Piera y Guijarro. 

Sres, Piera y Guijarro. 

Sr. Argente.

Sres. Amigó é Igual.

Sr. Catalina,

Sres. Acebedo, Catalina 
y el Ingeniero Sr. Gil 

clemente.

Sr. Fraile.

Sres, Oliveros, Rojas, 
Guijarro, Alvarez Ro­

dríguez y Camacho.

Sres. Mora, Plaza, Buen- 
día. Noguera y Reynol.

Sres. Mora, Catalina y 
Talavera.

Sres. Mesonero Roma­
nos, González Prieto y 

Gurich.

Sres, Fraile, de Carlos 
y Talavera.

10 Enero 1912,

24 Enero, 

10 Abril,

17 Abril,

8 Mayo.

22 Mayo.
4 Julio,

4 Julio.

4 Enero 191!.

7 Diciembre 1910.

21 Diciembre. 

26 Julio 1911.

4 Febrero 1912.

12 Febrero.

22 Febrero,

3 Marzo.

10 Marzo,
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ASUNTOS PENDIENTES DB DESPACHO

Praposición del Sr. Valdivieso y otros Sres. Concejales, para 
que se prohíba la venta de astillas procedentes de los de­
rribos de las casas de la Gran V ía ............................... ,.,

Expediente relativo á la instalación de bombas elevado 
ras en el Retiro, y para que, estudiados los amecedentes 
del asunto, se proponga la resolución...............................

Expediente de licencia para preparación de embutidos en la 
calle de O’ Donnell. 16 provisional...................................

instancia de la Sociedad de dueños de coches de plaza, re 
clamando conira la concesión de licencias para hoteles, 
cusas de viajeros y Sociedades de recreo...........................

COMISIÓN 4.*—Ofirrti.

Proposición interesando la instalación de un tranvía desde la 
plaza de Manuel Becerra al cementerio de la Almudena. . 

Proposición sobre reformas en el campo de las Vistillas y 
jardines de la Tela..............................................................

Proposición relacionada con la instalación de un baño po­
pular...........................................................  .....................

Proposición relativa á la tasación de todos loe solares de
propiedad particular........................ .................................

Proposición sobre aislamiento dei Ministerio de Hacienda y 
apertura de dos calles laterales al mismo.........................

Oemolieión ó expropiación de la casa núm. 1 del camino de
la dehesa de la Villa...........................................................

Proposición interesando se regularice el servicio de limpie­
za de atarjeas.....................................................................

Proposición relacionada con la construcción de edificios mu­
nicipales...........................................................................

Proposición sobre reformas en el paseo de Rosales.............
Distribución del personal facultativo y jornalero de Vias pú­

blicas........................................................... ......................
Paso superior sobre el ferrocarril del Norte en San Antonio 

de la Florida.........................................................

Proyecto de instalación de un funicular aéreo en el Parque 
del Oeste

Unión de las vías del tranvía de ia calle de Atocha con las
de la calle Mayor................................................................

Proposición relacionada con la reforma del servició dé
Vías públicas......................................................................

Instancia de los auxiliares de calas pidiendo mejoras en sus
destinos..............................................................................

Reclamaciones del concesionario de ios kioscos de nece­
sidad ..................... ' ...............  .,

Apertura al tránsito de carruajes de la calle de San Al­
berto .

Obras de reforma eu la casa núm. 3 de la calle de Cada'rso.! 
Denuncia de la casa núm. 75 de la calle Mayor....................

Nueva subasta de pavimentos de asfalto.......

COMISIÓN 5/— Bene/iceneia.

Expediente promovido por D. Joaquín Aleixandre, solicitan­
do se le equipara ó los Sres. Lizcano y Barajas, eximién­
dole dei servicio de guardia..................... ' ........................

Expedienta relativo al proyecto de reglamento para el Co­
legio de Nuestra Señora de !a Paloma.............................

Expediente á moción del Concejal Sr. Valdivieso, intere­
sando el examen de datos recopilados de su expediente 
personal, como Médico que fué de la Beneficencia mu 
nicipai...........................................................................

Expediente á moción del Concejal D. Rafael Reynot, intere 
Bando se convoque ¿ oposiciones para cubrir diez plazas 
de Tocólogos supernumerarios..........................................

EM’ediente á moción del Concejal Sr. Valdivieso, proponien­
do se establezca vigilancia para evitar la ocupación de

ítecha
on

ÛQ p&BÚ al
de 1& CernÍE)i6Ti.

THÁi.lTK
noordiido por Jik Oomisióc,

1
' VKCHA 

d«i ratimo.

Ib Abril 1ÍÍ12. Sr. González Pi ieto, 24 Abril 1912.

1« Abril. Sres. Fraile, Gayo y 
T rómpela. 24 Abril.

23 Mayo. Sres. Oliveros y Gonzá­
lez Rojas. 25 Mayo.

3 Julio. Sres. Noguera, Reynot 
y Talavera. 3 Julio

1.“ Abril 1910.
•

A Vías públicas. 9 Abril 1910.

29 Abril. Á Vjas públicas y Par­
ques y Jardines 30 Abril.

28 Junio Al ingeniero de Forua- 
neria. 9 J uiio.

24 Agosto. Al Arquitecto decano. 27 Agosto

3(1 Agosto. Al A rquitecto déla sec­
ción. 27 Agosto.

7 Agosto. Sres. Gayo y DoradoL 17 Agosto,

21 Noviembre. A F'oiitañerla Alcanta­
rillas. 26 Novienibre.

21 Noviembre, 
27 Noviembre.

Al Arquitecto decano. 
A la J unta consultiva.

26 Noviembre. 
1.® Abril 1911.

16 Enero 1912. Sr. Bellido. 3 Febrero 1912.

6 Euero. Sres. de Carlos, Fiera,Be­
llido, Barrio y Talavera. 10 Febrero.

13 Enero. A la Junta consultiva. 24 Febrero.

25 Enero. Sr. Pindado, 39 Marzo.

30 Abril, Sres. Bellido y Nicoü, 4 Mayo,

3 Junio, Sr, Conde. 8 Junio.

27 Julio, Sobre la mesa. 3 Agosto,

29 Julio.
29 Agosto,

2 Septiembre.

31 Agosto,

Sobre la mesa. 
Sobre la mesa. 

Sres. Largacha y Car­
nicero.

Sobre la mesa.

3 Agosto.
7 Septiembre.

7 Septiembre, 
7 Septiembre,

9 Abril 1910. Sobre !a mesa hasta que 
se apruebe un nuevo re­

glamento. 19 Abril 1910.

28 Marzo 1911. Sres. Valdivieso, Conde 
y González Rojas, 28 Abril.

4 Enero 1912. Sres. Aragón, Conde y 
Rozalem. >

31 Mayo. Sobre la mesa hasta que 
se apruebe un nuevo re 

glamento, >
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

F E C H A  
en

qtiQ pasó a l deapachn 
de la  Comifiión^

cochf 8 y tranvías por Ior que acuden & los Instilutos del 
6r. Llórente y Alionfeo Xll, á someterse al tratamiento
nmidifiérico............................. _........_....... .

Expediente A moción de los Concejales Sres, Catalina y Car 
nicero, proponiendo se pueda conceder al personal lacul- 
lativo de la Beneficencia municipal tres meses de It-
cencía........................................................................ .

Oficio del Rxcmo, Sr. Gobernador civil, remitiendo testinio- 
nio de la sentencia dictada por la Sala de lo Contencioso 
del Tribunal Supremo, en recurso intei puesto pnre! Exce 
lentis mo Ayuntamiento, contra providencia riel Gobierno 
civil de la provincia, que reconocía A D. Luis Ortega Mo­
re jón el derecho para ocupar una plaza de Jefe facul­
tativo................................................... . ■ • • .............

Expediente con motivo de observaciones lietíhas por el Con­
cejal Sr. Fiera, sobre cesión de tres barracones del Cam­
pamento de desinfección............... ............................ u’ • •'

Expediente ó comunicación del Sr. Presidente de la Casa 
de Socorro del distrito de la Inclusa, interesando la ejecu­
ción de obras de reparación................................................

Comunicación del Procurador Consistorial, participando que 
se lia interpuesto recurso contra providencia gubernativa, 
que cnnílrmó un acuerdo municipal sobre ampliación de
plazas de practicantes........................................................

Expediente para la ejecución de obras de reparación en el
Asilo de la Noche, de la calle de Aceiteros......................

Expediente A instancia de D. Pascual López Aguado, Profe­
sor de las enseñanzas especiales dejAplicsciones de elec­
tricidad» del Ctdegio ite Nuestra Señora de la Paloma, so 
licitando dar la clase de Matemáticas con un aumento de
sueldo.......................................................................... . • • •

Expediente á instancia de Doña Ramona Ortíí de la Riva, 
solicitando celebrar nuevo contrato de arrendamiento 
del local que ocupa la Casa de Socorro del distrito de la
Latina...................................  ..........................................

Expediente á instancia de D. Julián Mut, solicitando sea 
incluido en el petitorio-tarifa el reconstituyente iSerobiol».

COMISIÓN 6.* —KnaaneAe.

Expediente promovido por Doña Mercedes Moreno, solici­
tando licencia para la construcción de una casa en la calle
de Ataúlfo..........................................................  A’ ' ‘ ; ----

Expediente promovido por D. Manuel Fernández Ostolaza, 
en solicitud de licencia para la construcción de un cober­
tizo en el interior de la finca núm 13 de la calle de Gaz­
............................................................................................

Expediente promovido por D. Pedro Pascual Morón, para 
la construcción de una nave de planta baja en el solar nú­
mero 37 de la calle de Palos de Moguer...........................

Expediente promovido por D. Jacobo Scbneider, solicitando 
licencia para la instalación de un ascensor en la casa nú­
mero H de la calle de Serrano...........................................

Expediente promovido por D. Manuel Saura, parala cons­
trucción de un porche é instalación de una fragua en el
solar núm. 8 de la caite de Méndez Alvaro........................

Solicitud de D. Justo Ollnqui, inieresandq se le designe para 
ocupar una plaza de Delineante en el Registro fiscal del 
Ensanche............................................................................

COMISIÓN 7."—ConsK/ao».

Expediente á oficio de la Capitanía general, interesando 
la exención de arbitrio de las carnes destinadas á la guar­
nición de Madrid.................................................................

Informe de los Sres. Letrados Consistoriales en la sentencia 
del Tribunal Supremo, lelativa á trtdemnización al ex 
arrendatario de Consumos por alteración de la tarifa so­
bre hortalizas y verduras...................................................

Devolución de fianza á un ex Fiel de Consumos del extra
rrad io................................ . ■ -...........................

Oficio dando cuento del fallecimiento de un escribiente de 
las oficinas de impuestos susltlutivos................................

COMISIÓN Mercados. .

Moción sometiendo á la aprobación superior un reglamento 
de organización y régimen interior de los Mataderos y Mer­
cado de ganados....................................... .........................

4 Junio ;yi2.

11 Junio.

30 Julio.

6 Agosto.

26 Agosto.

4 Septiembre,

9 Septiembre.

2 Septiembre.

2 Septiembre.

2 Septiembre.

3 Septiembre. 

3 Septiembre.

19 Agosto.

.30 Abril,

10 Septiembre,

7 Agosto.

TKAMtTK
Hcorfitido por In- OomiHióii-

Sres. Valdivieso y Sáiz.

Sobre la met-a.

kkcha

d e l EQismo,

13 Junio 1912.

A los Letrados,

Al Arquitecto decano. 

Al Arquitecto.

A los Letrados, 

Sobre la mesa.

Sobre la mesa.

19 Agosto. 

10 Agosto.

23 Julio 19M

Nuevo despacho.

Nuevo despacho. 

Nuevo despacho. 

Nuevo despacho. 

Nuevo despacho. 

Nuevo despacito.

Sres. Catalina y Gonzá­
lez Prieto,

19 Agosto. 

13 Agosto,

3 Septiembre.

10 Julio 1912.

Sres. Rozalem, Fraile y 
Trompeta. 20 Julio 1911.
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fecha

qae pttBA al deapa-fshD 
de le. ComieLón«

TRÁMITK
Afyerdedo por la Conaieión

KKUH A 
del mismo.

24 Junio Idll. Sr, Gurich. 20 Julio 1911.

30 Junio. Sr. Gurich. ' 20 Julio.

17 Julio. Sr. Gurich, 2Ü Julio.
24 J unió. Sr. Catalina. 4 Julio.
30 Julio. Sr, Rodríguez Reyes. 23 Septiembre.

13 Enero 1912. 

12 Febrero.

8 Abrii,

Sr. Rosado.

Sres. Anido y Garda 
Cortés.

Sres, Aragón, Catalina 
y Sáiz,

18 Enero 1912. 

11 Marzo.

17 Abril.

5 Julio. 

18 Abril.

3 Abril.

>

Sres. Plaza, Catalina y 
Garda Cortés.

Sres. Aragón y Sánchez 
Anido.

9

8 Junio. 

8 Junio.

17 Abril.

18 Junio.

Sobre la mesa.

Sres, Fraile, Sáiz, Gar­
cía Cortés y Catalina.

15 Junio. 

27 Junio.

5 Marzo. Sobre la mesa. ' 5 Junio.

11 Junio. » *

12 Julio. > 9

18 Julio. 9

19 Julio. > 9

18 Julio. > 9

2 Agosto. 9

2 Agosto. 5 >

14 Agosto. » >

14 Agosto. 9

19 Julio. > 9

16 Agosto, 1 9 -

17 Agosto. * >
19 Agosto. 9 *

*27 Agosto. . 9 >

ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

Conclupioties de la moción de la Alcaldía, relacionada con
los servicios de mataderos.................................................

Program a para el concurso de ofertas para la venta ¡le de
hesas y prados.................................................................. .

Moción relativa al establecimiento de un m ercado de
ilores.................... ..............................  ............................

Proyectti de reorganización de los mercados de abasto.......
proposición acerca dei régimen de los mercados..................
Oficio de un Arquitecto municipal, rernitien io plano y pre 

supuesto de leforma interior de la plaza de ¡os Mos
tenses...................................................................... ...........

^.oción para que se establezca un servicio de información 
de las especies de abasto,. ; .........................................

Moción de Sres. Concejales, proponiendo e! abaratamiento 
de artículos de abasto..................................................

Informe á instancia de! ex arrendatario deí mercado de Ola
vide, solicitando devolución de fianza..............................

Camunicación de la Tenencia de Alcaldía del distrito de 
Chamberí, proponiendo la construcción de uti mercado en 
la plaza de Olavide.....................................................

Proposición de varios Sres. Concejales, relativa á la orga 
nización de una estadística de los establecimientos de 
abasto...........................................................................

Instancia de las contratistas del matadero, insistiendo res 
pecto al pago de certificaciones mensuales, y ei cómputo 
para contar el tiempo en que se han de ejecutar las
obras...................................................................................

Instancia del Sr. Sánchez de Toca, proponiendo creación de 
una Cooperativa para e! abasto de carnes...................

Oficio del Arquitecto municipal, director de las obras del 
nuevo matadero, remitiendo certificación y haciendo algu
ñas manifestaciones............................................................

Oficio dei Negociado Je obras interesando conocer si se per­
siste en el propósito de construir un mercado en los sola­
res de San Juan de Dios, por haberse solicitado licencia
para tiendas................... ...................................................

Sentencia inliibitoria del Tribunal provincial, en recurso 
relacionado con ia adjudicación de las obras del mata­
dero.....................................................................................

Particular de la sesión del Ayuntamiento de 12 de Julio, in­
teresando la brevedad del despacho de una instancia, so­
licitando la vetita de carnes de cerdo en esta época del
año......... ...................................................................... ...

instancia de un cabo de puertas del mercado dé la Cebada,
solicitando aumento de sueldo.........................................

Oñeio del contratista de) matadero, dando cuenta de haber­
se reanudado las obras......................................................

Expediente á instancia de dos vecinos de esta Corte, solici­
tando establecer una Bolsa de contratación de pescado en
el Ulereado de los Mosteases..............................................

Oficio del Arquitecto de Propiedades, acompañando presu 
pupsto de varias obras de reparación en ei mercado de ios
Mostenses...........................................................................

Oficio del Juzgado de primera instancia de la Latina, inte­
resando conocer si el Ayuntamiento se muestra paite en 
el sumario que se instruye con motivo del incenuio de la
Mondonguería....................................................................

instancia solicitando la construcción de un mercado de 
abasto, en la calle de la Tahona de las Descalzas y calles 
colindantes.......................................  ,!

COMISIÓN lO.^-Estadistiea,

instancia de varios vecinos del callejón del Mellizo, solici­
tando se varíe el nomtire de dicha vía ó que se clasifique

,, como ca lle ................. ......................................................
Acuerdo municipal para que se dé el nombre del Doctor Es-

querdo, á una de las v í»s  piiblicaa de esta Capital............
Instancia de varios vecinos interesando sea denominada glo- 

rielada A tocha, uti trozo que lleva el nombre de ronda de
Atocha...............................................................................

Instancia solicitando declaración de vecindad....................
InsUrtcia de tos propietarios de lés casas mlmeros 1,2 y 3 

de la cosianiUa de San Justo, solicitando se dé el nombre 
del Dr. Letarfiendi....................... ......................................
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SECRETARÍA

En cumplimiento de lo dispuesto eii el art. 161 de la ley 
Municipal, quedan expuestas al público, por término de 
quince días, á partir de la publicación de este anuncio en

el Boletiii oficial de la provincia, las cuentas del anticipo 
de ü.OOO.COü de pesetas concedidas por el Estado á virtud 
de la ley de d9 de Diciembre de 1903, correspondientes ai 
año 1911,

Madrid 13 de Septiembre de 1919. — El Secretario, 
F. Hufi7io y Carriedo.

ESTADISTICA DE MORTALIDAD

Defunciones por causas, por edades y por sexos, ocurridas en Madrid durante el mes de Julio de 19l2.

Población de Madrid, según la rectificación del empadronamiento de 1910, hecha en Diciembre de 1911, b91.648 habitantes.

CAUS/iS DE LAS DEFUNCIO NES

KOHEKCUTtJRA IKTERItAClOílAl ABREVIADA

Fiebre tiloidea (tifus addommal) .
Tifus exantemático.................. . ■
Fiebres intermiten tes y caquexia

palúdica................................
Viruela.......................................
Saramjiión................................
Escarlatina...............................
Coqueluebe..............................
Difteria y crup.........................
Grtppe......................................
Cólera asiático...............- ........
Cólera nosiras........... .
Otras enfermedades epidémicas..
Tuberculosis pulmonar...........
Tuberculosis de las meninges..
Otras tuberculosis....................
Sífilis........................................
Cáncer y otros tumores malign
Meningitis simple.,. .............
Congestión, hemorragiay rebis

deciniiento cerebral..............
Enfermedades orgánicas del c

razón.....................................
Bronquitis aguda....................
Bronquitis crónica...................

respiratorio..........................
Afecciones dei estómago (metí

cáncer)................................ .
Diarrea, en menores de dos años 
Diarrea y enteritis, de dos años

en adelante..............................
Hernias, obstrucciones intestina­

les................ .........................
Cirrosis del hígado....................
Nefritis y niíl de Brighi........ .
Otras enfermedades de ios riño 

ríes, de la vejiga y de sus ane..........
Tumores no cancerosos y otra; 

enfermedades de ios órgano
genitales de la mujer.............

Septicemia puerperal, fiebre, pe 
ritonitis, llebitis puerperal. . . .  

Otros accidentes puerperales... 
Debilidad congènita y vicios d

conformación.........................
Debilidad senil...........................
Suicidios....................................
Muertes violentas.....................
Otras enfermedades..................
Enfermedades desconocidas ó mf 

definidas.................................

Totales por sexos............
Totales por e d a d e s ....

D e 0 

á  1 u ñ o .

D e  1 

à  i  añ os .

D e  5

À 19 a ñ os«

DeQO 

(i 39 añ os .

D edO  

k  39 añ os .

D etìO
en

a d e la n te .

E d a d
d e s c o n o c i­

d a .
R K B U M K N  :

V , V . H . V . H , V , H . V . R . V , H , V . H . V , H . lOÍAL -

> 2 * 3 3 y 9 1 3 ti 9 «  ' % 7 8 15
» » * y y > t 1 > 9 9 9 y y > 1 1

» A y 9 9 1 w 9 1 9 9 9 »  . 9 1 1 2 ■

1 y 1 y y > 3 y y 9 9 9 y 9 5 1 5
4 2 7 8 l 9 y t > y 1 y y y 12 10 22
y * 1 9 » 9 9 y > y y 9 9 y 1 > I
> 3 2 2 > 9 y y 9 9 y • 9 > 2 5 7
2 l 12 •uJ 1 2 9 9 9 » 9 9 9 9 15 10 25
T > y y 1 r > 2 1 y 3 2 y y 5 4 9
> » y • 9 » y 1 y * y y y 9 t y 9

9 i > ' y 9 » 9 » > y 9 y 9 9 9 9 »
y 1 y • y * 9 I 1 y 9 1 9 9 1 3 4

1 2
c .
£m

0
6 10 21 29 15 13 í l 1 9 y 56 57 113

» 1 2 2 2 2 y 1 y ■ y y y 9 4 6 10
* 1 y 1 2 » 1 1 3 1 y y » t 6 4 10
5 ■ 2 1 9 i > y 1 » y 1 9 » > 8 3 n
« » > 9 9 y 3 4 8 14 5 12 y j 16 30 46

20 17 22 s 4 3 1 > l 1 1 9 9 y 49 46 95

» y y > 1 9 1 * 4 4 9 18 y y 15 22 37

> y y 1 2 1 3 7 13 S 14 22 9 y 32 39 71
12 13 11 12 1 9 y 1 y 9 y y y 9 24 2j 49
> y > y y 9 1 ■ 4 9 2 1 y y 7 7 14
4 6 4 11 y 2 4 11 14 11 12 15 9 y 3S 56 94

y y 2 4 2 y 6 2 11 > 1 1 y > 22 7 29

i > > 1 «
9 y y 4 y 1 1 9 9 7 1 8

84 68 22 28 9 9 * • y 9 y 9 9 9 106 96 202

* • 9 14 3 3 1 1 9 6 6 11 » 9 19 33 54

y y ■ 9 > O t 5 3 2 1 » y 9 3 12
y 9 9 1 y » 9 > 4 3 1 2 y y 5 5 10

1 2 l 1 9 y 4 5 4 5 10 1 9 • 20 14 34

y

1

* 9 > » 9 > y » 1 * y 9 9 1 1

Ì
y * 9 9 y » y 1 y 3 » 9 9 9 y 4 4

9 ■

 ̂ y y » 9 y 1 * 2 y » y y y y y 3 3
»

'  21 lo ■ 1 y y y y y 9 y » y 9 21 14 35

> » y > y y y > y y 6 15 y 9 6 15 21
> > y » y i 2 » 4 i 1 1 y 9 7 3 10

2 y y 1 1 n 2 2 1 y 2 9 y y 8 5 13

21 9 16 14 8 5 6 20 23 20 22 13 9 y 95 86 181

1
1 2 » * y y 1 1 2 2 y 1 y y 4 6 10

180 U 3 i i : 134 40 3 6 62 94 123 99 111 129 » 1 633 635

323 S I 76 165 222 2 to y 1.263
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Resumen de los nacimientos.

n a c i d o s  v i v o s

DISTRITOS Lí̂ ítimgs. Ilegítimos. total

V. B. V, H. V, H. TOT4L

Cetltr(>....................................... 36 36 3 5 39 41 80Hospicio.................................... 33 40 8 4 41 44 85Chaniberí.................................. n, 49 14 5 71 54 125Buenavista............................. 43 52 I 7 44 59 103Congreso ................................. 47 50 / Í2 54 62 lióHospital.................................... Sí 75 8 9 89 84 173lucí Lisa...................................... 56 56 51 b\ 107 107 ■'l4
Latina.................................. 52 66 13 11 65 77 142Palacio........................... 54 41 9 5 63 40 109Universtiiad.................... 43 49 11 8 .59 57 11b

Total........ .................. 507 5Í4 125 117 632 631

Total gemeral........ 1.021 242 1.263

NACID O S MDEBTOS

Previniendo con suficiente aiiteluciún el comienzo de sa­
crificio lie reses en ei matadero de cei'dos, y teniendo en 
cuenta las aplicaeioncs que para usos industriales tiene ei 
pelo, pczuíias, earbonii la, sangre no aprovechable y demás 
desperdicios de las rescs; y  que en el presupuesto de ingre­
sos figura la partida correspondiente por tal aprovecha­
miento, el Excino. Sr. Alcalde Presidente por decreto de 
esta fecha, lia tenido á bien disponer que se abra concurso 
público por término de diez días, que termina el veinte del 
actual á la uiia de la tarde, con objeto de que los partieu- 
iares á quienes interese y pueda convenir la adquisición de 
ios indicados residuos, presenten sus proposiciones, mani­
festando eii ellas, la cantidad que se comprometen á abo­
nar por la recogida y api'oveehamiento de aquéllos, duran­
te la época de matanza.

El adjudicatario en este concurso, contraerá las siguien­
tes obligaciones;

1. '‘ Presentar en la Administración principal de los ma­
taderos, hasta e! 20 del actual, la carta de pago que acre­
dite liaber ingresado en 3a Administración de Propiedades, 
Rentas y Arbitrios municipales, el importe total de la can­
tidad por la que se adjudique el mencionado aprovecha­
miento.

2. “ Tener un carro destinado á extraer diariamente las 
basuras y desperdicios á la hora que se le designe por el 
Sr. Aduliiiistradnr priiieipal de los mataderos.

El incumplimiento de estas disposiciones ó cualquier 
falta que dicha Administración notase y no sea corregida 
por el adjudicatario; será causa suficiente para ia caduci­
dad de la concesión, sin derecho á reclamación ni reintegro 
de ninguna clase.

Las proposiciones las presentarán los interesados dentro 
del ténnino fijado, por medio de pliegos cerrados, en el Re­
gistro general de la Secretaría dé este Exemo. Ayunta­
miento de once á una de la tarde, cualquiera de los día há­
biles hasta la conclusión dei plazo, debiendo estar exten­
didos en papel Umbrado de ia clase 1 1 . y llevar adherido 
un sello municipal de 25 céntimos.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento, ha­
ciendo constar que la adjudicación será sin perjuicio de lo 
fiue pud jera acordarse por alteración óreformadel servicio,

Madrid 9 de Septiembre de 1912. — EJ Secretario, 
■a'. Ruano y Carriedo.

Legítimos, Uégitimot. TOTAL
DEFUNCIONES

B. V. H, Va H, TOTAL' V, H. TOTAL

o 1 l 1 3 o 5 40 42 82
2 3 > > 2 3 ’ 39 33 77
3 4 1 > 4 4 8 53 64
3 > 1» 1 3 I 4 ÓG 54 tío
4 1 9 3 6 4 10 60 58 118
2 5 2 1 4 6 10 Óí:? 91 159
5 7 ÍO 6- 15 13 28 101 92 193
5 1 * t 5 1 6 83 70 153
1 3 1 > 2 O D 50 4 b 90
6 1 4 2 10 3 13 78 86 161

'33 26 21 14 54 40 633 635

.59 35 94 1.268

Cumpliendo lo acordado por esta Excraa. Corporación 
^  sesión de 30 de Agosto último, y sancionado ia Junta 
Blimicípal en la del 12 del corriente, se anuncia oonearso 
público, para contratar el suministro de 670 uniformes con 
(¡estillo á igual número de individuos que componen la 
Guardia municipal de infantería, bajo ios siguientes plie­
gos de condiciones:

FACULTATIVAS

PO*‘ objeto el presente concurso el suministro 
de 670 uiiitormes compuestos de pelliza, guerrera y panta 
lón todo do pallo de Béjar, color azul, tina igual en su clase 
y  color á la muestra que estará de manifiesto.

2.  ̂ Las pellizas y guerreras I levarán botón dorado y en 
el cuelto un escudo de metal, con las armas de Madrid.

3. “ La consirueción del vestuario en su lieeliura y for­
ma, se ajustará estrictamente al modelo presentado por la 
señora viuda de Pascual, que asimismo estaiá de manifies­
to en la Visita general de Policía urbana, y respecto á la 
calidad de los materiales, los concursantes presentarán se­
lladas una muestra del paño, foiTOS, entreforros, etc,

4. “ El precio tipo máximo que se fija es el de 95 pesetas, 
porcada uniforme compuesto de pelliza, guerrera y pan­
talón.

5. “ Las preniias de vestuario se confeccionarán á tres 
tallas, comprometiéndose además el adjudicatario á hacer­
las á ia medida para aquellos individuos que lo necesiten 
por especiales circunstancias de construcción.

6. “' El tiempo que se fija para la entrega de todo el ves­
tuario es de 45 días útiles de trabajo, á contar de la fecha 
en que le sea notificado al rematante la adjudicación defi­
nitiva del concurso, incurriendo en la inulta de 10 pesetas, 
por cada día que exceda del plazo señalado para diclia 
entrega, descontándose su importe al hacer la liquiiiación,

7. ® La entrega se efectuará á presencia y satisfacción 
de la Comisión i'eceptora designada al efecto por la Alcal­
día Presidencia, á la que asistirá en concepto de perito el 
maestro sastre de ios Asilos de Nuestra Señoia de la Palo­
ma, y de cuyo acto se levantará la oportuna acta por du­
plicado.

P.® Si de! reconocimiento resultase que los uniformes y  
demás útiles, objeto de este concurso, no reúnen ias condi­
ciones establecidas,.ó sea que no son en un todo iguales al 
modelo tipo aprobado, tanto en la clase de materiales, 
como en ia consirueción, se desecharán en el acto, quedan­
do obligado el adjudicatario á presentar otros dentro del 
plazo de diez dias, y de.no verificarlo, incurrirá en ia misma 
multa de 10 pesetas, á que se refiere la condición 6.®, y si 
transcuri'ieran con exceso á que los adquiera el Excelentí­
simo Ayuntamiento por cuenta del contratista.

Madrid 14 de Agosto de 1912.—El Vicepresidente, Luis 
Mesonero Romanos.

ECONÓMICO ADMINISTRATIVAS
1. ® El plazo del concurso se abre por término de ocho 

días, que empezarán á correr y contarse desde el día si­
guiente al en que se publique este anuncio en la Oaceta de 
Madrid,

2, " Las proposiciones, extendidas en papel de la cla­
se 11.®, en pliegos cerrados y  lacrados y  acompañados del
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resfíUrtnio que ucreflite Italier uoTisifiiiiulo en la Caja de De- 
pósTtos la cantiflad de 3 18^*30 pesetas, en concepto de de­
pósito provisitmal, se pr esentarán diii ante los días hábiles 
que eoiupi'eiH.le el ]>lazo dei concurso, de diez <le la mafia- 
na á luia de la tarde.

3." Los plie^fí* ti“ condiciones y demás antecedentes es­
tarán de maiiiíiesto, durante loa mismos días y horas antes 
expresados, en el Nefíociado de Subastas de la Secretaría.

I.t* El precio máximo cjiie se lija es el ile 95 pesetas por 
cada imiCcrme, desecliátidose en el acto toda proposición 
que exceiia tie diclia cantiiiad, satisfaciéndose sn importe 
con el remanente que resulte disposible del crédito coiisifí- 
nado en los respectivos presupuestos del vif^et te ejercicio, 
para el Interior y Ensanclie y el resto con el que se consifí- 
nará para esta oliftacióii e,n los del año 1913.

5."̂  El rematante del eoncnrso ampliará el depósito eii 
concepto tie fiíinza tiefitiitiva liasta ei 10 por 100 poi inipoi- 
te total de las mismas, ó sea basta la simia do 6,365 pesetas, 
pudiemlo hacerlo en metálico ó en cualquiera de ios valo­
res ó sifínos que determina el art. 19 de la Instrucción de 
94 de Enero de 1905, eomptuáiidose éstos en la forma que 
se establece en el art, 13 de la misma Instrucción,

El hecho de presentar una proposición A este con­
curso, constituye al licitador en la obligación de cumplir 
el contrato, si le fuese delitdtivamente adjudicado,

7. " El adjudicatario no podrá pedir aumento ó disminu­
ción del precio en que hubiese quedado el remate, sea cual­
quiera la causa que alegue, porque éste tendrá lugar á ries­
go y ventura.

8. '̂  El adjudicatario, para todos los incidentes á que 
pudiera dar lugar este concurso, renuncia al fueio de su 
Juez y domicilio, y expresamettto se somete á los Tribuna­
les de esta Corte.

9. " E! adjudicatario queda obligado á satisfacer los gas­
tos que origine el concurso, así como el importe de la iii- 
Berción de totios los documentos que lo hayan sido para el 
mismo en los diarios oSciales de ftladrid, presentando al 
efecto el coi respondiente resguardo de liaber ¡leelio efectivo 
el mencionado importe,

10. Terminado el contrato, y previa certificación del 
Sr. Visitador general, visada por el Excino, Sr. Alcalde 
Presidente, en que conste haber cumplido las condiciones 
exigidas, y no habiendo responsabilidades exigibles, se de­
volverá la fianza ai rematante,

11. Terminado el plazo del concurso se procederá por la 
Comisión 3.'‘ á examinar las proposiciones que se hayan 
presentado, resferváiidose el proponer al Ex'cmo. Ayunta­
miento la que estime más ventajosa ó desecharlas todas sin 
derecho á reclamación alguna por parte de los concursantes.

Madrid 14 de Agosto de 1919.— El Vicepresidente, Luis 
Mesonero Romanos.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento,
Madrid 19 do Septiembre de 1919, — El Secretario, 

F. Ruano y Carriedo.

Terminado el contrato de arriendo del local en que está 
instalada la Tenencia de Alcaldia del distrito de Palacio, 
el Exemo. Sr. Alcalde Presidente, por su decreto fecha 98 
del mes próximo pasado, de conformidad con lo propuesto 
por la Comisión de Hacienda, ha dispuesto abrir nuevo con­
curso público, por término de quince dias, entre los propie­
tarios de locales comprendidos en la demarcación de dicho 
distrito, y cuyos locales crean conveniente ofrecer su arren- 
damien’tü para la instalación de la referida dependencia.

A dichas proposiciones que deberán presentarse en plie­
go cerrado, se acompailará también el plano del local 
ofrecido, con expresióti dei precio y demás eomliciones que 
estimen los propoiientos, las que examinadas por la Comi- 
BÍón de Hacienda, y reconocidos, eii sn caso, los locales 
por los Bies. Arquitectos inunicipaies para aceptar la que 
se considere más ventajosa para los intereses municipales, 
sin que, en ningún caso, puedan los concursantes producir 
reclamación alguna, cualquiera que sea la resolución que 
se adopte, incluso la de ser desechadas todas las proposi­
ciones que se presenten.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 16 de Septiembre de 1919.— El Secretario, 

F , Ruano y CarrUdu. ____________

D eu d a a m o rtiza b le  por e x p ro p ia c io n e s  en ei In terio r .
Resultado ile) 59 sorteo celebrado hoy, para la amorti­

zación (ie 137 Obligaciones ile dicha Deuda.

NIMIEIIO 
ele bola? 4116 

rr [) titán 
las senes.

NUMERACION 
da les

líUilos lina deben ser

nümkko
I Je IdS boUs ipie 

re]i rasen la n 
las sene?.

NUMERACIÓN 
de lo?

Util DB 4tie itr 
aiiiortiiado.'?.

39 311 á 90 1.237 19,361 á 70
944 9,431 40 1,246 19.451 60
975 9.741 50 1.591 15.901 10
399 3.911 20 1.652 16.511 20
660 8 591 600 1.679 16.781 90
883 8 831 30 1.724 (íl-
911 9.101 10 lilt bola tilraidif 17.231 37

1.098 1Ü.271 80 1
Los tenedores de dichas Obligaciones podrán presentar­

las en el Negociado de Deuda de la Cont.-idiiría los días no 
feriados, de diez á doce, á partir del día 7 <ie Octubre pró­
ximo.

Madrid i6 de Septiembre de 1919.— El Secretario, 
F, Ruano y £7un‘íedí>.

Deuda amortizable por expropiaciones en el Interior 
Emisión de 1909.

zación de 84 Obligaciones de dicha Deuda.

NÍTMIÍRO 
de las Lolas ijne 

re|>r̂  Seiitaa 
las eeries«

NUMERACIÓN 
de los

UUiiüS qu'á deben êr 
amorlLiad* 3.

NÚMERO 
de las bolas que 

representa B 
ihs senes.

NUMERACION 
de los

títulos que deben ser 
aniorliiados.

2.041 
9.070 
2.236 
2.311 
2.316

20.401 á 10 
90,691 700 
29.355 58 
93,101 10 
23.151 60

2.338
2.594
2.715
2.729

23.371 á 80 
25.931 40 
27.141 50 
27.281 90

Los tenedores de dichas Obligaciones podrán presentar­
las en el Negociado de Deuda de la Contaduría los días no 
feriados, de diez á doce, á partir del día 7 de Octubre pró­
ximo.

Madrid 16 de Septiembre de 1919. — El Secretario, 
F. Ruano y Carriado.

S T J B ^ S T . A - S

Esta Exema. Corporación acordó en sesión de 19de Ju­
lio último y  sancionó i a Junta municipal en _6 de Agosto si­
guiente, contratar en pública subasta el suministro al ritmo 
de Poiitaneria Alcantariilas del material de hierro fundido 
en tuberías rectas, llaves de paso y piezas especiales hasta 
31 de Diciembre de 1916, bajo ios siguientes pliegos de 
condiciones; F A C U L T A T IV A S

CAPÍTULO PRIMERO

OBJETO, DUEAOtÓN Y  ENTID AD  DE LA  OOíITEATA

Artículo 1.“ Objeto de la contrata.—Es objeto de esta 
contrata el suministro al ramo de Fontanería Alcantarillas 
del material de hierro fundido en tubería recta, piezas es­
peciales y  llaves de paso necesarias para canalización de 
aguas dei Interior, Ensanche y Extrarradio de esta Capital, 
hechas por administración, cuyos materiales vendrá obli­
gado ci contratista á entregar al pie de obra en los puntos
que se le designen. , ■

En virtud de la enmienda aprobada por el Excelentísi­
mo Ayuntamiento en su sesión de 3 de Agosto de 1908, que-
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clíi excGptiificIo c?8 Gstñ contrata gJ rflfitGrifl.! t]U.G ssíi preciso 
para las atenciones de las bocas de riego que el Canal re­
nueve, repare 6 conserve, con arreglo al convenio efectua­
do entre la Comí se ría líegia de éste y el A yin it amiento.

Alt. 2, Gurnciún dti la coiiiratit,— La diii'acióii de esta 
contrata empezará el día en qub se comunique á esta lli 
rección que se ba otorgado la correspondiente escritura y 
terminará en 31 de Diciembre de 131(1.

A ios treinta dias de haberse comunicado A esta Direc­
ción el otorgamiento de la referida escritura, tendrá obli­
gación el contratista de empezar á prestar los servicios que 
se le ordenen.

Art, 3." Entidad de la confrata,—E[ presente contrato 
se basará únicamente en los precios-tipos que se detallan 
en cl cuadro correspondiente, quedando indeterminado el 
gasto que en el período total de la contrata ó en cada uno 
de los años que la misma comprende haya de liacerse: de 
suerte que el contratista no podrá elevar reciaiiiiición al­
guna sobre este punto, sea el que quiera, el servicio que se 
le pida, quedando el líxcino Aymitaniiento en completa 
libertad de mandar realizar los Buiuinistros que crea nece­
sarios con arreglo al desarrollo de los trabajos, y á los cré­
ditos que para los inismos se hayan consignados en los 
presupuestos ordinarios ó en ios extraordinai'ios que se 
aprueben.

Resultando indetei'minada la importancia de los pedi­
dos que por el ramo puedan baecrse, se Aja prudencialnien- 
te en 40.000'pe se tas el importe anual, sirviendo esta canti­
dad para regular la fianza provisional y deAiiitiva cié la 
contrata y solo para este flji, pero sin que en manera algu- 
¡ta, como ya se ha dicho, sea obligatorio para el Alunicipio 
el empleo de esta cantidad, y sin que el contratista pueda 
elevar reclamación alguna porque los suministros efectua­
dos lio alcancen ó excedan de las expresadas cifras.

CAPÍTUI.O III

CAPÍTULO n

C0XDIC1OKE8 QUE HAN DE REU NIR  LOS M ATERIALES QUE SE 
h a n  DE s u m in is t r a r

Alt. 4. Condicioties de la tuheria recta y piezas espe­
ciales.— La. fundición de |a tubería i'ecta y  piezas espeeda- 
les seia griSj aín püIOj grietas en su masa, torceduras, ale- 
heos, ni faltas de cilindrado en su interior ni exterior 

Todos los tubos rectos deberán ser fundidos vertical­
mente.

El suministro comprenderá la tubería recta y piezas es­
peciales desde 50 á 250 milímetros de diámetro interior 
siendo los diámetros, espesores y  peso de'la tubería recta 
los que se indican eii el cuadro primero que va al dnal de 
este pliego.

La forma, dimensiones, etc., de las piezas especiales, 
se hjarán por iu Dirección de Vías públicas y Fontanería 
en cada c¿iso especial- ^

Las dimensiones, espesores, pesos, etc., de la 'tubería 
recta, que se pida que no vaya detallada en el citado cua 
aro primero, tendrán sus pesos proporcionales según los es­
pesores á tos que se detallan en dicho cuadro número uno.

be iidinitirá, tanto para las piezas especiales, como para 
la tubería recta, una tolerancia en más ó menos de un 
i  por 100, '

Art. 5.“ Acanaladura de los enchufes. — En todos los en- 
cliufes, y la distancia de mi centímetro de su on'gen, habrá 
mm acanaladura de seis milímetras de diámetro, ’

Art, a.'> Embetunada.—Loe tubos se embetunarán inte 
nor y extenornieiite por el procedimiento Smith ú otro, que 
a JUICIO del Ingeniero Director ó Ingeniei'o Jefe del servi­
cio, pueda sustituirle con las mismas garantías para la pre­
servación del tubo. '

Art, 7," Condiciones de las llaves de puso.— Las llaves 
o paso serán de sistema »Guillotina», compuiestas con co­

nos y roseas de bronce de primera calidad.
Sus diámetros interiores serán de 50 á 25Ü iiiilimetros, 

y sus pesos serán los que se seña latí en e! correspondiente 
cuadro que va al final de este pliego, .

Deberán servirse con todos los elementos precisos para 
su funcionamiento y estar perfectamente ajustadas.

DISC08ICIONES DIVERSAS

Art. 8.“ Modo de hacer los pedidos.— ijos. pedidos que 
hayan de sutninistrarse se harán por escrito ni contratista 
y llevarán la firma del Ingeniero Jefe del servicio de 
bontanería Alcantarillas ó facultativo que le sustituya v 
el V J B .“ del Exemo. Sr. Alcalde Rresidente. ' '

Eu el acto de recibir el pedido el contratista, quien ai 
efecto se personarii en la oficina coi'respondicnte cuando se 
le avise, firmará el conforme de dicho pedido, bien en ta­
lonario si lo hubiere ó por recibo separado, con ei fin de 
podei' coinproliar si se han cumplido las órdenes i'eeibidas 
en el plazo que se Imlicó, ya en el pedido talonario ó reci­
bos arriba metieicnados,

Art. í).*» Reconocimiento y rece/-ciún.—hz\ feconociinien- 
to y  recepción de los efectos pedidos se liará en los puntos 
de entrega poi' el Ingeniero Jefe del servicio ó faciiitativo 
en quien éste delegue, comprobándosela exacta relación 
entre la entrega y el pedido, debiendo hacerse cai'go la Ad­
ministración de todo lo que i'esulte admisible y desechán­
dose los que no i'eunaii las condiciones marcadas en este 
pliego, sin consentir en modo alguno que dichos efectos se 
depositen ai pie de obra más del tiempo necesario, para 
que el contratista retii'e los materiales que no reúnan las 
condiciones marcadas en este pliego, siendo de cuenta de 
mismo todos los gastos de transportes inherentes á los inai 
tei'iales no recibidos.

 ̂ Alt. 10. P  uehas íi qun se someterdii los materiales._
El Ingeniero Director, ingeniero Jefe del servicio ó facul­
tativo delegado para la recepción del material, podrá en 
este acto pesar los tubos que estíine conveniente, y ¡irobar 
á una presión que no bajará de quince atmósferas la tube­
ría que tenga á bien designar entre las suministradas.

Ambas pruebas serán de cuenta del contratista, efec­
tuándose la segunda con los medios que facilite dicho bu- 
minisiraiite ó en un Laboratorio que designará el Ingenie 
ro Director 6 el ingeniero Jefe del servicio, siendo también 
en este caso de cuenta de la contrata los gastos anexos á 
dicha prueba. '

Art. 11, Sustitución délos materiales de#eríi«dos. —El 
tubo ó tubos que no tuvieran el peso correspondiente á su 
diámetro, io que indicará una disininnción de espesores no 
aceptable, ó que manifieste durante la operación de prueba 
liidráiiUca alguna pérdida de agua, será rechazado y sus­
tituido poi' otro que reúna las condiciones exigidas.

Art, 12. Entrega y actas de recepción. — El coruratisla 
entregará al pie de obi a los materiales, los cuales se eom- 
piobaián en la forma ya indicada, cuando se considere 
conveniente i or el faculiativo encargado de la recepción.

Para dicha comprobación se emplearán las horas ó días 
que sean necesarios, no eoiisiderándose lenuinada la recep­
ción hasta tanto se ultimen las pi'tiebas, cuya ejecución se 
haya ordenado.

Efectuada La i'ecepción se extenderán actas en las que 
se expresará el punto.de entrega y la cantidad de materia­
les suministrados, actas que serán firmadas por cuantos 
asistan á aquella

Art. 13, Multas que podrán imponerse ai c.i.nlrutisla.— '  
Si ei contratista no suministrara el pedido en ei plazo mar­
cado en el mismo, el Bxemo, Sr, álcalde Presidente, á pro­
puesta del Ingeniero Jefe del servicio, podrá imponer una 
multa a! contratista de 10 á 15 pesetas por cada día de 
retraso.

Incurriendo cl contratista en treinta faltas por este con­
cepto, ei Exemo. Aymitamiento ten i irá ileieelio ú reseindir 
el contrato á los efectos que marcan los artículos 34, 35 y 
36 de la Instrucción, para bi contratación de Borvigios pro­
vinciales y municipales, aprobada por Real decreto de 24 
de Enero de 1305.

Alt. 14. Eacullct'lcs del Municipio para adqitirir mfite- 
riales por admintstración.—Sin perjuicio de la.s multas que 
se expresan en la condición anterior, y con el obji-to de que 
el servicio no sufra retraso en caso de faltar el contratista, 
podrá adquirirse por atlministi'aeión los materiales objeio 
de esta contrata que hagan falta de cualquier punte y á 
cualquier precio, abonándose el exceso de coste sobre Jos

- i
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precios tipos fijados en este pliego, con cargo á la tianza 
que tenga prestada el contratista como garantía del cum­
plimiento de esta contrata,

Art. 15. Modo de hacer efectivas l«e  multas.—haa mul­
tas que puedan imponerse al contratista con arreglo á lo 
preceptuado en las condiciones anteriores, se liarán efecti­
vas de la tianza prestada por aquél, como garantía del cum­
plimiento de este contrato, y en caso preciso de sus bienes 
en la forma que establece el art, 36 de la Instrucción, para 
la contratación de servicios provinciales y municipales de 
que se ha hecho mención,

Art. 16. liepoi-ición de la fiam a.— B! contratista deberá 
completar la fianza siempre que se extraiga una parte de 
ella para hacer efectivas las multas que se le hayan im­
puesto.

Si á los diez días de haber sido requerido para oomple- 
tar la fianza no lo hubiere hecho, se declarará rescindido 
el contrato con los efectos que marca el art. 21 de la refe­
rida Instrucción.

. CAPÍTULO IV

PRECIO, VALORACIÓN T  ABOlíO DE LOS SUMIKISrHOS

Art. 17, Precias tipos. — \joa precios tipos que deben 
servir de base pai'a la subasta, serán ios de treinta pesetas 
(treinta pesetas) por cada ¡00 kilogramos de fundición en 
tubería recta, y 46 pesetas (cuarenta y  ocho pesetas) por 
cada 100 kilogramos de fundición en piezas especiales, su­
ministrando tanto _éstas como la tubería recta al pie de 
obra.

Para llaves de paso regirán los precios señalados en el 
cuadro que va al final de este pliego, entendiéndose igual­
mente que este precio será al pie de obra,

A todos los precios se les aplicará la baja ó mejora en el 
remate, si la hubiere.

Art. 18. Precios contradictorios— para el servicio del 
ramo se necesítal a algún material análogo á los fijados en 
el art. 1.° y no comprendidos en este pliego, el contratista 
queda obligado á suministrarlo, fijándose su precio contra­
dictoriamente entre dicho contratista y el Ingeniero de! 
servicio, sometiendo dicho precio á la baja ó mejora del 
remate.

Si no se llegase á un acuerdo para la fijación del precio 
contradictorio á qne se refiere ol párrafo anterior, se hará 
constar por escrito esta disconformidad, y !a Administra­
ción podrá adquiriré! material de cualquier suministrante, 
siempre que su cuaiitia no exceda de '2.000 pesetas durante 
I-I año.

Art 19. Helaciones valoradas, — Ai final de cada mes se 
bará por el Ingeniero Jefe del servicio la liquidación <leios 
materia les facilitados por el contratista con arreglo á las 
actas de recepción á que se refiere el art. 12, y aplicando 
e! precio á que haya quedado en la subasta á cada uno de 
tos objetos suministrados, se íbnnarán las relaciones valo­
radas en que constará ia cantidad que habrá de abonarse 
al contratista durante el mes.

Al t. 20. Certificaciones mensuales.—El importe de los 
efectos suministrados por el contratista, se le acreditará 
por medio de certificaciones mensuales ([ue expedirá el In­
geniero Jefe del servicio, con el V.‘> B,“ dol Excelentísimo 
Sr. Alcalde Presidente, á cuyas eertificaeiones se acompa- 
riarán las relaciones valoradas deque trata el artículo an­
terior.

Desde la fecha en que estén extendidus estas certifica­
ciones empezará á roiitarse el plazo á que se refiere el ar­
tículo 39 de la tantas veces citada Instrucción para la con­
tratación de servicios provinciales y municipales.

CAPÍTULO V

PRESCRinCrOKEB GENERALES

contratista guardarán el respecto y consideración debida á 
los Sres, Concejales, Ingeniero Director, Ingeniero Jefe del 
servicio, Ayudantes y á los demás funcionarios del Muni­
cipio, atendiendo y cumpliendo cuantas observaciones re­
lativas al servicio se les hicieren.

El Ingeniero Director, ingeniero Jefe y Ayudantes á 
sus órdenes, podrán exigir al contratista que despida á 
aquellos desús dependientes que cometan alguna falta, 
cuya orden deberá cumplirse inmediatamente.

Art. 22. Baja ó mejora en el remate.—I jA baja ó mejora 
que se haga en el remate será de un tanto por ciento en 
cada 100 kilogramos de fundición de tubería recta, piezas 
especiales y llaves, no admitiéndose ningún pliego que no 
esté redactado en esta forma.

Por tanto, eii las proposiciones que se presenten en el 
acto de la subasta, que deberán estar redactadas con arre­
glo al modelo que se acompaña al pliego de condiciones 
económico administrativas, deberá-decirse en la parte de 
dicho modelo, destinada á hacer ia proposición, lo siguien­
te á la letra: si no se hiciese baja *por los precios tipos», y 
si se hiciese leon la baja de tanto por ciento (en letra) en 
todos los precios tipos», desechándose en el acto toda pro­
posición que nq esté redactada en esta forma.

Art. 23. Otras condictones.—Sin perjuicio de cuanto 
queda estipulado en este pliego, regirán también las con­
diciones económico administrativas que se dicten para este 
contrato.

Regirán asimismo las que establece la Instrucción para 
la contratación de servicios provinciales y municipales 
aprobada por Real decreto de 24 de Enero de 1905, tantas 
veces citada, y  las del pliego de condiciones generales 
aprobado por Real decreto de 13 de Marzo de 1903, para la 
contratación de obras públicas.

Art, 24. Contrato de trabajo entre el rematante y sus 
ofcraros.—Entre el contratis: a y  stis obreros debe mediar un 
contrato, en el que habrá de quedar precisamente estipula­
do la duración del mismo, los requisitos para su denuncia 
ó suspensión, el número de horas de trabajo y  e! precio del 
jornal, asi como también que todas las cuestiones que sur­
jan por incumplimiento de este contrato, se someterán á la 
Comisión de Reformas Sociales, que funcionará como árbi­
tro, presidida por la Autoridad gubernativa, contra cu­
yos laudos podrán realizarse los recursos que establece 
la ley de Enjuiciamiento eivi).

Art. 25. Prórroga de la contrata. Si á U terminación 
de la presente contrata no se hubiesen realizado las dos su­
bastas á que se refiere el art. H,“ de la Instrucción tantas 
veces citada, sobre contratación de servicios provinciales 
y nninicipales, se entenderá está prorrogada, sin que por 
ello tenga derecho e! contratista para hacer reclamación 
alguna, hasta qne realizadas dichas dos subastas en los pla­
zos que prescribe el art. 29 de dicha Instrucción, sin que en 
ninguna de ellas Imbiese rematante, pueda la Corporación 
municipal contratar el st-rvicio. sin necesidad de subasta 
ni concurso, á tenor de lo que preceptúa el inciso 5. del 
articulo 41 de la misma. ^

CXJAI5H .O  r*íí.itxíc:BH.o

Art. 21. Obligacianes de los em))leados del contratista 
para con i a Administración,—Toáoa los empleados del

Plipesores, dimensiones y peso de la tubería recta. 
Tubos de enchufe y cordón.

B!VIDA1>EH,—M il ím e t r o «  y k ilo g ra n ioo .
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astil útil 
i»  tubo.
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8 12‘ 5 150 10
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C T T A ia R O  SEO-TJTsTIDO

Llaves de yaso completas, sistema ^Guülotina-i

DiAuErao 
91 mtllmett̂ E.

PECO
LpimlviDiio 

En tzllegEninoi,
IMFCSTE 

en reietna.
DlAUETlD PE£0

nprcnlmulE 
sn tJtoeinmei.

: xa DETE 
9n peietni

50 30 50 125 90 125
60 .35 oo 150 ÍIO 165
70 45 70 ■'175 140 180
80 55 75 200 17.5 210 .
90 66 90 225 215 245

100 75 105 250 240 300

Madrid 22 de Mayo de 1912.-E1 ingeniero Director. 
P. Núñez Granée.

ECONÓMIOO ADMINISTRATIVAS

1. “ La subasta se vej'iñcará con todas las formalidadee
estahlecidae en el art. IH del Rea! decreto é Instrucción 
de 24 de Enero de 19(iñ, para la contratación de servicios 
provinciales y iminicipnles, el día 9 de Octubre de 1912, á 
las doce, en la primera Casa Consietoiúal plaza de la Villa 
número 5, bajo la presidencia de Excino. Sr. Alcalde ó del 
Teniente ó Concejal en quien al efecto delegtue; asistiendo 
también al acto otro Sr. Concejal designado por el Ayun­
tamiento y uno de ios Sres, Notarios del ilustre Colegio de 
esta Capital. ”

2. “ Los pliegos de condiciones y demás .antecedentes 
para la subasta se hallarán de manifiesto en la decretaría 
del Exemo. Ayuntamiento (Negociado de Subastas), du­
rante las horas de diez á dos, todos ios dias no feriados que 
medien basta el del remate.

3. *̂ El precio tipo para esta subasta será el determinado
en el art, 17 de las condiciones facultativas, y la partida 
por donde lia de satisfacerse esta obligación figura consig­
nada en e¡ presupuesto municipal. ”

4. “ Los licitadores que concurran á esta suliasta habrán 
de consignar en la Caja genera! do Depósitos la fianza pro­
visional de 2.000 pesetas, consistentes en el 5 por 100 del 
importe anual de la misma; pudiendo verificarlo en metá- 
Heo ó en cualquiera de los valorea ó signos que determina 
ei art. 12 de la Instrucción antes citada, computándose és­
tos en la forma que se establece eii el art, 13 de la misma 
Instrucción.

5. " Las proposiciones para optar á esta subasta se pre­
sentarán en el Negociado de Subastas de la Secretaría 
(primera Casa Consistorial), en los días hábiles, desde el 
siguiente al en que aparezca inserto el correspondiente 
anuncio en la Gaceta de Madrid, hasta el anterior en que 
aquella haya de tener liigai', y  durante las horas de diez á 
dos, y en la forma y modo que se expresa en el art i8 del 
Real decreto de 24 de Enero de 1905.

6. '̂  El rematante no podrá ceder ni transpasar ios dere- 
ehos que nazcan del remate; pues queda prohibida termi­
nantemente la transferencia de los mismos, en uso de la fa­
cultad que al Ayuntamiento concede ei art. 25 de la Ins­
trucción de 21 de Enero de 1905, para la contratación de 
servicios provinciales y municipales.

7. ® El licitador á cayo favor quede el remate se oiilíga
a concurrir á las Casas Con.sisloríales el día y hora que se 
ie señale, á otorgar la coiTespondiente escritura, entregan­
do el documento quo acredíte haber consignado como flan- 
T ' j g e n e r a !  de Depósitos la cantidad 
de 4.000 pesetas, para garantir el cumplimiento de este 
contz'ato, pudiendo también verificarlo en metálico ó en los 
valores ó signos admitidos en las fianzas provisionales, que 
serán computados igualmente quo en aquéllas. ’

8. " Si el rematante no prestase la fianza definitiva, ó no 
CGucurriora al otorgamiento de la escritura, ó no llenase las 
condieioiies precisas para ello, dentro ele! plazo señalado, 
y de una prórroga que sólo podrá sei'le concedida por causa 
justibcada, sin que en ningún caso pueda exceder de cinco ¡ 
días, se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del '

mismo rematante, con ios efectos del art. 24 de la repetida 
Instrucción.

9. ® El hecho de }>resentar una proposición para la su­
basta, constituye al licitador en la obligación de cumplir 
el contrato, si le fuese definitivamente adjudicado el re 
mate; pero no le da más derecho cuando le fuese adjudicado 
provisionalmente, que ei de apelar contra el acuerdo de la 
adjudicación defiiiitiva.

10. El Ayuntamiento, usando de la facultad que le con­
cede el art. 34 de la Insti'ueeión de 24 de Enero de 1905, 
ya mencionada, podrá rescindir el contrato en cualquier 
tiempo de la duración del mismo, por faltas de! rematante 
á cualquiera de las condiciones estipuladas.

11. El contra tista no pod rá ped ir amtien to ó di sin i nución 
del precio en que hubiese quedado el remate, sea cualquie­
ra la causa que alegue, porque éste tendrá lugar á riesgo v 
ventura. ^

_I2. El contratista, para todos loa iiicidentes á que pii- 
dieia dai lugar esta subasta, renuncia el fuero de su Juez 
y domicilio, y expresamente se somete á los Ti'ibunalea de 
esta Corte.

13. El contratista queda obligado á satisfacer los gastos
de escritura, sus copias y demás que origine !a subasta, 
así como el importe de la inserción de todos los documen­
tos que lo iiayan sido para la misma en los diarios oficiales 
de Madiid, presentando al efecto, antes de formalizar la 
escritura, ó acta de remate, el correspondiente resguardo de 
haber hecho efectivo el mencionado impoite. También que­
da obligado ei contratista á satisfacer á la Hacienda pú­
blica el importe de los derechos reales, si los devengase, y 
el de cualquiera otra contribución ó impuesto, á cuyo fin 
adquiere el eoraproiiiiso de presentar la escritura de adju­
dicación en las oficinas liquidadoras, dentro de los plazos 
legales, sin cuyo requinto no se le satisfará por el Excelen­
tísimo Ayuntamiento cantidad alguna por cuenta del con­
trato. - -

14. Todo licitador que concurriese á la subasta en re­
presentación de otro ó de cualquier Sociedad, deberá in­
cluir dentro del pliego cerrado que presente, además de la 
proposición que haga ajustada al modelo inserto en los 
anuncios, copia de la escritura de mandato, ó sea del poder 
ó documento que justifique de modo lega! la personalidad 
del licitadot para gestionur á nombre y en representación 
de su poderdante, cuyo documento ó poder, ha de haber 
sido previamente y á su costa, bastanteado por cualquiera 
de los Sres. Letrados Consistoriales.

15. Las proposiciones para optar A esta subasta, debe­
rán ser extendidas en pape! del timbre del Estado de la 
clase 11. , y los resguardos de los depósitos provisionales 
se presentarán debidamente reintegrados con un sello mu­
nicipal de diez pesetas, especial de subastas, por cada 500 
pesetas ó fracción de ellas, según lo estableciilo en el pre­
supuesto municipal vigente; y si á cualquiera de aquéllos 
faltase el todo ó parte del indicailo reintegro, será exigido 
en e] acto al lieitadoi' por el Sr, Presidente, reteniéndose su 
resguardo eii caso de negarse á satisfacerlo, hasta tanto 
que lo vei'ifique ó se le descuente el importe de la falta, de 
la fianza provisional ó de la definitiva, caso de que se le 
adjudicase el remate.
 ̂ 16. Teniiiiiado el contrato, y previa certificación del 

lSi'. Ingeniero Director de Vías públicas y Eontanería A l­
cantarillas, visada por Exorno. Sr. Alcalde Presidente en 
que conste haber cumplido las condiciones estipuladas, y 
no habiendo responsabilidades exigibtes, se devolverá )a 
fianza til rematante,

17. El rematante queda obligado á realizar el corres- 
pomlieiite contrato con_ los obreros que hayan de ocuparse 
en esta ohi'a, en cuyo contrato habrá de quedar estipulado 
la duración del mismo; los requisitos para‘su denuncia ó 
suspensión, el número de horas de trabnjo y el precio del 
jornal.

18. El presente contriiU) se entenderá sujeto á la obser­
vancia de la ley de Protección á la producción nacional de 
U  de Fehr'Brü.de 1907, y en su virtud, solamente sei'áii ad­
mitidas las proposiciones en que se ofrezcan artículos ó 
efectos de producción nacional, salvo en los casos que au­
torice la relación de excepciones que se publica anualmen­
te, en cumplimiento del art. 2.“ de dicha ley.

 ̂'i 
.L./
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Igualmente quedará sujeto este contrato al reglamento 
para la ejecución de la misma ley, aprobado por 
creto de ‘23 de Kebrero de 1H08, con las adiciones de - 
Julio de 1908 y 12 de Marzo de 19U9, y 
cnanto afecte á lo dispuesto en loa artículos 4 ’ ^
primer párrafo del 17 <)ue a continuación se inseitan, tlel
exnresado reglanienloi • , * , „„ctn

• Art 13 Cuando se liaya celebraao, sin ohtenei postu­
ra ó proposición admisible, una subasta ó un concurso so­
bre materia reservada á la producción nacioimi, se podiá 
; X u i r  concurrencia de la extranjera en la «egonda subas 
ta ó e) segundo concurso que se convoque, con s*i]ec Ón 
al mismo pliego de condiciones que sirvió de base la pii

'” ^*Árt^u' En la segunda subasta ó en el segundo coii-
cui'SO,' previsto por el artículo anterior, los productos ex-
iraiijeros excluíitos de la relación vigente, 'in en ^^
precio de aquellos no exceda al de éstos en
101) del precio que señale la proposición mas modiCEU
Siempre que el contrato comprenda productos incluidos en
la relación vigente y productos que no lo estén, los pliego
de condiciones y las proposiciones, los
rán por separado. En tales contratos, la Alicia del
producto nacional establecido por el párrafo
cuarido este fuera aplicable, cesará, si a
ella favorecida, resulta onerosa en más del lO poi lOO, co n 
putado sobre el menor precio de los productos no ñgurados
en diclia relación. , . i

A lt 15 En todo caso, las iiroposieioiies ban de expic-
sar los precios en moneda española, entendiéndose por 
cuenta del propoiicnte los adeudos arancélanos en su miso 
los demás impuestos, los transportes y cualesquiera ot os 
gastos que se ocasionen para efectuar la eiitiega según las
condiciones del contrato. • i .

Art 17. Las autoridades y los funcionarios de la ±\dnii
nistración que otorguen cualesquiera P .̂™
vicios ú obras públicas, deberán cuidar de que, copias litc- 
rales de tales contratos sean comunicadas inmediatamente 
después de celebrarlos, en cualquier forma ^dil ecta, con­
curso ó subasta) A la Comisión protectora de la producción

" ‘"‘" E Í - ícÍ T de Junio de 1912.-E1 Secretario, F . Ruano

 ̂ ^7j¡¡Taencia. — Pov la presente se hace constar que, en 
cumplimiento á lo dispuesto eii el art. 29 de la 
de 24 de Enero de 1905, ha sido anunciada esta subasta 
durante el término de diez días sin que contra la misma se 
haya presentado reclamación alguna.

Madrid 2 de Septiembre de 1912.—El Uñeial del Negó 
ciado, Francisco Díaz Villar, V .« B.'', P. A. del Sr. Secre­
tario, el Oficial mayor, Eduanio Vela.

de 9 del corriente, se ha servido disponer se anuncie nueva 
liciLeión bajo los mismos tipos, condiciones y modelo de 
proposición que figuran insertos en el BuUiín de la

día .31 de Julio próximo pasado y que seí r o e S d r d ^ r d ^ M  d e '^ i o  próximo pasado y que se 
hallan de manifiesto en esta Seereiaria, duiaiite las mías 
de diez á dos, todos los días no feriados que medien hasta

En su consecuencia, se celebrará dicha nueva subasUi 
el día 18 de Octubre, á las doce, cu la sa a de remates de 
la primera Casa Consistorial, plaza de la \ illa, nnm. .i, 
hajL la presidencia del Excino. Sr. Alcalde o de quien al

q u e  s e  anuncia al público para su couocimiento.
Madrid 12 de Septiemlire de 1912. — El Secietaiio, 

F. Ruano y Carriedo.

Modelo de proposición.

TA lin.l.AS.)
I) que v iv e ...... enterado de las condiciones de la

subasta,' eii pública licitación, para contratar el suministro 
de tuberías, llaves de paso y piezas especiales al 'umo de 
Eoiitaneria Alcantarillas, hasta 31 de o S v d
anunciada en la Haoeta d. Madnd y en el
de la provincia en los días..... y .....  de....., conforme en
un to d o  con  la s  m is m a s , se  c o m p ro m e te  á to m a r  a su c a i g o  
d ic h o  s u m in is tro  con  e s t r ic ta  s u je c ió n  a  e lla s .  A q u í la  p ío -
p o s ic ió n  en  e s ta  fo r m a : por los p r e c io s  t ip o s  e i i  la  b a ja  d e . . ..

tanto por cieiUo-en letra-on  todos los precios tipos). 
Madrid... de. . de 191...

(Fecha y firma dei propnnenfe.)

Esta Excina. Corporación lia acordado er. su se.>tón de 
lú <lel pasado Agosto, aunneiar púb ¡ea subasia para coii- 
Lratar el derribo y aprovechamiento de los mateiia es del 
hotel, sito en la plaza de Salamanca, adquirido poi el Exce- 
entisimo Ayuntamiento para el ensanche de la "nsma del 
Patronato de la .Fundación Solés., en el precio tipo do

'" 't o n ic i t à dores, que podrán presentarse por si ó por otra 
nersona ó Sociedad, con poder en estos úUnios casos, bas- 
tanteado por alguno de los Sres.
consignarán previamente, como fianza pro\ isional, la eanti- 
T d  de 2,o0 pesetas en la Caja general de Depósitos y Amor­
tización, aeoinpañamio á los i'espeetivos
líos correspoiidientes al arl.itno iminicipal es tablet do, j e I
r I.. .lenniüv, de 500 pe.et.» . V ' Í ? , Z ! Í Í
á la terminación del contrato, previa la certihcauon coi i es-

" ‘" L Í l ' i b . s . »  se . . .  I f l c  A .1 d i» 1.5 '1' *
las doce, en la primera Casa C o n s is to r ia l ,  plaza ^   ̂Villa 
¡lúmeirn 5, bajo la presidencia del Excino. Sr. Alen d o j  c e 
Quien al efecto y con las toi nialidades del ai , 17
de !a Insirucción de 24 de Enero de 1905, y  las proposicio­
nes pa\a la misma se presentarán durante el plazo de me­
dia hora ante la Mesa á estos fines constituida.

Eos pliegos de condiciones y dmnás antecedentes relati­
vos á esta subasta, se hallarán de ^  i^®'li^as de diez á 
tarla (Negociado de Subastas), numiite las ho. as ‘le 
dos, todos los dias no feriados que medien hasta el del te

*^^EÍi los referidos pliegos de condiciones ®®.^™®con^bs 
obligación que contrae e! rematante de ‘‘eaEzai con m 
obreros que ocupe en la obra, el contrato prevenido en el
Real decreto de 20 de Jumo de 1902. „o,, el

El importe total de esta subasta será satisEcho poi ei
r e m a ta n te  a l E x e m o .  A y u i i ta m ie n to .

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días 
V en la fS ina que establece el art. 29 de la Instrucción de 
24 de Enero de 1905, no se ha presentado contra la misma 
reclamación alguna.

Lo que se anuncia al prrbhco para su ™éc-Sh ido,
Madrid 10 de Septiembre de 1912.— El becie ,

F. Ruano y Carriedo.

Modelo de proposición

Celebrada v declunida desierta por falta de licitadores 
la primera subasta anunciada para contratar la ejecución 
de las obras necesarias para el rasgado de las ventanas de 
la planta baja del mercado de la Cebada, con mas ot as 
obras complementarias por el cambio de 
calles inmediatas, el Exemo. Br. Alcalde, por su deoieto

I )......  que vive...... enterado de las condiciones ^
subasta, en pública para contram
aprovechamiento de los materiales del hoUb sito e P 

de Salamanca, del Patronato . 1) nndaeion Sotés., anu 
ciada en el BolC in  orciai de la provincia del ó
conforme en un todo con las mismas, se ccmpioraete 
?uar á su cargo dicho derribo, con estríela sujeción A ellas
por (aquí la proposición en esta forma; el I” ' " ' ' Y u r e d o  
d  aumento d e -m m o  pór ciento, en le tra -en  d  precio

d p o ). , ,
(Fecha y firma dd proponente).

fe-:
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Esta Excina. Corporación Jni aeoi'dado en sesión de 30 
de Agosto último, aiuinciar púhlica subasta para contratar 
el aprovecliamieiilo de las Imsurns procedentes de las vais 
públicas de la Capital, por tórni Ino de cuatro años, que ter­
minarán el 31 de Diciembre de 1916 y podrán prorrogarse 
por otros e na tro si lo acordase el Excmo. Aynntamiento, 
en el precio tipo de 12.(X)0 pesetas amialcs y  con sujeción 
á las demás condiciones que insertan la 6ri<-.pJa de Madrid 
y el Boletín i‘flinai de la provincia del iO y 5 de Julio últi­
mo, respectivamente, en cuanto no se modifiquen por el 
presente.

Los licitadores, que podrán pi'escntarse por sí ó por otra 
persona ó Sociedad, con poder en estos últimos casos bas- 
tanteado por alguno de los Sres Letrados Consistoriales, 
consignarán previamente, como fianza provisional, la can­
tidad de 600 pesetas en la Caja general de Depósitos, acom­
pañando á. los respectivos resguardos los sellos eorrespon- 
dientesal arbitrio municipal establecido, y el rematante la 
definitiva de 1,200 pesetas, que le sei'á devuelta á la termi 
nación del contrato, previa certificación c.orrespondiente.

La subasta se verificará el día 10 de Octubre de 1912, 
á las doce, ea la primera Casa Consistoi ia l, plaza de la V i­
lla, núin. 5, bajo la presidencia de! Excmo. Sr. Alcalde ó 
de quien al efecto delegue; y con las formalidades estable­
cidas en el Real decreto de 24 de EtVerh'dé' 1905, y las pro­
posiciones para la misma se presentaf-áf] en ,el Negociado 
de Subastas de la Secretaría, en los áíks bábíies, desde el 
siguiente al en que aparezca inserto este anuncio en el Bo­
letín oficial de la provincia, hasta el anterior en que ha de 
veriflearso, durante las horas de diez á dos.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes rela­
tivos á. esta subasta, se hallarán de manifiesto en esta Se­
cretaría (Negociado de Subastas), durante las horas de diez 
á dos, todos los días no feriados que medien hasta el del 
remate.

En los reíei'idos pliegos de eoiicliciones se consigna la 
obligación que contrae el remate de realizar con los obre­
ros que ocupe en la obra, el contrato prevenido en el Real 
decreto de 20 de Junio de 1902.

El importe tqíii! de esta subasta será satisfecho por el 
rematante en la forma qne determina la condición l.*̂  de 
las facultativas.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez dias, 
y en la forma qne establece el art. 29 de la Instrucción 
de 24 de Enero de 1905, no se presentó contra la misma i'e- 
clamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 4 de Septiembre de 191*2.—P. A. del Sr. Secre­

tario, el Oficial Mayor, JSdnardo Veta;

Modelo de proposición
fjtf í díberd exieníieria eij papel timbrada iJet jEstado de la clase Jí.*, y al pre­

tintarse llevar escrito e>* el sobre lo tíguiente: proposición PxUía optar  L 
la subasta. DEL API i OV\MTKNTO I>lí LAS BASURAS l>E LAS VÍAS PÚ­
BLICAS op la  c a p i t a l ).

D ...... qne v ive...... , enterado de las condiciones de la
subasta, en pública licitación, para contratar el aprovecha­
miento de las basuras procedentes de las vías públicas de 
la Capital, hasta 31 de Diciembre de 1916, anunciada en el
Boletín oflrÁal de la provincia del dia..... de,... , conforme
ea un todo con las mismas, se compromete á tomar á su 
cargo dicho servicio con estricta sujeción á ellas, por (aquí 
la proposición en esfa forma: el precio tipo ó con el aumen­
to de—tanto por ciento, en letra—en el precio tipo).

(Fecha y firma de! proponente).

Esta Exema. Corporación ha acordado en sesión de 16 
del pasado mes de Agosto, anunciar subasta ptibliea para 
contratar la enajenación de las parcelas sobrantes de vía 
pública, procedentes del derribo de las casas números 18, 
20 y 22 de la carrera de San Jerónimo y  núin. 2 de la calle 
de la Cruz existentes en la glorieta de las Caatro Callea, 
con sujeción á los siguientes pliegos de eondiciones;

F A C U L T A T I V A S
Primera. .Es objeto de esta subasta las parcelas sitas en 

la glorieta de las Cuatro Callea con vuelta á la carrera de

San Jerónimo calle de la Cruz. Estas parcelas compren­
den en junto una superficie aproximada de 140 metros cua­
drados, después de segregar la rayada con tinta curmín en 
el ¡daño, que mide también aproximadamente 4 metros 50 
deeimeti'os, parcela que es agrogable en todo caso á la 
casa núin. 4 de la calle de la Cruz. Lindan ai Norte con la 
carrera de San Jerónimo; al íinr con la casa nüm. 4 de la 
calle de la Cruz; al Este con la glorieta de las Cuatro Ca­
lles y al Oeste con la casa luim. 16 de la carrera de 8an 
Jerónimo. En conjunto afectan la forma de un polígono 
irregular de siete lados, siendo uno de ellos un arco de 
circunferencia de 25 metros de radio, .

Segunda. El tipo que servirá de base para ia subasta, 
será el de 180.320 pesetas, á razón de 1 288 el metro cua­
drado.

Tercera. Para poder tomar parte en la subasta es ne­
cesario consignar en la Caja general de Depósitos una 
fianza provisional, consistente en el 5 por 100 del total de 
la subasta,

Cuarta. Adjudicada la subasta por el Excmo. Ayunta­
miento, deberá el rematante presentarse en I4 Tesorería 
municipal á consignar el importe total do las parcelas, y 
sin perjuicio de proceder después á la rectificación de sus 
dimensiones, á cuyo fin el adjudicatario nombrará mi fa­
cultativo legalmente autorizado que en miión del Arqui­
tecto municipal de ia, sección, proceda á su deslinde y  me­
dición. Hecha esta operación, el adjudicatario y  la Exce­
lentísima Corporación municipal aceptarán, como defini­
tiva, la superficie resultante de la rectificación, de cuyo 
trabajo certificarán ambos facultativos para los efectos dei 
otorgamiento de la escritura de compraventa.

Quinta. ( orno de la rectificación que se determina en 
la condición anterior resulta.rá seguramente, una diferen­
cia en las dimensiones por la imposibilidad de levantar 
exacto el plano de estas parcelas en la actualidad debido 
á las constraccioncs qne en ellas existen, abonará el Exce­
lentísimo Ayuntamiento ó el rematante el valor de dicha 
diferencia, á razón del precio que corresponda á i a mitad, 
con arreglo al tipo en que fuesen adjudicados y  el número 
de metros que se consignan en la condición primera.

Sexta. Fijados ios puntos definitivos de las parcelas y 
basta que se dé comienzo á las obras de construcción, de­
berá el propietario colocar mía valla qne limite su propie- 
piedad, valla (jue estará sólida y decorosamente construida 
y que se pintará por su parte exterior.

Séptima. El rematante no podrá pedir aumento ó dis­
minución del precio obtenido en la subasta, ni tampoco la 
rescisión del contrato, sea cualquiera la causa que se ale­
gue, porque este tendrá lugar á riesgo y ventura.
■ Octava. En atención á las reducidas dimensiones de 
las parcelas y á sus condiciones especiales y  en armonía 
con lo que previene el art. 2.« de la ley de 17 de Junio 
de 1864, se concede ei dercclio de tanteo á los dos propie­
tarios colindantes con las mismas, para que adquiera cada 
uno de ellos la parcela cori'espo odien te á la línea de me­
dianería de sus fincas, que está limitada por las líneas d, ¿í, 
marcada en el plano ó para adjudicársela integramente ai 
mejor postor de los dos si se aviniesen á mejorar ei tipo 
unitario obtenido en el remate, todo ello siempre qne llagan 
uso de esto derecho dentro de! plazo de nueve días siguien­
tes al de la adjudicación provisional.

Madrid 8 de Agosto de 1912.—Ei Arquitecto raun id  pal, 
José López Sallabcrri.

ECONÓMICO ADMINISTRATIVAS

1. " La subasta se verificará con todas las formalidades 
establecidas en el art. 18 de] Real decreto é Iiistrncción 
de 24 de Enero de 1905, para la contratación de servicios 
provinciales y municipales, el día 21 de Octubre de 1912, 
á las doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la 
Villa, nú ni. 5, bajo la presidencia del Excmo, Sr. Alcalde 
ó del Teniente ó Concejal en quien al efecto delegue; asis­
tiendo también al acto otro .8r. Concejal designado por el 
Ayuntamiento, y uno de los Sres. Notarios del ilustre Cole­
gio de esta Capital,

2. '̂  Los pliegos de condiciones y demás antecedentes 
para la subasta se hallarán de manifiesto en la Secretaría
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del Excmo. Ayuntamiento (Negociado de Subastas), du- 
rautn las horas de diez á dos, todos los días no feriados 
que medien hasta el del remate.

3. “" E! precio tipo pitra ésta subasta, será el de pese­
tas 180.3ü0, que el rematante deberA abonar & los fondos 
municipales en efectivo metálico d en Oblig;icioiies muni­
cipales de expropiaciones en el Interior, por su valor no­
minal y con cupón corriente,

4. “̂ Ijos li citad ores que concurran á esta subastíi habrán 
de consignar en la Caja general de Depósitos, la fianza 
provisional de 9.OIG pesetas, consistentes en el ó por 100 
del importe total de la misma, pudiendo veriíiearlo en me­
tálico ó en cualquiera de los valores ó signos que determi­
na el art. lá de la Instnicción antes citada, compután­
dose éstos ci l la forma que se establece en el art. 13 de la 
misma Instrucción,

5. ” Las proposiciones para optar á esta subasta se pre­
sentarán en el Negociado de Subastas de la Secretaria (pri­
mera Casa Consistorial), en los días hábiles, desde el si­
guiente al en que aparezca inscito el correspondiente anun­
cio en la Gacntn da Madrid, liasta el anterior en que aque­
lla haya de tener lugar, y durante las horas de diez á dos, 
y en bv forma y modo que se expresa en e! ait. 18 del Real 
decreto de 24 de Enero de 1905.

G.“ Si el rematante no concurriera al otorgamiento de 
la escritura ó no llenase las condiciones precisas para ello 
dentro del plazo señalado y  de una prórroga, que sólo po­
drá serle concedida por causa justificada, sin que en nin­
gún caso pueda exceder de cinco días, se tendrá poi' res­
cindido el contrato á perjuicio del mismo rematante, con 
los efectos del art. 24 de la repetida Instrucción.

T." El hecho de presentar una proimsielóii para la su­
basta, constituye a! licitador en la obligación de cumplir 
el contrato si le fuese definitivamente adjudicado el re­
mate; pero 110 le da más derecho, cuando le fuese ad­
judicado provisionalmente, que el de apelar contra el 
el acuerdo de la adjudicación definitiva, si se creyese perju­
dicado por el acuerdo. El Exento,.Ayuntamiento sólo que­
da obligado por la adjudicación definitiva; reservándose 
la facultad de no hacer la adjudicación definitiva; sin más 
derecho en este caso, en favor del rematante, que ci rein­
tegro de los gastos naturales de la subasta, como papel se­
llado, timbre municipal, derechos de custodia de la fianza 
y acta notarial,

8." Toda proposición que no cubra el tipo de subasta, 
perdei'á la fianza provisional que quedará á beiietieio dei 
Erario municipal, de igual modo se procederá respecto á 
los pliegos que no contengan proposición sobre la cantidad 
tipo del remate, .

El Ayuntamiento, usando de la facultad que le con­
cede el art. 34 de la Instrucción de 24 de Enero de 1905, 
ya mencionada, podrá rescindir el contrato en cualquier 
tiempo de duración del mismo por faltas del rematante á 
cualquiera de las condiciones estipuladas,

10, El contratista, para todos los incidentes á que pu­
diera dar lugar esta subasta, renuncia el Cuero de su Juez 
y domicilio, y expresamente se somete á los Tribunales de 
esta Corte.

11, El contratista queda obligado á satisfacer los gas­
tos de escritura, sus copias y demás que origine la subasta, 
así como el importe de la inserción de todos los documen­
tos que lo hayan sido para la misma en los diarios oficiales 
de Madrid, presentando al efecto, antes de formalizar la 
escritura ó acta de remate, el correspondiente resguardo de 
haber lieeho efectivo e! mcueiouado importe. También 
queda obligado el contratista á satisfacer á la Hacienda pú­
blica el importe de los derechos reales, si los devengase, 
y  el de cualquiera otra contribución ó impuesto, á cuyo (iii 
adquiere el compromiso de presentar la escritura de adju­
dicación en las oficinas liquidadoras dentro de los plazos 
legales.

12 Todo licitador que concurriese á la subasta en re­
presentación de otro ó de cualquier Sociedad, deberá in­
cluir dentro del pliego cerrado que presente, además de la 
proposición que haga ajustada al modelo inserto en los 
anuncios, copia de la escritura do mandato ó sea del poder 
ó documento que justifique de modo iegal la personalidad 
del licitador para gestionar á nombre y  eu representación .

de su poderdante, cuyo documento ó poder ha de haber 
sido, previamente y á su costa, bastanteado por cualquiera 
de los Sres. Letrados Consistoriales, -

13. Las proposiciones para optar á esta subasta, debe­
rán ser extendidas en papel del timbre del Estado de la 
clase 11.'*, y los resguardos de los depósitos provisionales 
se prescataráii debidamente reintegrados con un sello mu­
nicipal de diez pesetas, especial de subastas, por cada pe 
setas 50Ü ó fracción de ellas, según lo establecido en el pre­
supuesto municipal vigente; y  si á cualquiera de aquellos 
faltase el todo é jiarte del indicado reintegro, será exigido 
en el acto al licitador por el Sr. Presidente, reteniéndose su 
resguardo, en caso de negarse á satisfacerlo, hasta tanto 
que lo verifique ó sa le descuente el importe de la falta de 
la fianza provisional que al efecto hubiere consignado.

Madrid 8 do Agosto de 1912 —P, A del Secretario, el 
Oficial Mayor, Ediíurdo Vela.

B iliffmrJa.— Por la presente se hace constar que, en 
cumplimiento á lo dispuesto eu el art.,29 de la Instrucción 
de 24 de Enero de 1905, ha sido anunciada esta subasta du­
rante el término de diez días y dentro del mismo se ha pre­
sentado una reclamación suscrita por el Exemo. Sr. Mar­
qués de ijafra, relativa al plazo de exposición al público y 
otros e.xtremos que fué desestimada por el Exemo. Ayun­
tamiento en sú sesión ordinaria del 13 del eonúeiite.

Madrid 14 de Septiembre de 1912.— El Oficial del Ne­
gociado, Francisco Díaz V illar.—V.'* B.": El Secretario, 
F ' /iuano y CarriedoM odelo  de p rop osiciO u
(que deberá exletiderée en papel tijribyfido del listado de f «  y alprñ

»etarse llevar eftcrito en el sobre ío siguiente: PRoi 'oaioióK p a r a  optar  i  l a  
SnSAtiTA 1>K LAS PAroblas  EXISTKNTRS LA GLORIRTA DK LAS CUATRO 
CALLKSj,

D....., que v iv e ....... enterado de las condiciones de la
subasta, eu pública licitación, para enajenar las parcelas 
sobrantes de la vía pública, existentes en la glorieta de las 
Cuatro Calles, que proceden de ia demolición de las casas 
números 18, 20 y 22 de la carrera de San Jerónimo y nú­
mero 2 de la calle de la Cruz, aii un ciada en la Gaceta de 
Aladrid y en el Bolef.in oficial de la provincia en los 
d ías..... y .....  d e ....., conforme en nn todo con las mis­
mas, se compromete á tomar á su cargo dicha adquisición 
con estricta sujeción á ellas. (Aquí la proposición en esta 
Corma: por los precios tipos ó con el aumento de tanto por 
ciento—en letra—en los precios tipos),

Madrid ..... d e ..... de i9....

(F irm a  del •proponenté.)

Lo que se anuncia ai público para su conocimiento.
Madrid 14 de Septiembre de 1912,—El Secretario, F, 

Ruano y Carriedo.

Esta Excraa, Corporación ha acordado en sesión de G 
de Septiembre, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta que iutoiita celebrar, para contratar la enajenación 
de las leñas y gavillas procedentes de la poda y corta de 
secos del arbolado público de esta Capital.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de 
manifiesto en la Secretaría del Exemo. ±\yuntainiento (Ne­
gociado de Subastas), en las horas de diez á dos, durante 
los diez días siguientes al eu que este anuncio aparezca 
inserto en e! Boletín oficial de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean pro­
cedentes contra dicha subasta, en la inteligencia de que, 
transcuridos los diez días antes mencionados, no habrá ya 
lugar á reclamación alguna y  se tendrán por desechadas 
cuantas en este caso.se presenten. _

Lo que so anuncia ¿ü público en cumplimiento á.lo dis­
puesto eu el art. 29 del Real decreto é fustrucción de 24 de 
Enero de 1905, para la contratación de servicios provincia­
les y municipales.

íladrid 10 de Septiembre de 1912.— El Secretarlo, 
F, Ruano y Qarriedo,
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GEM ENTER [OS

Autorizacionti» de eutei rumíenlo t!» ian ctttUro Sucramen^ 
tales, del 9 al !5 de Septiembre de Í912.

AUTORIZACIONES

la?»rx
ca**a
eQ9
g

«3I»CJ
»1
KV»•-f

6?PH
(V
9

k-E.S X7.

H

IHPOHTI

lie ,33 pe.Heias............ 4 6 8 2 20 660
De 44 id........................... 6 I l a 352
De 50 id ....................... ■» » 1 2 nO 150
De UO id....................... > 1 » 9 1 110
De 165 id........................... > » » 1 1 165

6'iíiii«. . . .......

iLiioílzaolonss por anlerramlsnto de 
OBdávorOB A TBSlos procadantBO do 
[uerode la Capital d por traslado de 
üBO á oirá cementerlB, d bien dentro 

de loa tnlemos.

10 8 lÜ 5 33 1.437

De 44 pesetas.............. » ) J» » 9 9
De 50 id........................... > » 9 9 > 9
De 165 id........................... s « » 9 9 9

T o t a l ................ 10 8 10 5 33 1.437

Coiitacibn en Bolsa de los valores municipales en ios rfíns 
del 7 al 13 de Septiembre de 1912.

Rrin^iéatíto de 1868.— 
ü bü ̂ Aciones de 100 
^legetíie ftl Hpot lÜO- 

Bebultes.—O b1 ¿ g a-, 
Clones de 500 pese'
tus a l 4 por lOO.......

Expropiaciones en el 
In terior. — ObUga- 
oionea de 500 pese*
tas a l 5 por 100.......

Cecial aspar A la  cons- 
tracción de la  Ke- 
(^rópoUs de500peBe- 
taB a l 4 porlOO , 

Empréstito de liqn i* 
dación de D euda» j  
O bras.^O bligao io- 
nee de 500 pesetas 
al 4 Va po r 1^J0,,., *, 

Cédulas de £ x p r O ‘  
piaoiones del En- 
Bnncbd de 600 pese' 
tas ai 4 Va por 100..

9á'60“/o

65%

94%

JIO±jFí.&

76%

lO I I

> »

1»

B5"/i

Múmero de lectores que han co7icz¿rrido á la Biblioteca mu­
nicipal, y clasificación de las obras facilitadas d los mis­
mos durante el mes de Agosto de 1912.

M A T E H lA S da lectoras.

Artes ó i n d u s t r i a s  . ......... ............................................................. !0
C ie n cias e x a c t a s ................................................................................. 8
C ie n cias f í s i c a s  y n a t u r a l e s .................................................... 10
C ie n cias m o r a l e s  y p o l í t i c a s .................................................. 2
H is t o r ia ......................................................................................................... G8
L i t e r a t u r a ................................................................................................... 92
R evis tas  y p e r i ó d i c o s .................................................................... 160

T o t a l ................................ 350

Traslados de domicilio y nuevos empadroiitimieufos regis­
trados en el Negociado /O" (Estadística), del 8 al 14 de 
Septiembre de 1912.

ITOM Traslados« sijim

Centro................ ............................ 136 97
Hospicio ........................................ 97 36
Oliamberí...................................... 286 86
Buenavista........................... 77 55
Congreso....................... 93 34
Hospital ................................. 163 43
inclusa........................... 64 49
Latina................................
Palacio.......................................... 55 43 ■
Universidad.............................. 98 22

La semana corriente........... 1.138 604
Desde 1,“ de Enero ai 7 de Septiem-

bre de 1912............................. 17.701 5.612

Total desde 1.” de Enero al 14 de
Septiembre de 1912........... 18.839 6 116

l ic e n c ia s  e x p e d id a s

Por el Negociado 3.'  ̂ (Po lic io  urb-ma).

D. Martín liorna, Lagasea, 15, aparatos de calefacción.
I), Juan Francisco Alonso, Pacífico, 14 provisional, 

talabartería.
D. Aguato Krake y García, Moreto, 7, academia.
D. Manuel Otero, Caflizarcs, I y 3, joyería.
Doña Francisca Parés, Ave María, 13, mercería.
Doña Teresa Amoros, Magdalena, 7, hojalatería.
1). Adolfo Ortega, Cardenal Cisiieros, 37, lio jal atería.
Doña Julia Martín, Luchaua, 18, planchadora.
Doña Manuela Bermejo, San Bcrnardino, 12, verdulería.
D. Luis Fernández, Doña Urraca, 8, comestibles.
D, Manuel Alvarez, Embajadores, 80, pescadería.
D. Vicente Salazar, Luchaua, 43, comestibles.
D, Juan Alonso, .Ave María, 45, carnicería.
D. Roberto Pesme, carrera de San Jerónimo, 51, Socie* 

dad de Seguros.
D, Jeorge Casaff, carrera de San Jerónimo, 15, máqui­

nas de escribir.
D. Antonio Cabanillas, Meiidizábal, 17 y  19 velódromo.
D. Silverio Barajón, Bravo Murillo, 109, caiTeteria.

Por el iVe^ociVífio 4,“ (Obras).

Reformas: Princesa, 17; Núfiez de Arce, 13; Santa Brí­
gida. 6; Palma, 22; Ferraz, 21; Fúcar, 6, v  Lope de 
Haro, 16. '

Ampliación; San Vicente, 27 y  Reina, 39.
Construcción: ronda de Atocha, h y San Cristóbal, 9.
Alquilar: carretera de Extremadura, letra F, 6,
Cobertizo: pradera del Corregidor, 6.
Pozo negro; Progreso, 6.

Obras de menor cua^ttia.

Reformas: Quintana, 11; paseo de Recoletos, 16; Regue­
ros, 9; Marqués de Urquijo, 23; Recoletos, 5; plaza de Isa­
bel II, 1; Preciados, 17; San Bartolomé, 20; Madera, 39; 
Santa María, 10; Sombrerete, 3; San Bernardo, 34; Salitre 
(Iglesia de San Lorenzo); Santa Inés, 8; San Lorenzo, 2 
sextuplicado, y Silva, 44.

Revocos: Reyes, 13; San Andrés, 1; San Carlos, 20; San 
Cristóbal, l l ;  San Marcos, 42; ribera de Curtidores, 23; San 
Dámaso, I; San Buenaventura, 4; San Agustín, 5; Legani- 
tos, 23; Sombrerete, 7; Malasafla, 24; Marqués de Monaste­
rio, 3; Portillo, 5 y Regueros, 5.

Saneamientos: cuesta de las Descargas, 12; TabernL 
lias, 8; plaza de San Ildefonso, 2; plaza de San Miguel, 1; 
Moratin, 30; Dos Hermanas, 17; angosta de los Mance­
bos, 8, y  plaza de los Carros, 2,
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Por kI Mr.gorÀiido ó'.“ (Kìitutnchti).

Obras de sanea mìe uto: Diei^o de León, 3 y 14; Alma 
g'i'o, 10; Ponzano, 2; Ayahi, 7 y 13; Claudio Coello, 70; 
Martin de Vargas, 18; Calvo Asensio, 10 y 11, y Villaiiue- 
va, 35 y 37. ' ■ -

Constritecióii de fincas: Torrijos, y plaza de Sala­
manca, con vuelta á Lista, sin número.

Obras de reparación: Serrano, (!5 y Carranza, 4.
Obras de ampliación: Serrano, 6 y paseo de las Yese­

rías, í). '
Revocos: Fernández de ¡a Hoz, 50; Cardenal C i sue­

ros, 15; Castellò, 4; Lista, 14; BravoMurillo, 3 y paseo de 
la Castellana, ,38.

Obras de reformas; López de Hoyos, 7; Santa Felicia­
na, 11; Alfonso X; Fuen carral, 127; paseo de Santa Maria 
de la Cabeza, 34; glorieta de Quevedo, 2, y ^[amlel Cor­
tina, 1.

Construcción de cobertizo: Claudio Coello, 6.3. 
Construcción de dos pabellones: glorieta de San Ber­

nardo, 3.
Paso de carros: Espronceda, 24; Herinosilla, 71; Miguel 

.Angel; Rafael Calvo', General Lacy, Bustamante, sin nú­
meros.

Derribos de fincas; Diego de León, 10 y Velázquez, il 
Alquilar; Melóndez Valdés, 23, ’

Por la nireccAón de Fontanería AlcatUarillas.
Limpieza y reparación de atarjeas, 16.
Acometida á la alcantarilla general, 2.
Idem de agaa, 8.
Idem id. tubería del Ayuntamiento, 5.
Idem id. id. i f .  extrarradio, 1,
Condena de toma de agaa, 5.
Reparación de tubería, 8,
Total, 45.

CONTADURIA

ingre.sos y pagos verificados por cuenta del presupuesto dei Interior de 1912.

INGRESOS

CAPITULOS

1 Propios........... ............................................ .
2. “ Montes......................................... ..........
3. ® Impuestos..................................  ..........
4. ” Beneflcencia............................................
5. ® loRtrucción pública.................................
6. “ Corrección pública...............................
7. “ Extraordinarios. ....................................
S." Resultas.............................................................
3,“ Recursos legales para cubrir el déficit.............

ID.® Reintegros.........................................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas 

T o t a l  des in g r e s o s  f o r m a i  iz a d o s , .

INGRESOS FO RM ALIZAD O S
C R É D I T O S B

p r e i í t i p  11 e s t o s - Hfiatii-  e l  7 D e l  7 a l  U T o t a l  d e  i t i g r e s o s  
b a e t a  e l  1 -ide

1
d e  S e p b x e  d e d e  S e p b r e .  d d S o p b u a .  d e  Í91¡á, B

P E S E T A S P E S E T A S P E S E T A S PESETAS 1
31,008‘48 234*68 182*16 416*84 1
4.000 2.030  ̂ » 2.030 1 * * ^ ,

5,676,230*67 3.610.763*07 66.155*56 3,676.918*63 11
109.329*68 57.327*38 933*29 ,58,260*67 1'  2.375 2.375 • 2 375

254*49 > i 202*95 202*95
1.204.559*96 499.bl4'75 ’ 7.918T: 507.3:12*81 B t '

394.522*0 J 394.522'04 > 394.522*04
24.039.4U‘40 14.837.604*59 1.287.073'61 16.124.678*20

1179.703*44 111.414*83 3.528 114.942*83

3L641.397'16 19,516.186*34 1.3Ó5.993‘68 20 832,180*02 1
„ » 36.652*32 95*16 36.747*48

31.641.397*16 19,552.838*66 1.366.088*84 20.918.927*50 i
PAGOS

CAPITULOS

CRÉDITOS
autoriíSAdos.

PESETAS

PAGOS EJECUTADOS

HaAbfi fìl 7 
de Sepbte. de 1912.

PKSRTAa

Del 7 al U 
de Sepbxe- de 1912.

PESETAS

Total de pagoa 
hui.Hta el 14 de 

Sepbre. de 191'J.

PESETAS

1, ® Gastos del Ayuntamiento....................................
2, “ Policía de se îui idad............................................
3, ® Policía urbana j rural.........................................
4, ® Instrucción pública..............................................
5, “ Beneflcencia................................ .......................

2.757,012*71
1.742.772*08
5,419.775*95
1.280.508*43
1.837.323*92
4,389.634*47

459.480*14

13 .997’ . 663*68 
1.070.237*fS 

148.628*61 
>

1.696.915*61
1.072.593*55
2.870*819*69

600.552*08
1,0,54.960*14
2.313.97.V48

262.940*07

8.481.215*25 
658.179*99 
67.805*84 

>

16.738*08 
- 9.908*66 
2'24.435‘67 

7.240*35 
15.7.52*31 
46.704*33 
8-000 
> ' 

323,245*72 
12.o23‘75 
6.594*40 
>

1.713.053*69 
1,082.502*21 
3.095.255*36 

607.79'2'4:i 
1.070.712*45 
2.360.679*31 

270,940*07 
>

8-804.460*97
670.803*74
74.400*24

»

ti.“ Obras públicas................................................................
7. " Corrección pública...............................................
8. “ Montes........... .....................................................
9.® Cargas............................................................................

10. “ Obras de nueva construcción...............................
11. “ Imprevistos............................................................
12.“ Resultas , ..................................... ...............................

Pagos por devoluciones de ingresos............................

T o t a l  de  p a g o s  f o r m a l iz a d o s .................................

33.103.037*87
>

19.079.9.57*70
196.467.48

671.243*27
16P48

19.751.200*97
196.628*%

in,947.829*9333.103.037*87 19.276.425*18 671.404*75
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■ BALANCE

In e re s o s  f o r m a l iz a d o s ..................................................

PESETAS p e s e t a s

20.882.180*02 
196.628*96 

> 20.685,551'06 

19,714.453'49

Idem  d e v u e lto s ........................................................

Paetoa e je c u ta d o s ................................................. 19.751.200*97 
36:747'48 

1

Ídem  r e in te g r a d o s ...........................................
Idem  l íq u id o s ............................... ...................

E x is t e n c ia  e n  T e s o r e r ía ..................... 971.097*57

In g resos  y  p a gos  ve r ific a d o s  p o r  cuenta de l p resupuesto del Ensanche de 1912 ,

INGRESOS

CRÉDITOS
predtipneatos y 

pDiidiectes 
d© cobro de 19H,

ING RESO S FO R M ALIZAD O S

Ü APÍTO LO H Hastíi el 8 
de SepbrOpde 11̂12 Del 9 al 18 

de Sepbre. de í9l2 Total de ínfrreBOs 
baiata el 15 de 

SoptiBrabrede 1912
FBSKTAS PESIETAS PESETAS

I.** Contribuciones V recargos..........................  . 3.500.000
9̂ ^ 1 7 * /Y?

2.080.107*912.*' Venta de terrenos.......................... >
3.̂  Subvención del Ayuntam iento............................ 4.946̂ 37

.̂OOl oí » 2.661*61
4.“ Resultas............................................ vi* ( (70 vXj > 3,186*53
5." Imprevistos v eventuales............................ ¿I I / UvJ Oó

3v.̂v.̂
> 2,162.705*63

6.” Reintegros................................... 20.33176 8.862̂ 67 5.274*61
355

14.137*28

Ingresos por reintegro de cantidades libradas.........
4.360.516*76

49
4.257.879*35 

- 7.309*89
5,274*61
• 4.263.153‘9ó 

7.309*89
T o t a l  de in g r e s o s  f o r m a l iz a d o s ......... 4.360,565*76 4.265.189‘24 5.274*61 4.270.463*85

PAGOS

CRÉDITOS PAGOS EJECUTADOS

' CAPÍTU LO S pendientes 
do pego de 1911. Haeta el 8 

de Sepbre. de 1912. Del Q al 15 
de Sepbre. de 1912. Total de pagos 

liaeta el 15 de 
Septiembre de 1912

PfíSUTAS PESETAS PKSBTAS
1.“ Gastos del Avuntamiento............................. 9A1 TitíR

175.018*09Policía de seguridad........................................
J.*

1 1 /3*uio uy >
S." Policía urbana................................... .

J
qq;; qa i ins Jufl ' / V "T y

16.016*54
18.415*65
4.395*87
9

10S./02'04
4.“ Obras públicas................................. 9 '̂ i10 238.950*54
5.“ Cargas............................................ I 97Q 1,235.287'57
3.'* Imprevistos..............- . . , . 66.613*01

IcU U-1
»

566.5/5'9I 
»

Pagos por devoluciones de ingreéos.....................
4.490.612*79

13.511*56
2.2a5.676‘09

13.511*56
38.858*06 2.31*4.534*15 

13.511'56
T o t a l  de  p a c o s  f o r m a l iz a d o s ................... .. 4..504.124*35 2.299.187*65 38.858*05 2.3 .̂045*71

BALANCE

Ingresos formalizados.
Idem devueltos...........
Idem líquidos.............

Pagos ejecutados........
Idem reintegrados . , . .  
Idem líquidos.............

PESETAS

4,263.153‘96 
13.511*56

2,324,534*15
7.309*89

ExtSTENGiA EN T e s o r e r ia ,

PESETAS

4.249.642'40 

2.317.224'26

1.932.418*14

Madrid 15 de Septiembre de 1912.—El Contador, Rafael Salaya,
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A r b it r i#  «o b r e  ociipocIAn  de là  TÌtt p tìb llca  Con v a l la «  
y  puntales*

Para proceder á la cobranza de dicho arbitrio, corree 
pendiente al tercer trimestre del año actual, y en cumpli­
miento de lo que preceptúa el art. 35 de la Inatraoción de 
recaadadoreHj feclia 26 de Abril de 1900, se hacen las acla­
raciones siguientes:

1/ La Cobranza á domicilio dará principio el dia 18 del 
actual, terminando el 13 de Octubre próximo, á cuyo efecto 
el recaudador respectivo se presentará á. hacer efectivo el 
importe de los- recibos, en el domicilio que consta en los 
mismos, tan sólo una vez.

2.“̂ Los interesados que, A pesar de haberles sido pre­
sentado los recibos, no hubiesen satisfecho sus cuotas en el 
plazo señalado anteriormente, podrán verificarlo sin recar­
go alguno durante les dias del 13 al 18, ambos inclusive, 
de dicho mes de Octubre, á cuyo efecto deberán recoger 
los recibos en el domicilio de los recaudadores, en las horas 
de cuatro á siete de la tarde; en la inteligencia de que, 
transcurrido'dicho plazo, se procederá contra los deudores 
por la vía de apremio,, en la forma que determinan los ar­
tículos 5Q y siguientes de la Instrucción antes mencionada.

Dom icilio de los recaudador es.

EHstrito de Buenavista.— D. Miguel de la Cuesta, Gene­
ra! Pardiñas, 6, bajo.

Distrito de! Centro.—D. Alfonso González Belandres, 
San Dimas, 9, principal.

Distrito del Congreso,— D. Justo Morayta Serrano, A la­
meda, 16.

Distritos del Hospicio, Chamberí y Universidad.— Don 
José García González, Palma, 30, principal izquierda.

Distritos del Hospital, Inclusa, Latina y  Palacio.—Don 
Angel Barquín, Lavapiés, 14, bajo.

Madrid 15 de Septiembre de 1912.—El Administrador,
Caramanzana,

OBRñS MUMtCIPñLES

Obras en ejecurAán durante los dins del 5 al 11 
de Sejotiembre de 1912. ■

ACERAS

Matadero de vacas, Fueiiearral, plaza de Bilbao, cami­
no alto de Vicálvaro, Seco, glorieta de Claudio Moyano, 
Soler y  González, San Vicente, Marqués de Urquijo, V illa ­
mil, Corredera Baja, Tudescos, Estudios, Princesa, San 
Quintín, Siete de Julio, y  en diferentes calles por el tapa­
do de calas con motivo de acometidas de luz eléctrica, gas. 
agua, etc.

EMPEDRAROS

Alcalá, General Castaños, López de Hoyos, plaza de 
Santo Domingo, Hortaleza, Espoz y  Mina, paseo Imperial, 
Villamil, Princesa, San Quintín, Tribulete, paseo de las 
Acacias, Peña de Francia, Mira el Sol, plaza del Progreso,

Montera, Tres Cruces, Independencia, paseo de la Caste­
llana, Santa Isabel, plaza de las Cortes, Duque de Medina- 
celi, Lealtad, Lope de Vega, Marqués de Valdeigiesias, 
glorieta de la Puerta de Toledo, y  en diferentes calles por 
el tapado de calas con motivo de acometidas de luz eléc­
trica, gas, agua, etc.

CAMINOS

Los camineros ayudando en las obras nuevas y en el 
arreglo y limpieza de las calles afirmadas.

OBRAS NUEVAS

Ensanche de la plaza de Santo Domingo, Asilo de la 
Paloma, derde la carretera de Bellas Vistas hasta el que­
madero.

m a q u in a s

De servicio una, cinco días en el paseo déla Castellana, 
y  otra, cinco días en la glorieta del Parque del Oeste.

TALLERES

Ed el de carpintería: arreglo de carretillas y carros de 
mano, astilado de toda clase de herramientas, colocación 
de placas rotuladoras é indicadoras de calles y arreglo de 
cajones para guardas.

En si de cerrajería; calzado, aguzado y  arreglo de to­
da clase de herramientas, construcción de herraje para 
carros de mano y  arreglo de ruedas de carretillas.

En el de pintura: en la primera Casa Consistorial.
Madrid 14 de Septiembre de 1912.—El Ingeniero Direc­

tor, P, Núñez Granés.

JswTiíos despachados en las oficinas durante los dins 
del 5 al 11 de Septiembre de 1912,

i n t e r i o r

Permisos especiales de la Compañía del gas, 87; ídem 
de la Cooperativa eElectra-Madrid», 21; licencias expedi­
das, 41; instancias registradas é informadas solicitando 
licencia para apertura de calas, 30; partes diarios de calas 
abiertas, 7; asuntos tramitados, 59; oficios para recepción 
de materiales, 56; lista de jornales, 44; importe de jorna­
les satisfechos en la semana anterior, 16,686*12 pesetas; 
oficios al Presidente de la Comisión de Reformas Sociales, 
dando conococimiento de las altas y  bajas de obreros en­
fermos, 15.

ENSANCHE

, Asuntos tramitados, 19; actas de recepción, 6; certifi­
caciones, 9; listas de jornales, 3; partes diarios de calas, 7; 
importe de las listas, 13.074 pesetas.

FO NTAN ERÍA  ALC ANTAR ILLAS

Instancias de entrada, 46; ídem de salida , 16; expe­
dientes de entrada, 60; ídem de salida, 44; coinnnicacio- 
iies de entrada, 20; ídem de salida, 57; volantes de entra­
da, 2; ídem de salida, 2; recepción de materiales, 1; cita­
ciones á recepción de materiales, 33; actas de ídem id., 36; 
anuncios á ídem id., 2; importan los jornales pagados en 
la primera decena de Septiembre, 16.389*45 pesetas.

 ̂ Madrid 13 de Septiembre de 1912 — El Ingeniero Direc- 
i tor, P. Núñez Granés.



BOUÉtlN DEL AYDNTAjfiENTO DE MADBID S79

B lS rS 0  N 'l’ A N K UI A A L C A N 'r A K 1 L Ia A S

Rdacián de tas obras ejecutadas y en curso de ejecución 
en los dias del 5 al 11 de Septiembre de 1912.

AOERAB

Zona I,"—Conservación, Eloy Gonzalo, Meléndez Val- 
dés y Gaztambide.

Tapado de calas en varias calles.
Zona 2.“ — Obra nueva, paso entre Hermos i l l a  y 

(yOonneU.
Conservación, Príncipe de Vergara.
Zona 3.“— Conservación, Ferrocarril.

e m p e d r a d o s

Zona 1.^—Conservación, Genera! Aivarez de Castroj A l­
berto Aguilera y Gaztambide.

Tapado de calas en varias calles.
Zona 2."—Obra nueva, O’Donneil,
Conservación, paso entre Hermosilla y O'Donnell.
Tapado de calas en varias calles.
Zona 3,^—Conservación, General Lacy.
Tapado de calas, paseo de las Delicias.

. OAMINOS

Zona 1.^—Obra naeva, revuelto del Hipódromo.
Conservación. ,
Tapado de calas en varias calles.
Zona 2.*—Obra nueva, Aivarez Baena y paso entre Her­

mosilla y U’Donnell.
Conservación. .
Zona .3.'̂ —Conservación, Palos de Moguer y glorieta de 

las Delicias.

T A L I .ERES

En el de fragua: aguzado de punteros, picos, martillos 
y clavos, construcción y arreglo de ruedas para carretillas 
y calzado de picos, clavos y martillos.

En el de carpintería: construcción de carretillas y  ca­
rros de mano.

En el de vidriería: arreglo de faroles.
En el de pintura: regaderas.

OBRAS POR CONTRATA

Zona —Ensanche de la calle de San Bernardo; empe­
drado de pedrusco, entre las glorietas de San Bernardo y 
de Qiievedo, y sustitución del firme actual por empedrado 
de pedmseo nuevo, Ferraz, entre Marqués de Urquijo y 
Moret.

Zona 2.*̂ —Cunetas de pedrusco y  encintado, paseo de 
Ronda, de Hermosilla al Asilo de San Luis.

Madrid 14 de Septiembre de 1912.— El Jefe del servicio, 
P. A., Fernando Ribed.

Obras ejecutadas y en curso de ejecución dMrfi7i/e los días 
del 4 al 10 de Septiembre de 1912.

POR ADMINISTRACIÓN

Tuberías.—Reparaciones: glorieta de' los Cuatro Cami­
nos, ribera de Curtidores, paseos de las Delicias y Santa 
María de la Cabeza, Abascal, General Porlier, Embajado­
res, Santiago el Verde, Lealtad, Santa Engracia, General 
Lacy, Californias, Ave María y Cburi'uca.

Fuentes.—Reparaciones; tercera Casa Consistorial, ron­
da de Toledo, paseo de la Castellana, Bretón de los Herre­
ros, Alberto Aguilera y Santa Engracia.

Bocas de riego.—Reparaciones: ronda de Segovia, ca­
rretera de Extremadura y salón del Prado.

Urinarios.— Reparaciones: paseo de Luchana, cerrillo 
del Rastro, glorieta de Atocha y costanilla del Nuncio,

Absorbedcros.—Nueva instalación: paseo de Rosales y 
plaza de Alonso Martínez. .

Reparaciones: plaza de Isabel II.
Alcantarillas.—Nueva instalación: Asilo de Nuestra Se­

ñora de la Paloma.
Reparaciones; Asilo de Nuestra Señora de la Paloma, 

Parque del Oeste, Cuati-o Caminos y Hemani,

POR c o n t r a t a

Fontanería.— Construcción de un segundo evacuatorio 
subterráneo en la Puerta del Sol.

CARPINTERÍA

Colocación de compuerta, Virgen del Puerto; evacuato­
rio, Puerta dei Sol, y  construcción de puertas.

v id r i e r í a

Urinarios, puerta de Atocha, plaza de las Cortes y Ato­
cha, fi'ente al ntim, 11; colocación de ventosas, viaje de la 
Castellana; evacuatorio, Puerta del Sol, y fuente de Pon- 
tejos.

PINTURA

Urinarios, plaza de las Cortes y Argumosa; evacuato­
rio, Puerta del Sol, y azotea de los talleres,

CANTERÍA

Mudanza de piedras, construcción de tapa a, jjo  locación 
de batientes y en la estación ozonizadora. "

CERRAJERÍA

Fuentes, Cuatro Caminos, costanilla del Nuncio, pasdo 
de Rosales, Pontejos, Villamagna, San Andrés, Eloy Gon­
zalo, Santa Engracia, Bravo Murtllo, Rafael Calvo, Feijóo y 
Caracas; evacuatorio, Puerta del Sol; estación ozonizadora, 
construcción de puerta de hierro para el viaje de Fuente lá 
Reina y arreglo de herramienta.

FUNDICIÓN

Tacos y piezas para fuentes, moldeado y repasado de 
tornillos.
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• b r o n c is t a

Desarmado de platinas viejas, construcción de herra­

mienta y arreglo de llaves,

MECÁNICA

Montado de Cuentes de nuevo sistema, arreglo de bocas 
de l iego, construcción de cerraduras de fuentes y repasado 

de llaves encoletadas.

SERVICIOS PRESTADOS POR El, PERSONAL DE ALC ANTAR ILLAS

Calles vigiladas, 2.865.
Idem limpias, 294.
Objetos extraídos, 10.
Servicio especial privado, 1.
Idem de orden público, 2.
Reconocimiento de atarjeas, 76,

SERVICIOS PRESTADOS POR EL PERSONAL DE POZOS NEGROS

Pozos solicitados, 128.
Idem extraídos, 105,
Metros cúbicos extraídos, 938.
Importe, 8i4 pesetas.
Licencias expedidas, 3.
Importe, 60 pesetas. _
Madrid 11 de Septiembre de 1912.— El Arquitecto Jefe

del servicio, José de Lorite.

PARQUES Y JARDINES

RelacUn de los trabajos verileados en este ramo durante 
1« semana del 2 al 9 de Septiembre de 1912.

PASEOS T  JARDINES

Sección de jardines.—Limpieza y  riego de los mismos. 
Apertura de calas en el Asilo de la Paloma.

Sección volante de jardines.—Recorte de planta en la 
glorieta de San Bernardo, plaza de Isabel II, Chamberí y 
Alonso Martínez.—Cava en la cuesta de la Vega.

Sección de viveros del puente de Toledo.— Riego, siega 
y  roza de cuadros.—Vigilancia.

Zonas I.*", 2.^ 3 % 4.“ , 5,“ y  6,»-L im p ieza  y  riego con 
mangas en los paseos.-Idem de calles y  vigilancia.—Cava 
y  roza de cuadros en la segunda zona y  en las estufas del 
Parque de Madrid.

Sección volante de paseos.—Cava de cuadros,—Arre­
glo y limpieza de alcorques y reg-ueras en la segunda zona 
del Parque de Madrid.

Sección de ios Viveros,—Riego, entrecava y  arreglo de 
plantas.—Construcción de una estacada, Limpieza de pa­

seos.
Sección de la debesa de Amaniel.—Roza, riego y vig i­

lancia.— Cava de cuadros.
Sección del Parque del Oeste. -S ie ga  y  riego de prade- 

ras.—Limpieza de paseos.—Riego de arbolado con cubas. 
Recorte de praderas.—Riego y  roza de paseos en los vive­

ros de la Florida, _ _
Sección volante de Ensanche, eventual de jardinería y 

de obras de reforma.-Corta y  cargue de árboles secos.- 
Cava de cuadros,—Limpieza de calles en la segunda zona.

Guardería —Su servicio.
Madrid 13 de Septiembre de 1912.- E l  Jardinero ma­

yor, Jefe del servicio, Cecilio Rodríguez.

EDIFICACIONES T JUNTA CONSULTIVA

PABUUE DE M Ann iD

Macizos y segadores.—Conservación del jardín de la es­
tatua de Espartero y del cementerio de Nuestra Señora de 
la Almudeiia.—Picado de plantas de alelíes en tiestos. 
Esquilado de perflles.-Siega de praderas en la primera 
zona.—Recorrido de árboles secos.

Sección de estufas.—Riego y esquejado de plantas.— 
Plantación y limpieza de plantas de kencias, leotanias y  
camelias.—Confección de zarzos para las cajoneras.

Semilleros en estufas.—Conservación de los mismos y  
sn riego y  lim pieza.-Servicio de flores.— Rica’' 'le teste- 

raje y  roza de cuadros
Obff''" . ....- Constiacción de cajoneras nuevas

ci '̂ ir la planta.— Aguzado de picos,—Armado de un 
cajón de guarda en el Parque del Oeste.-Construcción de 
unos bancos eii la plaza de la Constitución.— Pintado de la 
verja en el Parque de M adrid .-A rreglo  de mangas de rie­
go.-Reparación de roturas de la tubería de riego en la 
1.", 3.» y  4.» z o n a . — Limpieza y  engrasado de la llave de 
toma de agua del Can al i lio. -Levantado de cristales en las 
cajoneras.—Arreglo de regaderas

Zonas 1.", 2.'’ , 3.» y 4.»—Riego y limpieza de arbolado,
paseos, bosques, alcorques y regueras. ^

Sección de podadores. — Siega en los jardines de la Villa 
de París, Bilbao, Santa Ana, Castelar, Becerra, Neptunoy 
Museo de Pintui-as.

Servicios prestados por la Brigada de Obreros Bomberos 
desde el í.“ al 7 de Septiembre de 1912, ambos inclusive.

Obras en ejecución: Escuelas de Aguirre, obra de alba- 
flilería; Matadero de cerdos, obra de albaMlena; pontón 
de San Isidro, desarmado del pontón; paseo de las Delicias, 
verbena, construcción de un arco y  colocación y  adorno 

de mástiles.
Servicio de guardas: calle de la Arganzuela, Campa­

mento de desinfección, pontón de San Isidro y  Tenencia 
de Alcaidía del distrito del Congreso.

Ordenanzas; en las oficinas de la Brigada y  Obras.
Madrid 13 de Septiembre de 1912.—El Arquitecto deca­

no, Pedro Domínguez Ayerdi.

Asuntos despachados en la semana.

TERCERA SECCIÓN D EL IN TE R IO R

Licencias de construcción, reconstrucción yampliacion; 

San Andrés 8, y  San Lorenzo, 15.
Licencias de reforma y  reparación: Válgame Dios, 4; 

Fuenc.irral, 55 y 100; Caballero de Gracia, 56; Almiran­
te, 16; San Lorenzo, 15; San Bartolomé, 4, y Marqués de

Santa Ana, 47. lUA
Licencias de revoco: Marqués de Santa Ana, 18; trto-

zaga, 5 y  7, y  Fuencarral, 91.
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Licencias de apertura, reapertura y obras en estableci­
mientos: Santa Brígida, 17; plaza de las Salesas, 10; Jesús 
del Valle, 22; Béjar, 7; López de Hoyos, 26; Belayo 70; Sau 
Joaquín, 12; Almirante, 22, y  Colmenares, 5.

Asuntos varios; Jesús del Valle, 22, instalación de mo­
tor y mecanismos; Argeiisola, 13, instaiación de un motor. 

Saneamientos, 1.
Keconocimientos, 25,
Oficios, volantes y  B. L. M,, 16,
Madrid 13 de Septiembre de 1912,—El Arquitecto de la 

sección, Pedro Domínguez Ayerdi,

CUARTA SECCIÓN -

Expedientes informados, 32.
Reconocimientos hechos, 29,
Madrid 13 de Septiembre de 1M2. —El Arquitecto de la 

sección, Alberto Albiñaua.

Q UINTA SECCIÓN

Expedientes informados, 18.
Reconocimientos practicados, 15,
Madrid 12 de Septiembre de 1912.—El Arquitecto de la 

sección, Alberto Albiñana,

p r i m e r a  s e c c ió n  d e l  e n s a n c h e

Expedientes de obras de construcción, 4, ■
Idem id, de reparación, 1,
Idem id. de reparación ó ampliación, 3.
Idem id. de demolición, I. .
Partes de obras, 8. ■
Expedientes referentes á denuncias, 2.
Idem para colocar valla, 1.
Idem para informe de establecimientos industriales, 23. 
Incidencias, 3,
Comunicaciones, volantes y  B, L. M., 8, 
Reconocimientos, 35.
Total, 69.

Madrid 13 de Septiembre de 1912.— El Arquitecto déla 
sección, P. O., el Oficial, Camilo Coll,

SEGUNDA SECCIÓN '

Tira de cuerdas, 1,
Nivelación, 1.

Trabajos de delineacióii, 3.
Obras de reparación, 2.
Idem de ampliación, 2.
Revocos, 1,

Aperturas de establecimientos, I.
Partes de dirección facultativa, 2,
Rectificaciones de obras, 1.
Incidencias, 4,
Denuncias, 2, ■

Comunicaciones, volantes y B. L, M., 5. 
Reconocimientos, 11. ■ - -

- Madrid 13 de Septiembre de 1912.—El Arquitecto de la 
sección, Rafael Hipollés. ■■ --

POLICIA URBAMA

liispecciAn ¿enici-al de earrnajes.
Servicios de la semana anterior.—Cartillas para coche­

ros, de nueva inscE'ipción, 8; Idem id., renovadas, 40; infor­
mes al Exemo. Sr. Alcalde Presidente, 6; ídem á varias au­
toridades, 4; denuncias por faltas al reglamento de Ca­
rruajes, 2.250; altas y  bajas de cocheros, 62; volantes de 
citación, 10.

DIRECCIÓN DEL ALUMBRADO PÚBLICO

G ABINETE FOTOMÈTRICO

Survtcio de comprobación dd gae del alumbrado público 
durante loe dias del 5 al 11 de ¿Sepiiembre.

Número de experimentos practicados................... 45
Oscilaciones del tipo medio de intensidad lumino­

sa (para 42 gramos de aceite), miíxima, litros. 96 93 
Oscilaciones del tipo medio de intensidad lumino­

sa (para 42 gramos de aceite), raíuima, litros.. 98‘99
Tipo medio de intensidad luminosa obtenido de

todas las medias, litros......................................  98'13
Intensidades parciales extremas obtenidas (para

10 gramos de aceite), máxima, litros................ 22*6
Intensidades parciales extremas obtenidas (para

logram os de aceite), mínima, litros................  25‘ü
Osciiación de la presión en ei manómetro del ga­

binete durante los experimentos, máxima, mi­
límetros.............................................................. gg

Oscilación de ia presión en el manómetro del ga­
binete durante los experimentos, mínima, mi­
límetros........................................................  gj_
El papel impregnado de acetato de plomo no ha sufrido 

alteración, lo que indica que el gas no contenía hidrógeno 
sulfurado.

Madrid 11 de Septiembre de 1912,— El Jefe del servicio, 
J. García Tejero.

naf.u?-ales ocurridas en el alumbrado público du­
rante los dias del 5 al 11 de Septiembre de 1912, denun­
ciadas por los Inspectores encargados de la vigilancia  
de este servicio.

Distrito del Centro, 62 horas y  30 minutos; Hospicio, 221 
horas y 15 minutos; Chamberí, 65 horas; Buenavisia y  se­
gunda zona, 345 horas; Congreso, 871 horas y 30 minutos; 
Hospital y  3.“ zona, 191 horas y 30 minutos; Inclusa, 562 
horas; Latina, 10 horas; Palacio, 686 horas y 15 minutos; 
Universidad y 1,“ zona, 592 horas y 30 minutos. Total, 3.607 
horas y 30 minutos.

El alumbrado público por gas de ios diez distritos de 
esta Capital, ha lucido desde las siete de la tarde, hasta las 
cinco de la mañana, durante los citados días.

Denuncias y servicias prestados por los Guardias «iim ici- 
pales en los dias del 7 al 13 de Septiembre de 1913,

D E N U N C I A S

Distritos.— Centro, 120; Hospicio, 63; Chamberí, 76; 
Buenavista, 208; Congreso, 149; Hospital, 82; Inclusa, 117- 
Latina, 67; Palacio, 547; Universidad, 145; Sección monta­
da, 678. Total, 2.252,. . . .  . .
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Uiatritoa,—Centro, 22; Hospicio, 11; Chamberí, 13; Bue- 
navista, 7; Congreso, 11; Hospital, 8; Inclusa, 20; Latina, 
14; Palacio, 9; Universidad, 5; Secctún montada, 29. To­

tal 149»
jU quemadero: por el perenal del distrito de la Univei'- 

,8Ídad,miH vaca y ona ternera.

ServirAun prDutado» por el Cuerpo de Bombero,e durante 
la, semana del 5 ai 11 de Septiembre de 1.912.

Incendios.— Dia 5, Mayor, 37; se reuibió ei aviso á la­
dos y diez minutos, y se terminó A las dos y treinta imnus
tos; consistió en hollín de chimenea.

Día 5, Palos de Moj^aer, 18; se recibió el aviso á las 
ocho y cuarenta minutos, y se tei'minó á las once y diez 
minutos; consistió el fuego en un depósito de piensos.

Día 6, Academia, 16; se recibió el aviso á tas veintidós 
y cinco minutos, y se terminó á las veintidós y ciucuetita 
y cinco minutos;, consistió en quemarse un pie dereelio y 

parte de carrera.
Día 6, Alfonso XU, 12;,se recibió el aviso á las diez y 

nueve y cinco minutos, y.se terminó A las diez j  nueve y 
cuarenta minutos; consistió en hollín de chimenea.

Día 7, Montaña del Principe Pió; - se, recibió el aviso á 
ks dos y treinta minutos, y se terminó á Us dos y cuarenta 
y cinco miautos; consistió en quemarse hoja seoa.

Día 7, Casa de Cainpov-se recibió el aviso á las once y 
treinta minutos, y.se terminó & las doce .y cincuenta y cinco 
minutos; consistió pl incendio ,en quemarse varias fanegas 

do monte bajo.

Día 8, Mesonero Romanos, 24; se recibió el aviso á las 
tres y cuarenta minutos, y se terminó á las cuatro y quince 
minutos; consistió en quemarse un poco de serrín.

Día 8, Eloy Gonzalo, 32; se recibió el aviso A las,cuatro 
y veinticinco minutos, y se terminó A las cuatro y cincuen­
ta minutos; consistió en.quemarse un armario con libros.

Día 8, Tres Ornees, 4 duplicado; se recibió el aviso A las 
cinco y treinta y cinco minutos, y  se teiminó A las seis; 
consistió en quemarse unas ropas y el armario que las
contenía. _

Día 9, Tesoro, 15; se recibió el aviso á las diez y siete 
y cuarenta y cinco minutos, y se terminó á las diez y ocho 
y  cinco minutos; consistió en alarma infundada.

Día 10, Tudescos, 36; se recibió el aviso A la una y 
veinticinco minutos, y  se terminó A las dos y veinticinco 
minutos; consistió en quemarse unas anaquelerías y en­

seres.
Día 10, Eloy Gonzalo, 32; se recibió el aviso A las diez y 

seis y cincuenta y cinco minutos, y se terminó A las diez y 
siete y quince minutos; consistió en quemaise unas ropas.

Día 11, cerro del Cuervo; se recibió el aviso A las nueve 
y diez minutos, y se terminó A las diez y diez minutos; 
consistió el fuego en un pequeño taller de pirotecnia.

Día 11, Atocha, 40;. se recibió el aviso á las diez y nueve 
y  treinta y cinco minutos, y se terminó A las veinte y cinco 
minutos; consistió en alarma infundada.

Servicios extraordinarios.— Visitas giradas por los Je­
fes de zona, 13; ídem id. por ¡os capataces, 21. Total 31.

Madrid 12 de Septiembre de 1912. — P. el Arquitecto 

Jefe, M. Alvarez Naya.

t e n e n c i a s  íD E  A L C A L D I A

, , r M a .  y  „e l 7  a l  1 ,  i ,  S ,p H e ,n t,-e  l e  m r

■ Denunelas.

Orde-■ Por iníracción de las
nanzas Municipales............Por idem id. y de las disposi­. Clones de la Alcaldía Presi­
dencia sobre elaboración y
venta de pan .......Por Idem id. de la ley del Des­canso dominical.. ................

T o t a l b s ................

Julelos.

Multados................
Apercibidos,.........................
Sobreseídos...........................Al Juzgado municipal...........Al a p r e m i o . ...........

T o t a l b s ..............

tas, pesetas. 
'-Pendiemes, ,.,

d i s t r i t o s
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No se ha celebrado julcioB en ias Tenenotas de A lcald ía.
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o A S

Servicios prestados ev

BENEFlCENClñ
A S  D ' E  S O O O H K O

ia stimava del 7 al 13 de Septiembre de 1912. 

t'AClIJ.TATIVOS

C L A S E  D E L  S E R V I C I O
UIS''l'RITOH

tiDirt. Hóijilelt, Ciinbiri- BdidiiIiIl (ntriio. Utipllsl. iedm. fallili. btíiiniilail. ■ to  1 A  l

Rnfermos asistidos á domicilio.. 8 10 9 125 1 54 19 216Idem en consulta eeneral. .......... 3 2 J > .21 9 -87 -> * 48 183Idem en la especial de niños. . . , í 9 > * 9 9

Idem en la Idem de la vista......... » * >

Operaciones en la consulta de ia
vista........................................... • ■ » > 1 »

Accidentes socorridos p o r lo s
Médicos de guardia.............. 93 61 ■ 34 y 117 » ' -7J¿ 382Parlosy abortos asistidos......... 1 9 » _2 y 3 O 3

Vacunaciones...................; .......... » 3 9 > 1 -3
Revacunaciones......................... 1 l 9 > y > » 2
Reconocimiento de enajenados.. i » • 9 » 2 3
Idem de cadáveres..................... ' ■ » 9 > 1 1

•Asistencia á incendios................. ' » * y y >  ' > » , *

T o t a l ................................................. 112 99 9 182 y 264 ■ •* • » 1 4 : 798

D U il  t l  L O  i l i r i m t  D ftIB IB D

Medicinas.............. ......................
Sanguijuelas................................
Aparatos ortopédicos................

Pensiones de lactancia............Pan............................
Carne......................
Tocino....................

Víveres.. / Bonos especiales de
comestibles..........

Bonos metálicos. . . .  
Garbanzos..............

Carbón.

Ropas...

Calzoncillos.........Mantones..............
Bufandas.................
Chalecos de Bayona 
Vestidos de niño,,..
Tapabocas.............
Sábanas..................
Camisas.................Envolturas..............
Jergones.................

T o t a l ,

NÚMEBO DE PEB8D1ÍAS SOCORRIDAS POB DISTRITOS

ABASTOS
M ERCADO P U B LICO  D E G A N A D O S

Derechos recaudados por estancias de panado y easpedición de guias.

PERIODOS

C’a A de Septiembre de 1912. 
iMa 5.............
Día 6............  .......
Día 7.......... ..............
Día 8...................................
ota 9. . ........
Día 10..........

T o t a l ..................

C L A S E S  Z D E  C 3 - ^ I s r . A , I D O

Vacuno,
A 0*15 pías.

9J
152
175
1Í9

125
104

769

Baitras 
de idem,

A 0*10 p/ar.

5
410
8
>
1
3

31

Cal) aliar, 

A 0*15

20

20

Mular,
A 0*15 ptat.

105

105

Asnal.

A 0<10 piai.

60

60

CABEOS 

A 0'3ñ ptai.

fusilli 
t l »  r irm t»

A  Ì  pUu.

ClDltl. SiiFltll. Dhanbirl, Biiiiilili. C)D;re<*‘ Utijiílal Ialini. Litiga. Paliilii. tiiliirilBad. TC TAL

12 34 y 36 253 -y 117 69 '521t 9 9 • r » » y 1 y
' « 1 » 1 9 3 y y l 3 9

9 » 9 9 9 y y >

! 6 > 1 y 2 1 » y 3 14
9 ■ 9 > 9 Q 7 y 420 1 436
9 9 y 17 9 43. 14 y 10 102
9 9 9 17 9 43 Í4 > 10 y 102
9 9 9 17 * 43 14 y 10 9 102

9 y 9 > y > y
*

> 9 y »
9 9 y > 1 1 9 » > 9

9 9 f 17 > 43 14 > 10 > 102
» 9 > 17 > 43 9 9 10 9 79
» 9 9 9 1 9 9 y y y y
• > y à » » 9 9 > y F y
9 > y 9 » 9 > 1 ■t ■
9 * y 9 > 9 « y y • •• y
9 9 y 9 y y y y y > . y
y 9 9 y > 9 y y y y z 1

y > > » » » y y > y y
y t 9 > y 9 y y 1 y y
r ■ y > 9 1 > y 9 1 2
* y > > y » y > y y y

49 65 » 123 1 483 64 y 538 76 1.469

GUÍAS 

A l ‘50 pta.

IMPOSTE

14'60 
57‘70 
Q7‘25 
18'65

1S‘85 
15'90

152‘95
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ADMINISTRACION DE LOS MATADEROS MUNICIPALES

Recaudación por derechos de degüello, precio del ganado, etc., en la semana del 4 al 40 de Septiembre de 1912,
y su comparación con igual periodo del año anterior.

Dlfl̂ LLArPAi UN Ll IKMiNA 
«N t9VAÍ, »BRÍDDO Dlt ilo ARTXlUOB

1912.............. ....................
1911...................................

tH^prsnna... j manOB.............

R B f l I  DBROLLADil EN EL i 9 0  
T 10 GOHPiEiCr̂ K

1912.. P 
L911ppp

T 5 : i x . o a - K . A . 3 i . a : o s m o a s  ESE
T(in. IjI I í H I. iptt)]«. Ti i m . firierái, L to rti. iM k illi. Cli4>.
1 9(B 552 e . i & i a 0 218.831 SB.47£ 69 B09<5 > > 8.197*60l . i B S 695 6 .1 1 8 / 4 a 270.6B3‘9 30 984 68.611*1 19 » 0951*10> • * t • 863'4 » » •8S M 3 224 4 * 51.701*9 4.512 * 19 » 163'50

47 980 20 .340 257,093 2 S i 23 .180 8.121,091*9 B61.6(H'6 2.412 939'1 1.295*6 2 .8 1 8 .^ 0 * 5 4 0 9 .^ 7 '1 04 7 .sao n .B S 7 231.215 936 27 .762 10 5»4p1011 S 0 e .‘233‘ 2 2,093 693*9 6 . ^ 2,821.136 393.íí7S*102 ,9 6 2 25.B48 418 t 160,882*3 0 1 9 .2 ® ‘2 , * 16 969• a * 373 * 1.060.009'2 > * 4p^0^6 2.935'B >
Fi'ecio del ganado.— El precio del kilogramo eu la semana fué de 1‘59 A l '7 i  pesetas el vacuno, y de 1'30 á 1*47 el lanar.
P)'ocedencia del ganado.— D& la provincia de Avila, 180 vacas, 60 terneras y  830 lanares; Segovia, 195 vacas; So­

ria, 298 vacas y 450 lanares; Badajoz, 374 vacas y 197 terneras; Ciudad Reai, 165 vacas y 1.790 lanares; Cáceres, 190 
vacas y 498 lanares; Toledo, 136 vacas y  1.626 lanares; Asturias, 135 terneras; Galicia, 160 terneras.

Reses íjmíiir^nficís al qtiemadero.—Vaca 1 y lanar, 1.
N ota . En el presente año, las vacas tienen en el peso un descuento del 20 por 100 por sebo y  hueso, que hasta et 

día 10 de Septiembre asciende á 2.106.023 kilogramos.

PRECIO MEDIO EN PLAZA 
en los días del T a l  J-3 do Septiembre de 19J2, de los 

artículos que á continuación se expresa;

AH r lc m .o s

CAaSES Y OnASAS

UEBOAiai 
da U CsbRdi

?auci, küopp'p * p .............................
Oarcfiror i i l . ......... * - ■ » .......... *. ■ * ............
Terneín-t . ■ p p p. ............................ ..
Toc ino  i j i l p,, p p » < p p p. pp ’ p p ' p . . p p p 

íi l.p ip, ..................... p,p .pp..
Uanteoñ, í<i. p*. p p p  ■ p .
ChoriisoBp doocTirt ■. p p .............. p. . « p

AVES Y CAZA
<3nUtiina, aüü........... ........* *........ *
Pichtine»,  pR-r.. p ^ p  « < . . p , p , «.
Paloni int>9p i d . . * ». ------ ^. » » ». p ^. . . .  ^ .
Perd ices Id . . , , »*. »p * *p..  p ........................
Genojo»,  id., p ..................... . , ,  p ,p, p ,p. p p.
Xríebres, id  . . .  p « ............. .. p p p ........... p , . .
Pavos, uixop,. . p p »P * ........... .. p p p p. p. pp
Patioo, 1 (1. p ................ . p p p ......... ...
PollaDcoe, i d . .............. ................. .
Po llos,  id.P P P PP. . P .V » P P .......... . • P * P1 *. p..

P£.SOADQ£ Y UARISCOS 
Uerlusba, k i l o . ^ ^ .
Sardina», td.ppp.................... ............... ..
BosasoOi ( d . ........... . ..................
PajeloE, Ldppp.................^ p .
Oalamaros, Idpp.
d a lm on o lo » ,  I d . . . . . ................................
A.1 mojas, Id . . , , ......... . . . . . , p .. p . p . p p . . ..
Langostao, ana .......................... .
GonsrÍQ, k i l o ................ .
Traobas, i d ................... ..
Salmón, i d . . . . . . ....... ............................ .
L o n je a d o s ,  i d ............................... .
Pescadiüasp I d . , . . . ......... ..
Uo-binaSp id .  ..................... * . . .
Bonito, i d , . P .............. . p. ,.  p .................
Corvina, i d . * . . * , . ...................
Lan^oatinoSt i d   .......  . . . . . . . . . .
Porooliosj Idp.p......... . p,.  ......... ........
Mero, id .  P P . p, ........... ...........................
Bscabecho, id . . , . ................................... .
Panchos, i d . ................................. .
Feces, i d . . 
f iape ,  íd.P. ..................... pppp. . . .  .p,.p

XiKQUUimBS, FRUTAS Y VERDURAS

CtarbftnzoE, k i lo  p . . . . . . . . . . .
J-adia», i d . . . . . . . . .  p, p.
ArroE, íd.P  .......... ..
Xicntejas, i d ..............
P a ta ta » ,  i d .........* ...................................
Gnifiantes, fd*,. .............. ..............
L im ones ,  c ien to ,  
y a r a u ja » ,  id.
F ru ta » ,  k i lo .  .........
PatatRE nueva», l d „
Y a rd u x a i t íd ,

USiCADO
de

l4i U o l t e n i e i

f6$eíü>.

1̂90
1‘60
2‘ID
1̂90
0'60
2̂10
2‘70

Ö'ßo 
1 88

8̂50
£10

1'80
rio
118
2̂75
8̂25
8*60
1‘05

2*50

8̂60
9'7B
2‘65
8‘£6

B'BO

1̂25
0‘95
0‘95
218
2‘38
S
0̂80
£*Í38

9'BO
0‘90

2'£n
ras
I'05

SI? FLA2A

rw
0*80
0*70
070
C'17

A R T I C U L O S

COURUSTIDLES T LÍQUIDOS 
Carbón v e g e t a l , k i l o
Id e m  m inera l,  id  .............. '......... .
Id e m  de  cok, Id  ,
P e t r ó le o ,  l i t r o  ,
A ce i te ,  Id  ,
V ino, id  , .
Leobo, id .
A lc ob o l f  i d .

VARIOS
H a e v o » ]  c i e n t o ...............
Jabón, hilo..
Pan, í̂ P
Id e m  l ib r e ta . . . . . . . . .
Id em  p a n e c i l l o . • p■ pp 
Id e m  de Injo, p ieza .
B aca lao ,  kilo ,
A zú car ,  i d . . . . .  ^ . ..

USftOADO
a»U0»bid».

US&OADQ
is

h l  Uoiteu«t 

Feul t̂.

9*50

014 
0*Cd5 
0*06 
0'78 
í‘B0
015 
0‘60 
1

1*05
016

010

l i ó
1'25

CEmENTERlOS

/^lÄtimactones desde el 9 al 15 de Septiembre de 1912, 
y en igual periodo del quinquenio anterior.

GEHgNTERIOS

Nuestra Señora de 
la Almádena.. . .  

San Justo... . . . . . .
San Lorenzo.........
Santa M aría.........
San Isidro.............
C ivil......................
Británico..............

Fetos inhumados en 
el de Nuestra Se­
ñora de la Almu- 
dena...............

INHUMACIONES

1»1* I»1 I 1»1« 1»4W laow 1ÖÜ7

248

17

234 227 283

22 24 20

247

19

205

17Imprenta Municipal«


